
USUARIO

FECHA INICIO
FECHA FINAL

NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

1080 50001600056420180163200 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado
CLAUDIA YANETH - SILVA PARRA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/04/2024 * Determina Tiempo físico y redimido AI 529. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV 

CSA// 

1080 50001600056420180163200 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado
CLAUDIA YANETH - SILVA PARRA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/04/2024 * DEJAR SIN EFECTOS EL AUTO 5/08/2023, RESTABLECE  SUBROGADO DE LA SUSPENSION 

CONDICIONAL DE LA EJECUCION DE LA PENA. AI 563. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

7043 25269600000020220001300 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado
WILSON ENRIQUE - GOMEZ ACUÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/04/2024 * Auto concediendo redención. AI 576. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

7043 25269600000020220001300 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado
WILSON ENRIQUE - GOMEZ ACUÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/04/2024 * Auto niega libertad condicional AI 577. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV 

CSA//

7043 25269600000020220001300 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado
WILSON ENRIQUE - GOMEZ ACUÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/04/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 579. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

15/05/2024)//ARV CSA//

7043 25269600000020220001300 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado WILSON ENRIQUE - GOMEZ ACUÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/04/2024 * Tiempo físico en detención AI . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

8334 11001600001720150949000 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado
CARLOS ALFREDO - ROZO RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/04/2024 * Auto concediendo redención AI . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

17949 25290610801020188053600 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado JULIO CESAR - CAPAZAN CRUZ* PROVIDENCIA DE FECHA *25/04/2024 * Tiempo físico y rdimido AI 547. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

24247 11001400403720130007600 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado JORGE ENRIQUE - RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/04/2024 * Auto declara Prescripción AI 592. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

34512 11001600001520210609200 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado JULIO CESAR - CAPAZAN CRUZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/04/2024 * Tiempo físico y redimido AI 540. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

34636 11001600000020230095200 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado
KIMBERLY DAYANA - SANTANA TOVAR* PROVIDENCIA DE FECHA *19/04/2024 * RECONOCE REDENCION DE PENA AI 528. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV 

CSA//

34636 11001600000020230095200 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado
KIMBERLY DAYANA - SANTANA TOVAR* PROVIDENCIA DE FECHA *19/04/2024 *  determina tiempo fisico y redimido AI 302. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

15/05/2024)//ARV CSA//

37368 11001600001320160104200 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado
ROBINSON JULIO - CIRCA VELOZA* PROVIDENCIA DE FECHA *17/04/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extincion AI 520. (SE NOTIFICA EN ESTADO 

EL 15/05/2024)//ARV CSA//

39394 11001600001520210303800 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado
MAICOL ANDRES - GARCIA FANDIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/04/2024 * RECONOCE TIEMPO FISICO. AI 555. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

39394 11001600001520210303800 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado
MAICOL ANDRES - GARCIA FANDIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/04/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 556. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

15/05/2024)//ARV CSA//

41871 25754610800220148049600 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado
YEISON - OYOLA OYOLA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/04/2024 * RECONOCE TIEMPO FISICO Y REDIMIDO. AI 572. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

41871 25754610800220148049600 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado
YEISON - OYOLA OYOLA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/04/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 573. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

45290 76109600016320130235200 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado HERMINSUL - VICTORIA GAMBOA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/04/2024 * Auto concediendo redención AI . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

45290 76109600016320130235200 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado
HERMINSUL - VICTORIA GAMBOA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/04/2024 * Auto concediendo redención AI 566. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

45290 76109600016320130235200 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado HERMINSUL - VICTORIA GAMBOA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/04/2024 * Tiempo físico y redimido AI 567. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA// 

45290 76109600016320130235200 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado
HERMINSUL - VICTORIA GAMBOA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/04/2024 * Auto concede libertad condicional AI 568. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV 

CSA//

45695 11001610000020180007400 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado
EDITH RUBIELA - RODRIGUEZ BERNAL* PROVIDENCIA DE FECHA *22/04/2024 * Reconoce Tiempo físico y redimido. AI 535. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

15/05/2024)//ARV CSA//

61279 11001600000020220126300 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado
SANDRA ESNEDA - HERNANDEZ ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/04/2024 * Auto concediendo redención AI 515. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV 

CSA//

61279 11001600000020220126300 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado
SANDRA ESNEDA - HERNANDEZ ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/04/2024 * Reeconoce Tiempo físico y redimido AI 516 . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

15/05/2024)//ARV CSA//

68607 11001600000020200185600 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado
MIGUEL ANGEL - ESPITIA QUITIAN* PROVIDENCIA DE FECHA *17/04/2024 * Auto concediendo redención AI 521. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

68607 11001600000020200185600 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado
MIGUEL ANGEL - ESPITIA QUITIAN* PROVIDENCIA DE FECHA *17/04/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extincion AI 522. (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

102640 11001600001520100279600 0015 14/05/2024 Fijaciòn en estado JOSE RAMON - GARCIA ZAPATA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/04/2024 * Auto declara Prescripción AI 536. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

ARAMIREV

14/05/2024

15/05/2024

ENTREGA AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 15-05-2024

J15 - EPMS



Condenado: CLAUDIA YANETH, SILVIA PARRA C.C. 52 066.530
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Bogotá D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a asumir el conocimiento del asunto y realizar estudio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO FfSICO YREDIMIDO como parte cumplida de la pena en favorde CLAUDIA YANETH
SILVIA PARRA.

2, ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 4 de abril de 2019, el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Conocimiento de Villavicencio,
condenó a CLAUDIA YANETH SILVIA PARRA como autora responsable del delito de TRAFICO
DE MONEDA FALSA a la pena principal de 24 MESES DE PRISION y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena.
Decisión en la que le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena con un
periodo de prueba de dos (2) años, previo pago de caución prendaria por la suma de $100.000 y
suscripción de diligencia de compromiso.

2.2. la condenada CLAUDIA YANETH SILVIA PARRA ha estado privada de la libertad por cuenta
de estas diligencias en dos ocasiones (i)7 de marzo de 2018 hasta el 3 de abril de 2019, fecha en la
que fue puesta en libertad por perdida de vigencia de ia medida de aseguramiento y det (ii) 01 de
enero de 2024 a la fecha.

2.3. Mediante auto del 5 de agosto de 2022 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Villavicencio. dispuso la ejecución de la pena y libró orden de captura.

2.4. Es del caso avocar el conocimiento de las diligencias

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: la penada CLAUDIA YANETH SILVIA PARRA ha estado privada de la libertad,
por cuenta de estas diligencias en dos ocasiones (i) 7 de marzo de 2018 hasta el 3 de abril de 2019,
fecha en la que fue puesta en libertad por perdida de vigencia de la medida de aseguramiento 12
meses 26 días y del (ii) 01 de enero de 2024 a la fecha 3 meses 18 días, para un descuento total
de 16 MESES 14 DIAS

TIEMPO REDIMIDO: A la condenada NO se le han efectuado redenciones de pena:

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, la sentenciada CLAUDIA YANETH
SILVIA PARRA ha descontado 16 MESES 14 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte
resolutiva de este auto.
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• OTRAS DETERMINACIONES

- POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registrar en el sistema los siguientes datos.

CONDENA I 24 MESES
FECHA DE CAPTURA 01 de enero de 2024
REDENCION N/A

DESCUENTO 12 MESES 26 DIAS

A^^igRioa, : I

- POR EL CENTRO DE SERVICIOS:

1. Remítase copia de la presente determinación a ía Reclusión de Mujeres del Buen Pastor, para (a
actualización de la hoja de vida de la condenada.

2. Oficiar a la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor, para que remita CON CARÁCTER URGENTE
cartilla biográfica, certificado de calificación de conducta, documentos de redención pendientes de
reconocimiento

3. En vista de que a la condenada le fue otorgado el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena en el fallo. POR EL DESPACHO. URGENTE

Requiérase a la condenada en orden a que preste caución prendaría por la suma de 100.000 pesos.
Una vez prestada la caución se remitirá diligencia de compromiso, y suscrita se estudiará la viabilidad
de restablecer el subrogado.

4. En vista que se estudiará a favor de la condenada el restablecimiento del subrogado, el despacho
se abstiene por el momento de solicitar documentación para libertad condicional o prisión
domiciliaria.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a
CLAUDIA YANETH SILVIA PARRA.

SEGUNDO: RECONOCER a CLAUDIA YANETH SILVIA PARRA el Tiempo Físico a la fecha de

16 MESES 14 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones ".

CUARTO; NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien se encuentra privado de la
libertad en la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación, Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que.
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como garantía procesal, también existelaposibilidad defonnufarel recurso de apelación comoúnico,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: CLAUDIAYANETH SILVIAPARRA C.C 52.065.530
Radicado No 50001600056420180163200

No. Interno 1080-15

Auto 1. No. 529
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10/5/24. 11;0!5 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Ouflook

RV; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 529 N11080 / CLAUDIA YANETYH SILVA
PARRA

Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/05/2Q¿4 9:59

Para;6uiliermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudidal.gov.co>

§ 1archivos adjuntos {321 KB)
08Autol529Ni 10SORectfrAvo.pdf:

I

Secretaría 3 - Centro de Servicios

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.

De: José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria.gov.co>

Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 4:24 p. m.

Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C,

<cs03ejcpbt(5)cendQj.ramajudic¡al.gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 529 NI 1080 / CLAUDIA VANETYH SILVA PARRA

No suele recibir correos electrór^icos de jmor'a@piocur3duria gov.ro Por qué esto es importante

Cordial saludo:

De manera atenta confirmo notificación del auto adjunto, sin recursos por parte de! Ministerio Público.

Atentamente,

José Alejandro Mora Barrera
Procurador Judicial I

Procuraduría 380 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

jmora@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14635

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Guillermo Roa Ramírez <groar(®cendo¡.ramaJudicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 22 de abril de 2024 9:19 a. m.

Para: José Alejandro Mora Barrera <jmoraí3)procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 529 NI 1080 / CLAUDIA YANETYH SILVA PARRA
Importancia: Alta

Cordial saludo.

En cumplimiento tic lo ordenado porel Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 529 de fecha 19/04/2024, con el fm de enterarlo de lodispuesto
en el mencionado auto, lo anteriorpara los fines legales pertinentes.

tTttps://outlook.ofrice.com/mail/id/AAQltAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDIdOS1iWWVhLWVIVTk1NjUOZDgzYwAQADGxSauvgYNHp7vuPmCKpCI%3D
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Bogotá D. C., veintiséis (26) de abrilde dos mil veinticifatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a adoptar de oficio la decisión correspondiente frente al restablecimiento de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena a favor de CLAUDIA YANETH SILVIA PARRA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 4 de flbril de 2019 el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Conocimiento de Villavicencio,
condenó a CLAUDIA YANETH SILVIA PARRA como autora responsable del delito de TRAFICO
DE MONEDA FALSA a la pena principal de 24 MESES DE PRISION y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones públicas por el mismo lapso de la pena.
Decisión en la que le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena con un
periodo de prueba de dos (2) años, previo pago de caución prendaria por la suma de $100.000 y
suscripción de diligencia de compromiso.

2.2. La condenada CLAUDIA YANETH SILVIA PARRA ha estado privada de la libertad por cuenta
de estas diligencias en dos ocasiones (i) 7 de marzo de 2018 hasta el 3 de abril de 2019, fecha en
la que fue puesta en libertad por perdida de vigencia de la medida de aseguramiento y del (ii) 01 de
enero de 2024 a la fecha.

2.3. Mediante auto del 5 de agosto de 2022 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Villavicencio, dispuso la ejecución de la pena y libro orden de captura.

2.4. El 19 de abril de 2024, este Despacho avocó el conocimiento del asunto.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO;

Establecer si la penada, cumplió con las obligaciones impuestas por el fallador si concederte el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y como consecuencia ello surge procedente el
restablecimiento del subrogado a su favor.

3.2,- Si bien es cierto, en nuestra legislación sustantiva penal, no se encuentra previsto el caso subluOice,
esto es, que una vez ordenada la ejecución ae la sentencia por el no pago de la caución y suscripción de
la diligencia de compromiso, pueda de nuevo concederse el sustituto penal, también lo es que sobre la
materia, es menester analizar los siguientes aspectos:

El inciso 2° del articulo 66 del Código Penal, señala las consecuencias que acarrea al beneficiado con la
condena de eiecución condicional et incumplimiento del pago de la caución prendaria y la no suscripción
de la diligencia de compromiso, como en este caso. Sm embargo, existe un vacio jurídico relacionado con
la eventualidad en que el penado cumpla con las obligaciones derivadas del respectivo fallo, luego de
ordenada la ejecución de la condena, duda esta que de acuerdo al canon 45 de la Ley 153 de 1887 se
resolverá por interpretación benigna.

Sin lugar a dudas la pena señalada para los delitos debe cumplir una función múltiple, pudiéndose señalar
como una de las más importantes, la resocialización de la persona a quien se impone, de manera que si
en el caso de la señora CLAUDIA YANETH SILVIA PARRA, el Juzgado fallador no consideró necesario
que purgara físicamente en un centro carcelano su condena, no puede privársele ahora de su libertad por
una circunstancia quesi bien tiene relación con la comisión dei ilícito, puede ser superada en razón a que
como se desprende de la documentación allegada al expediente, la penada presentó Deposito Judicial
por valor de $100.000 y suscnbió la diligencia de compromiso en los términos previstos en la sentencia
ele marras.

Conforme las premisas precedentes, es indudable que si se revocó la suspensión condicional de la pena
a CLAUDIA YANETH SILVIA PARRA, por no haber acreditado las razones de su incumplimiento en lo
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relativo a la suscripción de la diligencia de compromiso y prestado caución, no es jurídicamente viable
mantener dfcha decisión, por cuanto como lo señaló el faliador se dan en su favor los presupuestos del
articulo 63 del Código Penal, por lo que al someter ai condenado a tratamiento penitenciario, se estaría
haciendo más gravosa su situación, dándosele asi una aplicación restricliva a la Ley.

Frente al tema, la Sala Penal del Tribunal Superior de esta ciudad, en auto del 19 de mayo de 2011, M,P,
FERNANDO LEÓN BOLAÑOS PALACIOS, dentra det radicado 110014004021200700076-01, señaló:

" ..Se debe entender que. en voces det inciso 2 dei articulo 66 de la Ley 599 de 2000 Ci;ar7do el
sentenciado no compareciere a suscnbir diligencia ni constituye ta caución, en un término prudencial, se
det)e proceder a ejecutar el fallo Esta es la consecuenca lógica y es la solución que debe darse a esa
s/(uac/ón y (jue en el Código Penal se estableció expresamente.
Igualmente resulta oportuno indicar que, cuando la persona se encuentra privada de la libertad, te
sentencia condenatoria queda en firme, no presta la caución para disfrutar det subrogado, entorKes, la
pena se ostá ejecutando y a postenormente constituye ta caución y suscribe diligencia de compromiso,
adquiere ta libertad y comienza a gozar det sustituta penal.
Es decir, esa ejecución es iransiíoria y lo mismo debe pregonarse de la ejecución del íic'so segundo del
articulo 66 del nuevo Código Penal, pues una vez decretada, si el condenado presta la caución y suscnbe
ta respectiva diligencia de compromiso comienza a disfrutar de la suspensión condicional de la ejecución
de la pene y si fue ceplurado. debe ser dejado en libertad".

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, considera este Despacho que resulta procedente dejar sin
efectosel auto del 5 de agostode 2Ó22 emitido porel Juagado 1° de Ejecución da Penas y Medidas de
Seguridad de Villavicencio, mediante el cual se dispuso la sentencia emitida en contra de la condenada
CLAUDIA YANETH SILVIA PARRA, como quiera que. se insiste, allegó Deposito Judicial por un valor
de S100 000 y suscribió diligencia de compromiso pues cumplida tal oCiligación se accede al subrogado
de la suspensión condicional Oe la ejecución de la pena.

En consecuencia, se mantendrá ei subrogado de la suspensión condicional de ejecución de la pena a
favor de la señora CLAUDIA YANETH SILVIA PARRA, por un término de DOS (2) AÑOS, por manera
que se librará boleta de libertad con destino a la Dirección de la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor.

En razón y mérito de loexpuesto, ELJUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS OE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.-

RESUELVE:

PRIMERO: DEJAR sin efectos el auto del 5 de agoslo de 2022 emitido por este Juzgado, mediante el
cual dispuso la ejecución de la sentencia emitida en contra de CLAUDIA YANETH SILVIA PARRA, por
las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión,

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se restablece a favor de la penada CLAUDIA YANETH
SILVIA PARRA el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena vigente, por un
periodo de prueba de DOS (2) AÑOS, advirtiéndole que de rro acatar lo dispuesto en el articulo 65 del
Código Penal, se expondrá a la revocatoria del subrogado otorgado por el Juzgado fallador, previo los
trámites de ley

TERCERO: LIBRAR la correspondiente BOLETA DE LIBERTAD ante la Reclusión de Mujeres el Buen
Pastor.

'..C.afilra la p.r^sente proceden los recursos de reposición y apelación, loscualesdeberánser interpuestos
dentro de los tresTf3 '̂cJfa8'§lgnrer«eS'a4afi9tiíicaQiéP,9e,S?'ai?!?'videncia.

O C.

' ^ NOTfFlQt^SE YCUMP.MXS,E„ ^ .

Radi'o¿do'No'"50001600eS6JÍ9<l
No. Interno 1680^5

Auto I. No. 563

3-iaa£QCL_
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10/5Í24,11;22 Correo; Guillermo Roa Ramírez- Outlook

NOTfFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 563 N11080 / CLAUDIA YANETYH SILVA PARRA

Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/05/2024 8:25

PafaiGuUlermo Roa Ramírez <groar@cendqi.ramajudicial.gov.co>

H 1archivos adjuntos (347 KB)

1080- R£STA-MU>ER.prif;

-i ?_í t.

Secretaría 3 - Centro de Servicios

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.

De: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas iVledidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C,

<cs03e|cpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 10 de mayo de 2024 8:10 a. m.

Para:Tannya Vanessa Bernai León <tbernall@cendoj.ramajudicial.govco>

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 563 NI 1080 / CLAUDIA YANETYH SILVA PARRA

m:\

Secretaría 3 - Centro de Servicios

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.

De: José Alejandro Mora Barrera <jmora(a)procuraduria.govco>

Enviado; jueves, 9 de mayo de 2024 5:22 p. m.

Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<cs03eicpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 563 NI 1080 / CLAUDIA YANETYH SILVA PARRA

Cordial saludo:

Reporto notifiGación del auto adjunto sin recursos por parte del Ministerio Público.

Atentamente,

httIS!://'Outlook.ofrice.com/rtíailAd/MQkAGY)áílJk2Y2FkLTBkOOAtNCW40SliMWVhLWVlVTk1NjUOZDgzYwAQAOreQR5akA2MiNkUMWx8GAI%3D
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Radieafto Ruptura No 26269-60-00-000-2022-00013-00

.. Radtcado Origen Nc. 25269-60-99-368-2022-00040-00
No. tmemo 7043-15

Auto I. No. 576

REPUB1,IC A DK COl-OMBIA

H \MA .1 II DIC lAI,

JL'ZC;.AI>0 QIIINCK DK K.l HCI! CION DE PENAS
V MEDIJJAS Ob: SKCL RIDAI)

CAI.LE I 1 No. <)-24 PI.SO 7 ITÍl.. 286409.^
l'A n.c

Bogotá D. C., treinta {30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Cárcel la Picota, procede el Despacho a efectuar
estudio de redención de pena.

2. ACTUACtÓN PROCESAL

2.1.- El Cuatro (4) de agosto dos mil veintidós (2022) el JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL
CIRCUITO DE FACATATIVÁ resolvió CONDENAR a WILSON ENRIQUE GÓMEZ ACUÑA, de
Facatativá Cundinamarca, como AUTOR y a titulo de DOLO, de la conducta Punible de
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS,
PARTES O MUNICIONES, a la pena principal de TREINTA Y DOS (32) MESES de PRISIÓN y
MULTA de UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE para la fecha de los hechos,
y a las penas accesorias de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y Funciones Públicas y
a la privación del derecho a la tenencia y porte de armas, por el mismo lapso de la sanción
principal.

En la misma sentencia declaró que el sentenciado WILSON ENRIQUE GÓMEZ ACUÑA, no se
hace merecedor del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, ni al
beneficio de prisión domiciliaria.

2.2.- El 1 de noviembre de 2022, este Despacho avocó el conocimiento del asunto,

2.3.- El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 3 de
febrero 2022.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario,

3.2.- El articulo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para
dirimir lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean
dias diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar
acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado functonario.
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Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artfcuio a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho: '...Artículo 64. Adiciónase un articulo a la Ley 65 de
1993. el cual quedará asi: Articulo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un
derecho que será exigibie una vez la persona privada de ta libertad cumpla los requisitos exigidos
para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertii^e ante los Jueces competentes.... "

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación que reposa en ei proceso.

Para el efecto se destaca que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario,
ha sido calificada como "BUENA Y EJEMPLAR" según certificados de Conducta General de
fecha 25 de abril de 2024, que avalan el lapso del 11 de octubre de 2022 a 10 de abril de 2024.

De otro lado, allegaron los certificados de cómputo No. 18775788, 18809729, 18918520,
19015055, 19076161 y 19193806 que reportan la actividad desplegada para los meses de
noviembre 2022 a abril de 2024. Sin embargo, para ios meses de enero 2024 y febrero 2024, el
penado registro cero (0) horas de actividad.

No obstante, para el mes de abril 2024 la actividad desplegada como estudio por ei penado se
calificó como DEFICIENTE, razón por la cual no tiene derecho a redención de pena en esos
meses.

Lo anterior, en atención a que el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, señala como condiciones
para el reconocimiento de redención de pena lo siguiente;

"CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA ElJuez de ejecución de penas y medidas
de seguridad, para conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la
evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En
esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación
sea neoatiVa. el iuez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La

reglamentacipn^eierminará los periodos y formas de evaluación." (Negrillas y subraya fuera del
texto) . '<

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como ESTUDIO, en los meses de noviembre 2022, diciembre 2022, enero 2023,
febrero 2023, marzo 2023, abril 2023, mayo 2023, junio 2023, julio 2023, agosto 2023,
septiembre 2023, octubre 2023, noviembre 2023. diciembre 2023 y marzo 2024, por cuanto las
actividades desplegadas por el condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran
avaladas por la documentación remitida por ¡a autoridad competente y respaldada por el acta de
la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como
SOBRESALIENTE".

El certificado de cómputos por ESTUDIO es:

18775788

18809729

18918520

19015055

Horas

Periodo certificadas

estudio

Noviembre 2022 30

Diciembre 2022 114

Enero 2023 126

Febrero 2023 120

Marzo 2023 132

Abril 2023 108

Ivlavo 2023 126

Junio 2023 120

Julio 2023 114

Agosto 2023 126

Horas válidas

Horas

pendientes por
reconocer

O
O
o

o
o

o
o
o
o
o
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19076161

19193806

Septiembre
2023

Octubre 2023

Noviembre 2023

Diciembre 2023

Marzo 2024
Total

Asi las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que penado WILSON ENRIQUE GÓMEZ ACUÑA, se hace merecedor a una redención
de pena de CUATRO (4) MESES YVEINTIDÓS (22) DÍAS (1704/6=284/2=142 guarismoque se
aproxima a 80), por concepto de ESTUDIO, por ende, se procederá a su reconocimiento.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado WILSON ENRIQUE GÓMEZ ACUÑA, CUATRO (4)
MESES Y VEINTIDÓS (22) DÍAS de redención de pena por concepto de ESTUDIO conforme !o
expuesto en esta providencia.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a la Cárcel la Modelo para la actualización de la
hoja de vida del penado.

TERCERO: Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Radicado Ruptura No. 25269-60-00-000-2022-OOCy3-00
Radicado Origen No 25269-60-99-368-2022-Q6g^5>&D

No Interno 7043-15

Auto I. No. 576

RnTiadoPor

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

^ecudónOIS De Penas Y Medidas De Segundad

Bogotá, D.C. • Bogotá D.C.,

~1 r.r;,-rnn nc eCDUirini; ¿nMlM"'! '.A l'LZ'- -CENTRO DE SERVICIOS ADMlKl:' ^
EJECUCIÓN DE PENAS YMEDloAi ll .c. oUGO.

Bogotá, D.C.
-2,-O S -

I I-, ->r -i ••.r"vi'.)i'incia 3
En ia fecha notifiqüB person,5:tiií--

Nonta^

s''
n,u"iio*nfT"
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10Í5/24,14:29 Correo: Guillermo Roa Ramírez - OuBook

RE: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 576, 577, 578 (4 AUTOS) NI 7043 - 015 /
WILSON EiNRIQUE GOMEZ ACUÑA

José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria.gov.co>
Vie 10/05/2024 11:50

Para:Gijill6rmo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudícíal.gov.co>

Cordial saludo:

tnforrrio notificación de los autos 576, S77. 578 y 579 sin recursos>.por parte dei Ministerto Público,

Atentamente,

Josa Alejandro Vsora Barrera
Procurador JudicisI I

Procuraduría 380 Judicial I Para El Ministerio Publica £n Asuntos Ponales
Bogotá

jmora@procuraduría, gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14635

Línea Nacional Sreituita: 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 30, B.>gota D.C.. Cód. postal 110321

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cencOj.ra-najudícíal,gov,co>

Enviado el: martes, 30 de abril de 2014 4:C3 p m.

Para: José Alejandro Mora Barrera <jmcr3@pr(. curaduría,gov.co; ntrujtlio@d^3!soria,edu.co
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTER! CCUTORlOS 576, 577, 578 (4 AUTO^y NI 7Ó« •015 / WiLS^ ENRIQUE
GOMEZ ACUÑA

importancia: Alta

Cordial saludo,

Bn cumplimiento delotirdcnado por ¿! Juzgad'.) Quince de Ejeaicióii dePenas y Medida de Scgurii^
me permilo remitirle Autos Inlcrloditorios 576. 577, 578 (4 AUTOS) de fdclia30/04/2(24Í'feon el fin-^
enterarlode lo dispuesto en los mencionados ai;os, lo anterior para los Tines ¡cgiles pe ^ lertes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Adrrinistrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este con"eo NO ESTÁ HABftITADO PARA RECIBIR RESI UESTAS; por.favor dirigirlas al
correo: ventanflla2csiepmsbtaMcendoi.ramaiiJdicial.aov.co ó en su defecto 'ír.egtamente al
correo del despacho que requiere la'inforREiacíón. • ; 's-iit;,-.!.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivo? adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o glmacenocontenido
malicioso, lo desviará automáticamente a lo bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene inform KÍón de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmedato,

https://otiUooK.offlce.com/ma¡l/i<)/AAQkAGVxNjk2Y2Ft(LTBkODA1NDI4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU0ZOs}?YwAOAJ5EM%2F9NiEpGifhncje8NY%2FE%3O 1/2
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REPUBI-ICA nt COI-OMBI.A

R \MA .1 i nrc iAi.

JUZCADO QUIN< F. DE E.IKCIJCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEÍJLRIDAD

r.\I.LE I 1 No. >>-24 PISO 7 TEU 2864093

TA D.C

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica el despacho la procedencia de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en et artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, a favor de WILSON
ENRIQUE GÓMEZ ACUÑA,

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

2 1 - El Cuatro (4) de agosto dos mil veintidós (2022) el JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL
CIRCUITO DE FACATATIVA resolvió CONDENAR a WILSON ENRIQUE GÓMEZ ACUÑA, de
Facatativé Cundinamarca, como AUTOR y a titulo de DOLO de la conducta Punible de
FABRICACIÓN, TRÁFICO. PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS.
PARTES O MUNICIONES, a la pena principal de TREINTA Y DOS (32) MESES de PRISIÓN y
MULTA de UN (1) SALARIO MtNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE para lafecha de los hechos, y a
las penas accesorias de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y Funciones Públicas y a la
privación del derecho a la tenencia y porte de armas, por el mismo lapso de la sanción principal.

En la misma sentencta declaró que el sentenciado WILSON ENRIQUE GÓMEZ ACUÑA, no se tiace
merecedor del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, ni al beneficio de
prisión domiciliana.

2.2.- El 1 de noviembre de 2022, este Despacho avocó el conocimiento del asunto.

2.3,- El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 3 de febrero
2022.

3. CONSÍDERACIONES

3.1PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que nos ocupa, traeremos a colación el contenido del articulo 64 de la
Ley 599 de 2000. modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014. lo siguiente:

"... Articulo 30 Modifícase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:

Articulo 64. Libertad condicional. El Juez, prew'a valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona cortdenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido
con los siguientes requisitos:

1. Que la persona hava cumalido las tres quintas (3/5) partes de la oena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuarla ejecución
de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente pare conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existenaa o inexistencia del arraiga.

pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que
se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se
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tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferiora tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta
en otro tanto igual, de considerarlo necesario ..." (Subrayado fuera de tsxto)".

Ds la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos
a, (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios: y unos de
carácter subjetivo que ftacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (il)la demostración de arraigo social y familiar,
y (iii) la valoración de la conducta punible.

Aflora, conforme el parágrafo 1° del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del articulo 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, de manera que no se verificará la existencia
de antecedentes penales del condenado para efectos de establecer su procedencia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a analizar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.1.- Del cumplimiento del factor Objetivo - de las 3/5 partes de la pena

En el caso objeto de análisis, se tiene que WILSON ENRIQUE GÓMEZ ACUÑA se encuentra
purgando una pena de 32 MESES DE PRISIÓN, para el caso bajo estudio las 3/5 partes de ta pena
equivale a 19 meses 15 días.

El precepto normativo que viene de referirse atribuye al juez la facultad de otorgar la libertad
condicional a WILSON ENRIQUE GÓMEZ ACUÑA, cuando se cumpla el ténninopunitivo y la buena
cofKlucta del sentenciado en el establecimiento carcelario, que permita deducir motivadamente que
no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Bajo ese contexto, resulta imperioso pasar a revisar en primera instancia, el tiempo que tía
permanecido privado de la libertad con la única finalidad de establecer si se hace acreedor al
subrogado liberatorio,

A. TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO: Por auto de la fecha se reconoció a favor del condenado un total
de 31 MESES Y20 DÍAS, por concepto de tiempo fisicoy redimido.

En ese orden de ideas, encuentra el Despacho que a la fecha la penada, ha superado las 3/5 partes
de la pena, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.1.2 De los perjuicios

Frente a este tópico se teñe que mediante oficio del 15 de noviembre de 2022, el Juzgado 2° Penal
del Circuito de Facatativá informó que las victimas no presentaron solicitud de incidente de
reparación integral.

3.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de WILSON
ENRIQUE GÓMEZ ACUÑA dentro del penal, se debe tener en cuenta que dentro de las diligencias
no reposa la documentación exigida por el articulo 471 de ia Ley 906 de 2004, esto es la Resolución
Favorable actualizada emitida por el Consejo de Disciplina, o en su defecto por el Director del
respectivo establecimiento carcelario, copia de ia cartilla biográfica y los certificados de conducta.

Es por ello que al no contar el Despacho con la documentación que acredite que WILSON ENRIQUE
GÓMEZ ACUÑA ha observado un adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión, del que se permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena, no es viable conceder la litjertad condicional. Máxime
cuando al momento la pena impuesta varió en virtud de acumulación

Por tanto, por el momento se NEGARÁ la solicitud de libertad condicional.



Condenado Wilson Enrique Gómez Acuña C C. No. 11446603
Radicado Ruptura No. 25269-60-00-000-2022-00013-00
Radicado Origen No. 25269-60-99-368-2022-00040-00
No. Interno 7043-15
Atto I. Mo. 577

OTRAS DETERMINACIONES

No obstante, lo anterior, se ordena;

Por el Centro de Servicios Administrativos:

1 - Oficiar, a la Dirección de la Cárcel la Modelo, para que remita DE MANERA INMEDIATA, la
cartilla biográfica, así como los certificados de cómputos y de conducta pendientes por reconocer y
RESOLUCIÓN que conceptúesobre la procedencia de la libertad condicional, a nombrede WILSON
ENRIQUE GÓMEZ ACUÑA.

Por loexpuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado WILSON ENRIQUE GÓMEZ ACUÑA, la LIBERTAD
CONDICIONAL confonne las previsiones del articulo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICARel contenido de esta providencia a la sentenciada.

TERCERO: Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos dar cumplimiento al acápite de
otras determinaciones.

CUARTO' Remítase copia de la presente decisión a la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, para
pue repose en su hoja de vida.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales det>erán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión

NOTlFÍQUeSE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: Wiison Enrique Gómez Acuita C.C No. 11446603
Radicado Ruptura No. 25269-60-00-000-2022-00013-00
Radicado Origen No. 25269-60-99-36^29^^00040-00

Nf). Interno 7043-15J

Auto I. No. 577 /
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Juez CIrcuitD

Juzgado [}e Circuito

EjAcudOn OIS Oa Penas Y MecBdai De Seguridad
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10/5^24.14:29 Correo: Gulllármó Roa Ramírez - Ouüook

RE: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTGRlbs 576, 577, 578
WILSON ENRIQUE-GOMEZ ACUÑA

José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria,gov.co>
Vie 10/05/2024 11:50

Para:Guiíiermo Roa Ramírez <groar@cendoj.r3majudicial.gov.co>

Cordial saludo:

(4 AUTOS) NI 7043 - 015/

Informo notificación de losautos 576, 57?, 578 y 579siji recursos por parte del Ministerio Púbiico,

Atentamente,

José Alejandro Mora Barrera
Procurador Judicial I

Procuraduría 380 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14635

Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Enviado el: martes, 30 de abril de 2024 4:03 p. m.
Para: José Alejandro Mora Barrera <jmora(S¡procuraduría.gov-co>; nírujiilo@defensor¡a-edu.co
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIGS 576, 577, 578(4 AUTOS) NI 7043 - 015/ WILSON ENRIQUE
GOMEZ ACUÑA

Importancia: Alta

Cordial saludo,

En cumplimienCo de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos InterlocLitorios 576. 577, 578 (4 AUTOS) de fecha 30/04/2024. con el fin de
enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los tlnes legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombio

Se informa que este con-eo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por favor dirigirlas al
correo: venfom//o2c5/epmsfc>to@cenc/oi.rQma/udjCío<.Qov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere ío información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandejo de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si na es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

https-//ouaook.ofTice.com/mail/icl.'AAQkAGYxNJI(2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1tMWVhLWVIYTk1NjU02DgzYwAOAJ5EM%2F9N¡EpGj7hnqe8NY%2FE%3D 1/2



Concfenado: Wiison Enrique Gómez Acuna C.C. No. 11446603
Radicado Ruptura No 25269-60-00-000-2022-00013-00
Radicado Origen No. 25269-60-99^68-2022-00040-00
No. Interno 7043-15
Auto I. No. 579

I ér Aa ntant

repi;bi ica dk coi.omria

RAMA J L:ij K lAI.

JUZGADO QLINC i: DF FJECliCION DF PENAS

YMEDID.AS DF SF.GtRIDAD

CALLE 11 No. 9-24 I'ISO 7 TEL. 2864093

BOOÜ I A D.C

Bogotá D, C., treinta (30) de abrilde dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida elevada por el condenado
WILSON ENRIQUE GÓMEZ ACUÑA

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1Eí Cuatro (4) de agosto dos mil veintidós (2022) el JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO
DE FACATATIVA resolvió CONDENAR a WILSON ENRIQUE GÓMEZ ACUÑA, de Facatativá
Cundinamarca, como AUTOR y a titulo de DOLO, de la conducta Punible de FABRICACION, TRÁFICO.
PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, a la pena
principal de TREINTA YDOS (32) MESES de PRISIÓN y MULTA de UN (1) SALARIO MINIMO LEGAL
MENSUAL VIGENTE para la fecha de los hecnos, y a las penas accesorias de Inhabilitación para el
ejercicio de derechos y Funciones Públicas y a la privación del derecho a la tenencia y porte de armas,
por el mismo lapso de la sanción principal.

En la misma sentencia declaró que el sentenciado WILSON ENRIQUE GÓMEZ ACUÑA, no se hace
merecedor del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, ni al beneficio de
prisión domiciliaria.

2.2.- El 1 de noviembre de 2022, este Despacho avocó el conocimiento del asunto

2.3.- El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 3 de febrero
2022.

3,- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Estatjiecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con el
fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
WILSON ENRIQUE GÓMEZ ACUÑA, cuenta con una pena privativa de la libertad de 32 MESES DE
PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la pena, se presentará en el momento en que acrediteen
pnvación de la libertad dicbo quantum

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD;

TIEMPO FISICO Y REDIMIDO: Por auto de la fecha, este Estrado Judicial reconoció al condenado

WILSON ENRIQUE GÓMEZ ACUÑA, por conceptode tiempo físico y redimido un total de 31 meses
20 días

De manera que. se vislumbra que el penado no ha acreditado la totalidad de la pena de 32 meses de
prisión.

. OTRAS DETERMINACIONES - POR EL DESPACHO - URGENTE PREVIO PENA

CUMPLIDA

1 - Remítase copia de la presente decisión a la Cárcel "La Modelo", para la actualización de la hoja de
vida del condenado.



Comlenado:Wiison Enrique GómezAcuña C.C. No. 11446603
Radicado Ruptura No. 25269-60-00-000-2022-00013-00
Radicado Origen No. 25269-60-99-368-2022-00040-00
No. Interno 7043-15

Auto I. No. 579

En razón ymérito de lo expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DESEGURIDAD DE BOGOTÁ. D. C.-

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR a WILSON ENRIQUE GÓMEZ ACUÑA, la libertad inmediata e incondicional por
pena cumplida confonne lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO; NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado en la Cárcel la Modelo.

TERCERO; Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS i|
j\j£Z Centro de Servicios Administrativos Juigadoi de

Condenado- Wilson Enrique Gómez Acuña CC. No Pena» y Medidíis de Seguortíd
Radicado Ruptura No. 25269-60-00-000-2022-0( 0i£90)a fec'ia NotWniié i)0rEs'<»(1c No
Radicado Origen No. 25269-60-99-368-2022-00 140-00

No. Interno 7043-15 * c uii/ iMiti.
Auto I. No. 579 1 i MAT íüZ^
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10/5/24, 14:29 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

RE: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 576, 577, S78 (4 AUTOS) NI 7043 - 015 /
mifoN ENRIQUE GOMEZ ACUÑA

José Alejandro Mora Barrera <jnnora(a)procuraduria.gov.co>
Vie 10/05/2024 11:50

PariGuillermo Roa Ramírez <groar@cendqj.ramajudicial.gov,co>

Cordial saludo;

informonotificación de iosautos 576, 577. 578 v 579 sin recursos por parte del Ministerio Público.

Atentamente,

José Alejandro Mora Barrera
Procurador Judicial I

Procuraduria 380 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14635

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra, 5®# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.rama]udictal.gov-co>
Enviado el: martes, 30 de abril de 2024 4:03 p. m.
Para; José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria,gov.co>: ntrujillo@defensoria.edu.ca
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 576, 577, 578 (4 AUTOS) NI 7043 - 015 / WILSON ENRiaUE
GOMEZ ACUÑA

Importancia: Alta

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Aulos liilerlocutorios 576, 577. 578 (4 AUTOS) de fecha 30/04/2024. con el fin de
enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidos de Seguridad
Bogotá-Colombio

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas al
correo: ventani/la2csiepmsbta@cendoLramaiudicial.aov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la informoción.

Adicionolmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
todo vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCtALiDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

Wtps://oullook.office.Gorti/mail/id/AAQkAGYxNJk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZOg2YwAOAJ5EM%2F9NiEpGu7hnqe8NY%2FE%3D



Condenado: Wiison Enrique Gómez Acuña C.C No 11446603
Radicado Ruptura No. 25269-60-00-000-2022-00013-00
Radicado Origen No. 25269-60-99-368-2022-00040-00
No. Interno 7043-15

Auto I No

RFPUBl lCA DK COLOMBIA

RAMA Jl niCIAl.

JUZGADO QUINCF, DI EJKCI'CION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAU-E 11 No. 9-24 PISO 7 IKL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar nuevo estudio de RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de WILSON ENRIQUE GÓMEZ ACUÑA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El Cuatro (4) de agosto dos mil veintidós (2022) el JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL
CIRCUITO DE FACATATIVÁ resolvió CONDENAR a WILSON ENRIQUE GÓMEZ ACUÑA, de
Facatativá Cundinamarca, como AUTOR y a titulo de DOLO, de la conducta Punible de
FABRICACIÓN. TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS,
PARTES O MUNICIONES, a ia pena principal de TREINTA Y DOS (32) MESES de PRISIÓN y
MULTA de UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE para la fecha de los hechos,
y a las penas accesorias de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y Funciones Públicas y
a la privación del derecho a la tenencia y porte de armas, por el mismo lapso de la sanción
principal.

En la misma sentencia declaró que el sentenciado WILSON ENRIQUE GÓMEZ ACUÑA, no se
hace merecedor del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, ni al
beneficio de prisión domiciliaria,

2.2.- El 1 de noviembre de 2022, este Despacho avocó el conocimiento del asunto,

2.3.- El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este proceso desde ei 2 de
febrero 2022,

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El condenado WILSON ENRIQUE GÓMEZ ACUÑA, fue privado de su libertad
en razón de este proceso desde el 2 de febrero de 2022, por lo cual lleva como tiempo físico un
total de 26 MESES 28 DIAS

Por concepto de redención de pena al penado se le han reconocido 4 MESES 22 DIAS.

Por lo tanto, a la fecha el penado ha descontado como tiempo físico y redimido 31 MESES 20
DÍAS, tiempo que será reconocido, como parte cumplida de !a pena.

« OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
"La Modelo", para la actualización de la hoja de vida del penado,

Enmérito de loexpuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.



Condenado; Wiison Enrique Gómez Acuña C.C. No. 11446603
Radicado Ruptura No 25269-60-00-000-2022-00013-00
Radicado Origen No. 25269-60-99-368-2022-00040-00
No Interno 7043-15

Auto I. No 578

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a WILSON ENRIQUE GÓMEZ ACUÑA el Tiempo Físico v Redimido
a la fecha de 31 MESES 20 DIAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO: REIWÍTASE copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá "La Modeio". para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO; Dese cumplimiento a lo ordenado en el acápite de OTRAS DETERMINACIONES,

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo".

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado: NELSON ENRIQUE CORTÉS CORTÉS

No. Único 11001-60-00-000-2021-01469-00
Proceso No. 22637-15

Auto No 578
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10/5/24, Í4;29 Correo: Guillermo Roa Ramírez - OutlpoK

RE; NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 576, 577, 578 (4 AUTOS) NI 7043 - 015 /
WILSON ENRIQUE GOMEZ ACUÑA

José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria,gov.co>
Vte 10/05/2024 11:50

PararGuillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Cordial saludo:

Informo notificación de los autos 576, 577, 578 y 579 sin recursos porpartede! Ministeríd Público,

Atentamente,

José Alejandro Mora Barrera
Procurador Judicial I

Procuraduria 380 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

imorafíjprocuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14635

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra, 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj,ramajudicial.gov.co>
Enviado ei: martes, 30 de abril de 2024 4:03 p. m.
Para; José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria.gov.co>; ntrujillo@defensoria,edu.co
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 576, 577, 578 (4 AUTOS) NI 7043 - 015 / WILSON ENRIQUE
GOMEZ ACUÑA

Importancia: Alta

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permilo remitirle Autos Interlocutorios 576, 577. 578 (4 AUTOS) de fecha 30/04/2024. con el fin de
enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los tines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este cotreo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por favor dirigirlas al
correo; venfQnffla^csiepfnsb/QiScendoi.rQmo/udícÍQ/.Qov.co ó en su defecto directomente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionolmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

tittps://outlcK3k.ofrice.com/mail/id/AAQkAGYxNJk2Y2FkLTBkODAtND14OS1iMWVhLWVlYTk1NjU0ZD9zVwAQAJ5EM%2F9NiEpGu7tinqe8NY%2FE%3D 1/2
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Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por el Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media
y Mínima Segundad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA", procede el Despacho a efectuar estudio de
redención de pena.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 El 30 de Marzo de 2017, el Juzgado 4° Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de esta
ciudad, condenó a CARLOS ALFREDO ROZO RAMIREZ tras hallarlo penalmente responsable dei
delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena principal de 112 meses de prisión y a la
pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por mismo lapso
de la pena principal, asi mismo, le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliana. Contra la citada decisión se interpuso recurso de apelación,

2.2 El 16 de febrero de 2018, la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá modificó la sentencia
proferida en pnmera instancia, fjando como pena principal de prisión 110 meses. Contra esta
decisión no se interpuso recurso, quedando ejecutoriada el 14 de marzo de 2018.

2.3 Por auto del 25 de junio de 2018, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

2.4. El condenado se encuentra a disposición de la presente causa desde el 2 de febrero de 2020,
según acta de derechos del capturado. Adicionalmente estuvo capturado en etapa preliminar 1 día,
del 25 al 26 de junio de 2015, momento en que fue dejado en libertad al no solicitarse en su contra
imposición de medida de aseguramiento.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en ios artículos 82, 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El articulo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad, es competente para dirimir lo
relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos dias de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certifcación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

. .Articulo 64. Adiciónese un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi: Artículo 103A. Derecho
a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigible una vez la persona privada de
la libertad cumpla las requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la
redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes...'

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada, en aras de establecer si el penado
CARLOS ALFREDO ROZO RAMIREZ, se hace merecedora ta redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en 'o normado en los artículos 94, 95, 97, 98 y
siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la conducta
observada al intenor del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "EJEMPLAR", según
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Auto I. No.

certificados de caltficactórt de conducta No. 9246453 y las calificaciones de conducta de un interno a
nivel nacional generado ei 20 de marzo de 2024.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como TRABAJO, en los meses antes referidos, por cuanto las actividades desplegadas por
el condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación remitida
por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y
Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE"

Los certificados de cómputos por TRABAJO son:

Certificado No. Periodo

19015913

18835164

Julio 2023

Agosto 2023
Septiembre 2023

Octubre 2023

Noviembre 2023

Diciembre 2023

Horas

certificadas

Trabajo
Horas válidas

Horas

pendientes por
reconocer

En ese sentido, CARLOS ALFREDO ROZO RAMIREZ, se hace merecedor a una redención de pena
de 1 MES 26.5 DIAS (904/8=113/2= 56.5) Por ende, se procederá a su reconocimiento por concepto
de trabajo

En ese sentido, atendiendo los criterios CARLOS ALFREDO ROZO RAMIREZ, se hace merecedor
a una redención de pena de 1 MES 26.5 DIAS por concepto de trabajo.

• OTFIAS DETERMINACIONES:

1. Remítase copia de la presente decisión al Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y
Mínima Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA", a fin de actualizar la hoja de vida del
condenado.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C ,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado CARLOS ALFREDO ROZO RAMIREZ. 1 MES 26,5 DIAS
de redención de pena por concepto de Estudio y trabajo, conforme loexpuesto en esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en ei Complejo Penitenciario y Carcelano Con Alta Media y Mimma Seguridad
de Bogotá. COBOG "LA PICOTA".

TERCERO; Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE /
'•K
\

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Conderwdo: CARLOS ALFREDO ROZO RAMÍREZ C.C. No. 1.014 266 519^
Radicado No. 11001-60-00-017-2015-0949G-CX) ^

No Interno 8334-15

Auto I No 534
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Fimade Por

Catalina Ouarraro Rosas

Juez CircuKo

JLG^de D» Circuito

EjMudón 015 Ds PatiM Y Meddas De S^uridad

Bogoti, D.C. - Bogoti D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglarnentario 2364/12

Código de verficación: laOSeaSaanaBacdl 1bS»c8cir44abbS7»9?fb2235d366Mbb28ba53cei»Cbc35

Oocumenlo generado en 22/04/2024 04.57:10 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:

https:/^rocesojudicial.ramajudicjal.gov.co/FlnTiaEledroníca
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PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y FENITENCIÁMIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO,

TIPO DE ACTUACION:

y
u. __L orí.

FECHA DE AUTO:

OTRO

hDp\

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: v

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA: lo

CC: V¿6-

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO

HUELLA DACTILAR:



10/5/24,11:13 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outfooh

NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO NI 8334 - 015 / CARLOS ALFREDO ROZO
RAMIREZ

Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudidal.gov.co>
Vie 10/05/2024 9:55

Para;6u¡llermo Roa Ramírez <groar@cendoj-ramajudícial.gov,co>

I 1archivos adjuntos (461 KB)
21AutolNI83,3¿RecReden.pdf:

.i t

*000''''

Secretaría 3 - Centro de Servicios

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.

De: José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduna,govxo>

Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 4:43 p. m.

Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<cs03ejcpbt(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO NI 8334 - 015 / CARLOS ALFREDO ROZO RAMIREZ

No suele recibircotteos electrónicos de jmora@procuradLii iagov.co. Por oue esto ps ímporlante

Cordia! saludo:

De manera atenta confirmo notificación del auto adjunto, sin recursos por parte dol Ministerio Público.

Atentamente,

José Alejandro Mora Barrera
Procurador Judicial I

Procuraduría 380 Judicial I Para El IVlinisterio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

imora@procuradufía. gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IR: 14635

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Guillermo Roa Ramire? <groar@cendoj.ramajudiciai.gov.co>
Enviado el: martes, 23 de abril de 2024 9:56 a. m.

Para; José Alejandro Mora Barrera <jrnora(S)procuraduria.gov.co: wipay24(S)hotmail.com
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO NI 8334 - 015 / CARLOS ALFREDO ROZO RAMIREZ
Importancia: Alta

Cordial saludo,

En cutnplimiento de lo ordenado por ci Juagado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Intcrioeutorio de fecha 22/04/2023, con el í1n de enterarlo de lo dispuesto enel
mencionado auto, ío anterior para los fmes legales peitinentes.

mtps://outloof(,ofnce.corrUmaíl/íd/AAQkAGYxNjl(2Y2FkLTBI(ODAtNDI40S1iMViA/hLWVIYTk1N¡UOZOgzYwAQAEI6cuJJ(EtUpDu1%2BJ%2FwFg%3D 1/2
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BOUOTA D.C

Bogotá D. C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro ¡2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a asumir el conocimiento del asunto y realizar estudio de RECONOCIMIENTO DE
TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de JULIO CESAR CAPAZAN
CRUZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 09 de mayo de 2019, el Juzgado Penal del Circuito de Fusagasugá Cundinamarca, condenó a
JULIO CESAR CAPAZAN CRUZ como autor responsable del delito de FABRICACION, TRAFICO,
PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES a la pena
principal de 54 meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena Decisión en la que le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2 El condenado fue privado de la libertad por cuenta de estas diligencias el 22 de noviembre de 2018'

2.3. Mediante auto del 2 de marzo de 2020 el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Tunja, avocó conocimiento del proceso y mediante auto del 16 de diciembre de 2020 concedió a JULIO
CESAR CAPAZAN CRUZ la prisión domiciliaria.

2.4. Es del caso avocar conocimiento del presente asunto.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado JULIO CESAR CAPAZAN CRUZ estuvo privado de la libertad desde el 22
de noviembre de 2018 hasta el 14 de septiembre de 2021 cuando se realizó visita de control por parte de!
Inpec estableciéndose que el condenado no vivía en la dirección autonzada para el cumplimiento de prisión
domiciliaria.

Es de anotar que con posterioridad, el 21 de octubre de 2021 fue capturado dentro del Radicado No.
11001-60-00-015-2021-06092-00.

Lapso en el cual descontó 33 MESES 22 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado se le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

• Por auto del 5 de mayo de 2020^ = 2 meses 24.33 días

' Carpeta "C03EjecucianSentenciaTunja" Archivo "OlCuadernoDigitalizado" Folio 26
^Carpeta "C03EjecucionSentenciaTunja"Archivo "OlCuadernoDigitalizado" Folio 31
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• Por auto del 16 de diciembre de 2020^^ = 1 mes 12 días

Luego, porconcepto de redención de pena, se leha reconocido un totai de 4 MESES 6 DÍAS

No obstante, de acuerdo a resolución No. 270 del 24 de noviembre de 2020^ se resolvió sancionar al
condenado JULIO CESAR CAPAZAN CRUZ con la pérdida de 50 días de redención de pena. Es decir,
por concepto de redención de pena le serán reconocidos 2 MESES 16 DÍAS.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado JULIO CESAR CAPAZAN
CRUZ ha descontado 36 MESES 8 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

Es de anotar que el presente reconocimiento de pena es de carácter provisional pues si con posterioridad
son conocidas transgresiones adicionales al deber de permanencia en domicilio, las mismas serán
descontadas.

• OTRAS DETERMINACIONES

- POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1.- Registrar en el sistema los siguientes datos.

"Undena 154 meses de prisión
FECHA DE CAPTURA Desde el 22 de noviembre de 2018 hasta el 21 de octubre

de 2021
REDENCION • Por auto del 5 de mayo de 2020^ = 2 meses 24.33 días

• Por auto del 16 de diciembre de 2020® = 1 mes 12 días

DESCUENTO POR 50 días.
SANCION

DISCIPLINARIA |

Por el Centro de Servicios Administrativos:

• DEL ART. 477 DE LA LEY 906 DE 2004

2.- En atención a que actualmente el condenado se encuentra privado de la libertad por el radicado No.
11001 -60-00-015-2021-06092-00 de acuerdo a sentencia condenatoria del 31 de marzo de 2022, proferida
por el Juzgado 30 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá por medio de la cual condenó
a JULIO CESAR CAPAZAN CRUZ a ta pena principal de 66 meses de prisión, tras hallarlo penalmente
responsable en calidad de autor del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, y a la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Así mismo, lo
condenó a la privación del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego un lapso de 12 meses, por
hechos ocurridos el 22 de octubre de 2021, se ordena;

' Carpeta "C03£jecucíonSentendaTtjnja" Archivo "OlCuadernoDigitalizado" Folio 6S
' Carpeta "C03£jecucion5entenciaTunja" Archivo "OlCuadernoDigitalizado" Folio 91
^Carpeta "C03£jecucionSentenciaTunja" Archivo "OlCuadernoDigitalizado" Folio 31
^Carpeta "C03£jecucionSentenciaTunja" Archivo "OlCuadernoDigitalizado" Folio 68
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• Por el Centro de Servicios Administrativos;

2.1.- Requerir al sentenciado JULIO CESAR CAPAZAN CRUZ, en los términos del artículo 477 de la Ley
906 de 2004, para que en el término de tres (3) dias justifique los motivos del incumplimiento a las
obligaciones impuestas al momento de concederle ía prisión domiciliaria, lo anterior en atención a que
actualmente se encuentra privado de la libertad por el radicado No. 11001-60-00-015-2021-06092-00 de
acuerdo a sentencia condenatoria del 31 de marzo de 2022, proferida por el Juzgado 30 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá por medio de la cual condenó a JULIO CESAR CAPAZAN CRUZ
a la pena principal de 66 meses de prisión, tras hallarlo penalmente responsable en calidad de autor del
delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS,
PARTES O MUNICIONES, y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal. Asi mismo, lo condenó a la privación del derecho a la
tenencia y porte de armas de fuego un lapso de 12 meses, por hechos ocurridos el 22 de octubre de 2021.

Así mismo se le correrá traslado de informe de visita negativa del 14 de septiembre de 2021,
{visitanegativaanexo2) y del 10 de octubre de 2021.

Para el efecto, se dispone;

(i) Oficiar a la defensoría del pueblo, a efectos que designe un apoderado que represente los
intereses de! condenado.

(ii) Una vez obtenida la anterior designación, notificar de manera personal al condenado y a su
apoderado (conforme designación y datos de notificación suministrados por la defensoria dei
pueblo). En consecuencia, deberá entregársele copia del documento reseñados en el numeral (i)

3. Remítase copia de la presente determinación al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá "La Picota" e infórmese que el condenado se encuentra requerido por cuenta de estas diligencias.

4. Remitir copia de la presente determinación a la Fiscalía 99 Delegada ante los Jueces Penales
Municipales, e informar, que el condenado JULIO CESAR CAPAZAN CRUZ es requerido por este mismo
despacho para el cumplimiento de la pena impuesta en este radicado donde cuenta con prisión domiciliaria.

5. Solicitar al Establecimiento Carcelario informe a este despacho si el condenado registra transgresiones
a la prisión domiciliaria en orden a efectuar los descuentos a lugar, de ser el caso.

6. Compulsar copias penales ante Fiscalía en orden que se investigue el delito de fuga de presos.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a JULIO CESAR
CAPAZAN CRUZ.

SEGUNDO: RECONOCER PROVISIONALMENTE a JULIO CESAR CAPAZAN CRUZ el Tiempo Físico.

redimido a la fecha de 36 MESES 8 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva
de esta providencia.
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TERCERO; DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación a! sentenciado, quien se encuentra privadode la libertad
en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser interpuestos
dentro de los 3 dias siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que, como garantía
procesal, tambiénexiste la posibilidad de formular e( recurso de apelacióncomo único, caso en el cual tas
diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver exclusivamente la alzada.

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

ADMO

CHALINA GUERRERQJROSAS
juE¿^

Condenado: JULIO CESAR CAPAZAN CRUZ C.C. 1023 901.504
Radicado No. 25290610801020188053600^,„—un

No. Interno 17949-15 Uc"""¿
Auto I. No. 547 \
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Oslombía

A ií;\

JUZGADO jA DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C.

ÍN Í~PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ «C050G"

NUMERO INTBRNa

TIPO DE ACTUACION:

A.I. _qC_ OFI. OTRO_ Nro.

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA: _L LÍí (
SO'

2j^

wy\

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



10/5/24.11;15 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 547 N117949 / JULIO CESAR CAPAZAN CRUZ

Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudic¡al.gov,co>
Vie 10/05/2024 8;27

Para:Gu¡llermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudidal.gov.co>

i 1archivos adjuntos (421 KB)
OSAutoi547Ni7949RectffAvo.pdf:

Secretaria 3 - Centro de Servicios

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.

De: José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria.gov,co>

Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 5:16 p. m.

Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 5Í7 NI 17949/JULIO CESAR CAPAZAN CRUZ

Cordial saluoo;

Reporto notificación del auto adjunto sin recursos por parte del Ministerio Público.

Atentamente,

José Alejandro Mora Barrera
Procurador Judicial I

Procuraduría 380 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14635

Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicia[,gov.co>
Enviado el: jueves, 25 de abril de 2024 3:20 p. m.

Para: José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria.gow.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 547 NI 17949/JUÜO CESAR CAPAZAN CRUZ
Importancia: Alta

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 547 de fecha 25/04/2024, con el fin de enterarlo de lo dispuesto
en el mencionado aulo. lo anterior para los fines legales pertinentes.

httBS;//ouBook.office.com/mail/id/AAQkAGYxNjk2y2FKLTBkODAtNDMOS1iMWVhLWVIVTk1NjUOZD3ZVwAQAE7ftUUd3pZJq6L3LyVHFXA^b



COTdenado: Jorge Enrique Rodríguez C,C. i
CUI: 11001-40-04-037-2013-OQ076-00
R3aicaciónN' 24247-15
Irterloculorio N° 592

RICPI BI IC \ l)K COI.OMBIA
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^ MEUlOAS DE SE<a RlUAD

C AI.I.F, I t N.,. 9-24 PISO 7 IK L.

!U)C;() l A n.c

Bogotá- D. C., veintiséis (26) de abnl de dos mil veinlicuatro (2024)

1. OBJETO DE L-A DECISIÓN

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de decretar laextinción de la pena impuestaal sentenciado
JORGE ENRH3UE RODRIGUEZ por prescriociórv

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 12 de septiembre de 2014, el Juzgzido,37 Penal Municipal de Conocimiento de esta Ciudad,
condenó a JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ, tras hallarlo penalmente responsable del delito de
INASISTENCIA ALIMENTARIA, a la pería principal de 32 meses de prisión y multade 37.46 SMLMV. a
ifi pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicaspor el mismolapso
de la pena principal. Asi mismo, lo condenó al pago de perjuicios materiales y morales equivalentes a
37.46 SMLMV. Decisión en laque le fue concedida lasuspensión condicional de la ejecuciónde la pena,
previasuscripción de diligencia de compromiso y pago de cauciónprendariaequivalentea cien mil pesos
($100.000).

2-2. El Juzgado 49 Penal det Circuito de Conocimiento de esta ciudad, mediante decisión del 9 de marzo
de 2015 confirmó integralmente la decisión de primera instancia.

2.3. La sentencia condenatoria cobró ejecutoria el 25 de marzo de 2015.

2.4. Por auto del 23dejuliode2015, el JuzgsctoS" Homólogo de Descongestión(ahora 24 permanente),
avocó el conocimiento de la presente causa Luego, medianteproveído del 12 de agosto de 2016 remitió
la presente causa a este Juzgado, conforme lo estaisiecido en el Acuerdo No CSBTA 16472 de 21 de
junio de 2016.

2.5. En junio de 2018 fue emitida orden de captura contra el condenado.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer, si a favor del condenado ha operado el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena al
tenor de lo estaCilecido en el art. 89 del Códij^o Penal.

3.2.- El artículo 89 del Código Penal, modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 de 2014 dispone:

"... Término üs la piesaipción de la sanción penal. La pena privativa de la libertad, salva la prewslo en
tratados f/iíemac/onaíes debidamente incari>orados al ordenamienlo jurídico, prescribe en el término
fijado para ella en la sentencia o en el que falle por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a
cinco años contados a partir de la ejecutoría de la correspondiente sentencia.

La pena no privativa de la liC/eitadprescribe en cinco (5) años "(Negrillas fuera del texto)

De conformidad con lo anterior, (a sanción privativade la libertad prescribe en un término igual al fijado
en la sentencia o el que fallare por ejecutar, el cual no podrá ser inferior a cinco (5) años, contabilizados
s partir de su ejecutoria o igual al tiempo de la condena si esta supera el término indicado.

Por su parle el articulo 90 de ia Ley 599 de 2000, señala que el término prescriptivo de la pena será
interrumpido cuando el condenado fuere aprehendido en virtud de la sentencia o fuere puesto a
disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma, y el articulo 91 de la norma
en comento iridica que el término de prescripción de la multa se interrumpe con la decisión mediante la
cual se inicia el cobro coactivo o su conversión en arresto.



Condenado* Jorge Enrique Rodríguez C C. 80.471.153
CUI- n001-40-M-037-2013-{)007B-00

Radicación N" 24247-15
interiocutorio N" 592

En esle orden de ideas, encuentra el Despacho que e! Juzgado 37 Penal Municipal de Conocimienlo de
esta ciudad, condenó a JORGE ENRIQUE ROOiRGUEZ. tras hallarlopenalmente responsable del delito
de INASISTENCIA AUMENTARIA, a la pena principal de 32 meses de prisión y multa de 37.46 SMLMV,
a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal. Asi mismo, locondenó al pago de perjuiciosmateriales y morales equivalentes
a 37,46 SMLWV. Decisión en la que te fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, previa suscripción de diligencia de compromiso y pago de caución prendaria equivalente a cien
mil pesos (S100.000).

De manera que, conforme ta normatividad en cita, para el caso concreto el término de prescripción
equivale a cinco (5) años, que contados a partir de la ejecutoria de la sentencia que de conformidadcon
constancia obrante en el trámite tuvo lugar el 25 de marzo de 2015, ha sido superado.

Es del caso señalar que si bien el penado registra privado de ta liOertad en el SISIPEC WEB por cuenla
del proceso 25307600069420220025700 el mismo fue capturado el 14 de mayo de 2022, fecha en la
cual ya se enconlratia presenta la condena emitida en este asunto.

Adicionalmente si bien le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena jamás
suscribió diligencia en orden a que el término prescriptivo fuese susceptible de interrupción.

En este punto detae ^ñalarse que si bien el condenado fue capturado en octubre de 2018 la captura no
fue objeto de control de legalidad dentro de las 36 horas siguientes por k) cual fue puesto en libertad,
situación que no interrumpió el fenómeno prescriptivo.

Es de anotar entonces que el penado no fue dejado materialmente a disposición del presente proceso
antes del 25 de marzo de 2020, en consecuencia ha operado el fenómeno jiiridico de la prescripción,
por lo que se impone la obligación de decretar la prescripción de la pena que fuera impuesta a JORGE
ENRIQUE RODRIGUEZ,

Conforme !o expuesto advierte el Despacho que la pena de prisión impuesta se encuentra prescrita, por
lo que resulta viable decretar la extinción por prescripción de la sanción penal, así como de la accesoria
de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Por el Centro de Servicios Administrativos: Ejecutoriada la presente decisión precédase a expedir
en favor del condenado certificado de paz y salvo. Así mismo. Por el área de sistemas: procédase a
realizar el ocultamiento al público de la infomiación del penado que reposa en el radicado de la
referencia.

2.- Cancélense las ordenes cte captura emitidas en contra de la condenada.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el artículo 486
del Código de Procedimiento Pena! (Ley 600/2000), se devolverán las cauciones si las hubiere y se
remitirán las diligencias al fallador para su unificación y archivo definitivo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D,C.,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la extinción por PRESCRIPCIÓN, de la pena principal de prisión y la accesoria
de inhabilitación de derechos y funciones públicas impuesta en el presente asunto a JORGE ENRIQUE
RODfRGUEZ

SEGUNDO: EN FIRME la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el artlculu
485 del Código de Procedimiento Penal (Ley 600/2004), se devolverán las cauciones si las hubiere y se
remitirán las diligencias al fallador para su unificación y archivo definitivo

TERCERO: Notificar a la condenada de la presente determinación, y a los demás sujetos procesales.

CUARTO; Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFlQUESE Y CÚMPLASE



Condenado Jorge Enrique RoclriguezC C. 80.471.153
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Firmado Por

Catalina Guarren Rosas
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Juzgado De Circuito
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Bo0ota, D.C. - Bogotá O.C.,
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28/4^4, 8:31 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outtook

NOTIFICACIÓN AUTO INTERIOCUTORIO 592 NI 24247 / JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ

Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 25/04/2024 8:02

Para:Jose Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos (296 KB)
24247 - PRESCRIBE-NiODiLIGENCIA.pdf,

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado porel Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interiocutorio 592 de fecha 26/04/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

Cordialmente

ü
Dm

'á

Y Mee
'o.

o

G O

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

hltpsV/outlook.office.com/mail/inbox/id/AAOkAGYxN¡k2Y2FI<LTBkODAtNDi40S1iMWVtiLVWIYTk1NjUOZDgzYwAQAEg5zVC2iApEu%2Fs*lfbR4jM%3D 1/2



29/4/24, 8:11 Correo' Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas al
correo: \/entanilla2csjepm5bta@cendoj.ramaJudicial.gov.co ó en su defecto directamente al correo de)
despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez
que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido malicioso, lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre ¡a información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Https7/outlool(-Officecom/malS'inbexyid/AAQkAGY*N]k2Y2FtcLTBkODA1t>JDWOS1iMWVhUM/!YTtt1NiUOZDgzYwAQAEg6zVCZiApEu%2Fs)!tfbR4jM%3D 2/2



zmzA. 8:31 Correo: Guillermo Roa Ramiro - OuWook

Entregado: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 592 Ni 24247 / JORGE ENRIQUE
RODRIGUEZ

postmaster@procuraduria,gov.co <postnnaster@procuraduria,gov.co>
Lun 29/04/2024 8:04

Para:Jose Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos ¡30 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 592 NI 24247/JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

José Aieiandro Mora Barrera

Asunto; NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 592 NI 24247 / JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ

htfps:í/ouHook.office.com/mail/lnbox/ici/AAQkAGYjíNjk2Y2FI<LTBkODAtNDI40Sl¡MWVtiLWVIYTk1N)UOZOgzYwAQAEg5zVCZiApEu%2FsxlfbR4jM%3D 1/1



29/4/24, 8:11 Correo: Guiliermo Roa Ramírez - Outtook

NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 592 / ENTERAMIENTO AUTO SUSTANCIACÍON
S23 / NI 24247 / JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ

Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj,ramajudicial.gov.co>
Lun 29/04/;;024 8:06

Para:138-CPMSGIR-GIRARDOT-3 <epcgirardot@inpec.gov.co>;juridica.epmsgirardot@inpec.gov.co
<jur¡dica.epmsgirardot@inpec.gov.co>

§ 2archiws adjuntos [613 KB)
24247 - VKÍrsCRiBE-NODIiIGCNCIA.pdf; 24247 - NO REQUERIDO.pdf;

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Ciuince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 592 de fecha 26/04/2024 y auto de sustanciación 523 de fecha
26/04/2024, con el fin de enterarlo de lo dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines
legales pertinentes.

POR FAVOR PARA NOTIFICACION DEL

CONDENADO.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administrativos

Juzgodos de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotó-Colombia

Se informo que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas al
correo; venfan/í/a2csiepmsbta@cendoi.rama;udíc/a<.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente. se advierte que se deben verificor los arctiivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o olmaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticonnente a lo bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí no es ei destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y

Wtps//outlooK,office.com/maif/inbox/i(l/AAQkAGYxNjk2y2fkLTBkOOAtNDI40S1iMWVhLVWIYTk1NjUOZDgzYwAQADa3AkNthQtGljNY31%2FzgRw .



29/4/24, Cotreo; Guillermo Roa Ramírez • OuHook

todas tas q^ie le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

hltps;//outlook.office,com/mail/inbo>c/id'AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAlNDI40S1iMVWhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQAOa3AkNthQtGljNY31%2FzgRw... 2/2



29/4/24, 8:11 Correo: Guillermo Roa Ramírez- Outlook

Retransmitido: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 592 / ENTERAMIENTO AUTO
SUSTANCIACION 523 / NI 24247 / JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Luii 29/0'!/2024 8:06

Para:138-CPMSGIR-GIRARDOT-3 <epcgirardot@inpec-gov-co>.;juridica,epmsgirardot@inpec.gov,co
<jijridica,epmsgirardot@inpec.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (23 KB)

NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 592/ ENTERAMIENTO AUTO SUSTANCIACiON S23 / NI 24247/JORGE ENRIQUE
RODRIGUEZ;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

138-CPMSGIR-GIRARDOT-3 (epcQirardot(5)inpec.aov.co^

1uridica,eDmsa¡rardot@inDec.aov.co í'1uridica,eDmsairardot@in[jec.Qov.CQ"i

Asunto: NOTIFICAaÓN AUTO INTERLOCUTORIO 592 / ENTERAMIENTO AUTO SUSTANCIAOON 523 / NI 24247 /
JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ

hBps://ouflook.office.Com/mail/inbox/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDi40S1iMVWhLVWIYTl<lNÍUOZDgzYwAQAOa3AkNthQfGl!NY31%2FzgRw... 1/1



29/4/24, 8:31 Correo- Guiitermo Roa Ramírez - Oullook

**URGENTE '** OFICIO 235 DÜIN NI 24247 / JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial,gov.co>
Uir, 29/04/2024 8:08

Para:Entidades Centro Sen/, Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<entcsjepmsbta@cendoj.ramajudic(al.gov,co>

i 1 archivos adjuntos (90S KBí
OFICIO 235 - DÜIN pdf;

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle OFICIO 235 de fecha 26/04/2024, lo anterior para los fines legales pertinentes.

Cordialmente

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas al
correo: ventan¡lla2csJepmsbta@cendoj.ramaJudicial.go\r.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionaimente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
todo vez que, si el servidor detecto que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente o la bandeja de correo no deseado,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre !a
información de este mensaje, sus doctjmer»tos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook office com/mail/inbox/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMVWhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQAIYE2l7KZUFEk8u6DODFYhs%3D 1/1



29/4/24,8:11 Correo: Guilleimo Roa Ramírez - Outlook

Entregado; **URGENTE ** OFICIO 235 DIJIN N! 24247/JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>
Lun 29/04/2Ú24 8:09

ParaiEntidades Centro Serv. juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<entcsjepmsbta@cendoJ.ramajudic¡al.gov,cc>

|í 1archivos adjuntos (1 MB)
"URGENTE "OFICIO 235 DUtfJ NI 24247 / JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

(entcsiepmsbta@cendOi.ramaiudicial.Qov.CQl

Asunto; "*URGENTE' ** OFICIO 235 DUiN NI 24247 / JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ

ht«3s://outtOOk,officé.com/maiyinbox/id/AAQkAGYxNik2Y2Fk(.TBkODAtNDI40S1iM\AMlLWVIYTk1NiU02DgzYwAQAIYE2l7KZUFEkeueOODFYha%30 1/1



10/5/24,11;13 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

NOTJRCACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 592 NI 24247 / JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ

Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj,ramajudicial.gov.co>
Vie TO/05/2024 8:27

Para:Gui!lenTio Roa Ramírez <groar@cerMdoj.ramajitdicial.gov co>

^ 1archivos adjuntos f296 líB),
24247 - PRESCR!B£-NODIUG£MCIA.pclf,

Secretaría 3 - Centro de Servicios

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D, C.

De; Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Segundad - Bogotá - Bogotá D.C

<cs03ejcpbt@cendoj.r3majudicial.gov.co>

Enviado; viernes, 10 de mayo de 2024 8:10 a. m.

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto; RV: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 592 NI 24247/JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ

*o cot *

Secretaría 3 - Centro de Servicios

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.

De; José Alejandro Mora Barrera <jniora@procuraduria.gov.co>

Enviado; jueves, 9 de mayo de 2024 5:21 p. m.

Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov,eo>

Asunto: RV; NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 592 NI 24247 / JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ

Cordial saluda:

Reporto notificación del auto adjunto sin recursos por parte del Ministerio Público.

Atentamente,

José Alejandro Mora Barrera

Procurador Judicial I

Procuraduría 380 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

jrTiora@procuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14635

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®# 15-80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De; Guillermo Roa Ramírez <groar@cencloj.ramajudicial.6ov.co>
Enviado el: lunes, 29 de abril de 2024 8:02 a. m.

Para: José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria.goy.co>

https://outl0Ok,0ffice.C0m/mail/id/AAQHAGYxNjk2Y2FkLTB!<ODAtND(40S1iMVWhLWVfyTk1NJU0ZD^YwAQAEa5^CZk^Ü%2Fsxrt}R4jM%3D
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAL1.E 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a avocar el conocimiento del asunto y realizar el RECONOCIMIENTO DE
TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de JULIO CESAR
CAPAZAN CRUZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El 31 de marzo de 2022. el Juzgado 30 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a JULIO CESAR CAPAZAN CRUZ a la pena principal de 66 meses de prisión, tras
hallarlopenalmente responsable en calidad de autor del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE
O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena principal. Así mismo, lo condenó a la privación dei derecho a la tenencia y porte de armas de
fuego un lapso de 12 meses. Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2." El señor JULIO CESAR CAPAZAN CRUZ, fue capturado por cuenta de este proceso el 21 de
octubre de 2021.

2.4." En auto del 3 de octubre de 2022 este Juzgado avocó conocimiento de estas diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El sentenciado JULIO CESAR CAPAZAN CRUZ se encuentra privado de la
libertad por este radicado desde el 21 de octubre de 2021 a la fecha, llevando como tiempo físico 30
MESES 2 DÍAS.

Al penado no se le ha reconocido redención de pena alguna.

OTRAS DETERMINACIONES •

1.- Oficiar al asesor jurídico del Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA", para que remita la cartilla biográfica del interno,
certificados de conducta y documentos de redención pendientes de reconocimiento en favor del
condenado.

2." Remitir copia de la presente detenninación a la Fiscalía 99 Delegada ante los Jueces Penales
Municipales, e informar, que el condenado JULIO CESAR CAPAZAN CRUZ podrá solicitar el
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beneficio de la prisión domiciliaria una vez cumpla la mitad de la pena, es decir 33 meses de
prisión de conformidad con el articulo 38G del Código Penal, igualmente podrá solicitar ta libertad
condicional una vez cumpla las 3/5 partes de la pena, esto es 39 meses 18 días, previo estudio
por parte del despactio del cumplimiento de los requisitos legales en cada caso en particular.

Informar a la aludida Fiscal adicionalmente que el condenado es requerido por este mismo
despacho para el cumplimiento de la pena impuesta en el radicado 25290610801020188053600.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a JULIO CESAR CAPAZAN CRUZ el Tiempo Físico a la fecha de 30

meses y 2 dias.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a laCárcel la Picota para la actualización de la hoja
de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado en la Cárcel la Picota.

CUARTO; Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia, Se infonna que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad defonnularel recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

^ CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Gondgí»á^o5^yLl\CÉSAR CAPAZÁN CRUZ C.C No. 1.023.901.504
001-60-00-015-2021-06092-00

\ No Interno; 34512-15
\ Auto I-No. 540

\ .V-'

,^1
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Firmado Por

Catalina Guerrera Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

^ecutíón 015 De Partas Y Medidas De Seguldad

Bogotá!. D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 23/04/2024 05 32:53 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:

http8://procesojudícíal.ramajudicial.gov.co/FimiaElectronica
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10/5/24,11:15 Correo Guillermo Roa Ramírez - Outlook

NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 540 NI 34512 - 015 / JULIO CESAR CAPAZAN
CRUZ

Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicjal.gov,co>
Vie 10/05/2024 9:5Q

Para:Guillerrno Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicíal.gov.co>

I 1archivos adjuntos {313 KB)
''pAulol540NI34512RecTiéinpo,pdf:

5^^
Secretaría 3 - Centro de Servicios

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.

De: José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduría.gov.co>

Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 5:05 p, m.

Para:Secretaría 03 CentroServicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial,gov.co>
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 540 NI 34512 - 015 / JULIO CESAR CAPAZAN CRUZ

Cordia! saludo:

De manera atenía confirmo notificación del.auto adjunto, sin recursos por parte del Ministerio Público^

Atentamente,

José Alejandro Mora Barrera
Procurador Judicial I

Procuraduria 380 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

jmora@procuradurÍa.gov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14635

Linea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Guillermo Roa Ramírez <groar(®cendoj.ramajudici3l-gov.co>
Enviada el: miércoles, 24 de abril de 2024 9:27 a. m.

Para: José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 540 NI 34512 - 015/ JULIO CESAR CAPAZAN CRUZ
Importancia; Alta

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
mepermito remitirle Auto Interlocutorio 540 de fecha 23/04/2023, con el fm de enterarlo de lo dispuesto
en los mencionados autos, io anterior para los fines legales pertinentes.

Wtps://ouflook,office,COm/maíl/id/AAQkAGYxNjH2Y2FkCT8kODAtND!40S1iMWVhLWVIYTk1NiU02DgzYwAQAFLpCxDULr9LnPAJ%2FUJmQ%3D
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REPUBLICA DF- COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
V MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAIJ_E 1 1 No. 0-24 PISO 7 TEL. 2NA4093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor, procede el
Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 10 de octubre de 2023, el Juzgado 13 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a KIMBERLY DAYANA SANTANA TOVAR como coautora del detito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO, en concurso heterogéneo con FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, a la pena principal
de 101 MESES DE PRISION, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo iapso de la pena. Decisión en la que le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. La condenada KIMBERLY DAYANA SANTANA TOVAR se encuentra a disposición de las
presentes diligencias desde el 27 de abril de 2023.

2.3. Por auto de la fecha, este despacho avocó conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si la condenada se hace merecedora a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El articulo 38 numeral 4' de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante
6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando
la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que
la redención de pena es un derecho: "...Artículo 64. Adicionase unarticulo a laLey 65de 1993, el cualquedará asi:
Artículo 103A. Derecha a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigióle una vez la persona privada de
la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena,
podrán controvertirse ante los Jueces competentes..."

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras de establecer si la
penada KIMBERLY DAYANA SANTANA TOVAR, se hace merecedora a la redención de pena por
las actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos
94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que
la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "BUENA"
según certificado expedido el 19 de febrero de 2024 avalando el periodo comprendido entre el 23
de noviembre de 2023 al 19 de febrero de 2024.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que la condenada
realizó como ESTUDIO, toda vez que se observa que la misma se encuentra avalada por la
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documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de
Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

El certificado de cómputos por Estudio es:

Certificado No.

19103463

Total

Periodo

Diciembre 2023

Horas

certificadas

Estudio

78

78

Horas

válidas

Horas

pendientes por
reconocer

O

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que KiMBERLY DAYANA SANTANA TOVAR, se hace merecedora a una redención de
pena de 6.S OÍAS (78/6=13/2= 6.5), por concepto de ESTUDIO por ende se procederá a su
reconocimiento.

• PREVIO DOMICILIARIA POR MADRE CABEZA DE FAMILIA

Conforme las previsiones de la Ley 750 de 2002, en concordancia con el art. 314 numeral 5° de la
Ley 906 de 2004, previo a decidirlo que en derecho corresponda, se ordena:

Por el Área de Asistencia Social:

Practicar visita domiciliaria en la TRANSVERSAL SL BIS 48C SUR 036 SECTOR CHIRCALES, con
el fin de que indague frente al estado actual del núcleo familiar de la penada KIMBERLY DAYANA
SANTANA TOVAR, la fuente de ingresos para la manutención de la familia, si la ausencia de la
condenada genera peligro inminente para la familia, y si algún miembro de la familia presenta alguna
enfermedad de las catalogadas como graves. Se indagará respecto dei cuidado del hijo menor de
edad de la penada, su padre, su estado de salud, quién se encuentra a cargo de éste y si cuentan
con alguna ayuda estatal. Para efectos de lo anterior, llamar al teléfono 318 309 3654.

- Por el Centro de Servicios Administrativos:

1Remítase copia de esta decisión a la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor, para la actualización
de la hoja de vida de la penada.

2.- En atención a que se allega a este Despacho poder conferido por la señora KIMBERLY DAYANA
SANTANA TOVAR, sentenciada dentro dei proceso de la referencia ai abogado Justo Albino Celis
Fetecua quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 326.933 y T.P. 144.995 del Consejo
Superior de la Judicatura; reconózcase y téngase al togado, como defensor de la penada en los
términos y para los efectos consignados en el poder anexo, coreo electrónico

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C .

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a la sentenciada KIMBERLY DAYANA SANTANATOVAR, 6.5 DÍAS de
redención de pena por concepto de las labores realizadas como Estudio, conforme lo expuesto en
esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se encuentra
privada de la libertad en la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.
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ADMO

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado: KIMBERLY DAYANA SANTANA TOVAR C.C. 1.023.967.285

Radicado No. 257546000392202^40800
No. Interno 34636-1

Auto I. No. 528 /

/ v»-. "a O*

Firmado Por

Cstellna Gueirero Roua

Juez Clreulto

Juzgado De Circuito

E|«eudón015De Penas YUedIdM DeSegifftdad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónicay cuenta con plena validez juridica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 23$4/12

Código de verificación:780l6d4^e6874eef4a)S338e1ed8e813a4«8a48da691aM4e1003dacfc769e
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10/5/24, 11:21 Correo; GuiRermo Roa Ramírez - Outtot^

•^ NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 302 Y528 NI 34636 - 015 / KIMBERLY
DAYANA SANTANA TOVAR

Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/05/2024 9:54

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj,ramajudic¡aLgov.co>

I 2 archivos adjuntos (856 KB)
07Autol528NI34636Red.pdf; 05Aytoi302NI34636RectrAvo.pdf:

.pfl-fweo,

•ftQ o'' ^

Secretaría 3 - Centro de Servicios

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.

De: José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria.gov.co>

Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 4:45 p. m.

Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudtcial.gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 302 Y528 NI 34636 - 015 / KIMBERLY DAYANA SANTANA

TOVAR

Cordial saludo:

De manera atenta co/ifirmo notificación del auto adjunto, sin recursos por parte del Ministerio Público.

Atentamente,

José Alejandro Mora Barrera
Procurador Judicial I

Procuraduría 380 Judicial I Para El IVlinisterio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jinora@procuradiirla.aov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP; 14635

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoi.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 23 de abril de 2024 10:44 a. m.

Para: José Alejandro Mora Barrera <jmoraía)procuraduria.gov.co>; jucelisfi®yahoo.com.ar
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 302 Y528 NI 34636-0X5 / KIMBERLY DAYANA SANTANA TOVAR
Importancia: Alta

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de lijecución de Penas y Medida de Seguridad,
me pcrmilo remitirle Aulos Interlocutorios 302 y 528 de fecha 19/04.2023, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines legales pertinentes.

Ktps;//outlook.office.com/mail/id/AAOkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1IWVWhLWVIYTk1NJU0ZDgzYwAQALrlAoBsClVMgl1DcSbzuQM%3D
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REPUBLICA üi; COLOMBIA

RAMA JUDICIAI,

JUZ,GADO QIUNC K l)K K.JKCl'CION DK PENAS

YMKDIDAS DE SKÍÍURIDAD

CA1.LE II No. 9-24 PLSO 7 TE!. 2864093

BOGOTA D.C;

Bogotá D. C., diecinueve de abril de dos mii veinticuatro.

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede et Despacho a asumir el conocimiento del asunto y realizar estudio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como partecumplida de lapena en favor de KiMBERLY DAYANA
SANTANA TOVAR.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 10 de octubre de 2023, el Juzgado 13 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a KIMBERLY DAYANA SANTANA TOVAR como coautora del delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO, en concurso heterogéneo con FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, a la pena principal
de 101 MESES DE PRISION, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena. Decisión en la que le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. La condenada KIMBERLY DAYANA SANTANA TOVAR se encuentra a disposición de las
presentes diligencias desde el 27 de abril de 2023.

2.3. Es del caso avocar el conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: La penada KIMBERLY DAYANA SANTANA TOVAR ha estado privado de la
libertad, por cuenta de estas diligencias desde el 27 de abril de 2023 a la fecha, de manera que
descontó un total de 11 MESES 22 DIAS

TIEMPO REDIMIDO: A la condenada se le han efectuado redenciones de pena.

Por auto de la fecha = 6-5 días

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, la sentenciada KIMBERLY DAYANA
SANTANA TOVAR ha descontado 11 MESES 28.5 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte
resolutiva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registrar en el sistema los siguientes datos.

CONDENA 101 MESES
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Condenado: KIMBERLY DAYANA SANTANA TOVAR C.C. 1.023.967.285
Radicado No. 25754600039220220140800

No. Interno 34636-15

Auto 1, No. 302

FECHA DE CAPTURA I 27 de abril de 2023

REDENCIÓN - Por auto de la fecha = 6.5 días

- POR EL CENTRO DE SERVICIOS:

2. Remítase copia de la presente determinación a la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor para la
actualización de la hoja de vida de la condenada.

3. Oficiar a la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor para que remita cartilla biográfica, certificados
de conducta y en caso de existir documentos de redención de pena en favor del condenado.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de ia pena impuesta en el radicado de la referencia a
KIMBERLY DAYANA SANTANA TOVAR.

SEGUNDO: RECONOCER a KIMBERLY DAYANA SANTANA TOVAR el Tiempo Físico v

redimido a la fecha de 11 MESES 28.S DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte
motiva de esta providencia.

TERCERO:DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación a la sentenciada, quien se encuentra privada de
la libertad en la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,

como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver

exclusivamente la alzada. yv

A^uto.l.j^p..302-

te fectu naíifiqLsa ^
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

v•«^
CATALINA GUERRERO ROSA^

Condenado: KIMBERLY DAYANA SANTANA TOVAR 1.023.^285
Radicado No. 2575460003922022014080C

, No. Intemo 34636-15

Ni». tC.
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10/5/24, t1:19 Correo: Guillemio Roa Ramírez - Outlook

NOTIPICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 302 Y528 NI 34636 - 015 / KIMBERLY
DAYANA SANTANA TOVAR

Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj,ramajudicial.gov.co>
Vie 10/05/2024 9:54

PararGuillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Í! 2archivos adjuntos (855 KB¡
07AutolS28Ni34636Red.pdf; 06Autol302NI34G36RectrAvo.pdf,

mA

® o « ^

Secretaría 3 - Centro de Servicios

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D, C.

De: José Alejandro Mora Barrera <jmora(S)procuraduria.gov.co>

Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 4:45 p. m.

Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial,gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 302 Y528 NI 34536 - 015 / KIMBERLY DAYANA SANTANA
TOVAR

Cordial saludo:

De manera atenta confirmo notificación del auto adjunte, sin recursos por parte dei Ministerio Público.

Atentamente,

José Alejandro Mora Barrera
Procurador Judicial I

Procuraduría 380 Judicial I Para El IVIinisterio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

jmora@procuradufia.qovxo
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14635

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 23 de abril de 2024 10:44 a. m.

Para; José Alejandro Mbra Barrera <jmora@procuraduria.gov.co>;juceiisf@yahoo-com.ar
Asunto; NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 302 Y528 NI 34636 - 015 / KIMBERLY DAYANA SANTANA TOVAR
Importancia: Alta

Cordial saludo.

En cumplimiento de loordenado por ei Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Aulos Intcrloculorios 302 y 528 de leeha 19/04 2023. con el fin de enierarlo de lo
dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines legales pertinentes.

Wtps://outloolcoffice.corn/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU0ZDg7YwAQALrlAoBsCtVMgl1DcSbzuQM%3D



Condenado: ROBINSON JULIO CiRrWELOZAC.C. 1010237831
Radicado No. 11O01-60-0O-O13-2O1f|̂ 1O42-i5o
No. Interno 37368-15 '
Auto I. No. 520

RF.PUB1,ICA I>F. COIÍiVIBIA

R.\MA JUDICIAL

JU7X;aDO quince DK EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DK SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEU 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D.C-, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1, OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiarla libertad inmediata e incondicional por pena cumplida a favor de
ROBINSON JULIO CIRCA VELOZA

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- El 13 de febrero de 2017. el Juzgado 7° Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de
Bogotá, condenó a ROBINSON JULIO CIRCA VELOZA a la pena de 48 meses de prisión, a la
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas porel mismo lapso, como autor del
delito de HURTO CALIFICADO TENTADO, En dicha decisión, no le fue otorgada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena ni la prisión domiciliaria.

2.2. El 7 de noviembre de 2017, el Tribunal Superior de Bogotá - Sala Penal confirmó la decisión de
primera instancia.

2.3. El 6 de noviembre de 2018, este Despacho asumió el conocimiento del asunto.

2-4. Por auto del 22 de mayo de 2020, este Juzgado le reconoció al penado 6 meses y 16 días,
como partecumplida de la pena, en virtud al tiempo que estuvo en detención preventiva en prisión
domiciliaria.

El sentenciado se encuentra actualmente privado de la libertad por cuenta de este proceso (2016-
01042 NI. 37368), desde el día 18 de octubre de 2019'.

2.5. Mediante auto del 25 de marzo de 202?, el despacho decretó la acumulación jurídica de las
penas impuestas a ROBINSON JULIO CIRCA VELOZA. dentro de los procesos radicados bajo los
números 11001-60-00-013-2016-01042-00 y 11001-60-00-023-2015-17180-00, fijando como pena
principal la de OCHENTA (80) MESES DE PRISIÓN.

3.- CONSIDERACIONES

3.I.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3,2," En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que
ROBINSON JULIO CIRCA VELOZA, cuenta con una pena privativa de la libertad de 22 MESES DE
PRISIÓN, de manera queel cumplimiento de la pena,se presentará en el momento en queacredite
en privación de la libertad dictio quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD;

TIEMPO FISICO; El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este proceso
desde el 18 de octubre de 2019 hasta la fecha, de manera que lleva como tiempo físico un total de
53 MESES 29 DÍAS.

TIEMPO RECONOCIDO:

' Oficio 114-CPMSBOG-OJ-UB-20366 mediante elcual el Asesor Jurídico dela Modelo de|oa disposición al
condenado, y tíolela de encarcelación No. 110emitida poreste Despacfio.



Condenado: ROBINSON JULIO CIRCA VELOZAC.C, 1010237831
Radicado 11001-60-00-013-2016-01042-00
No. Interno 37368-15

Auto I, No. 520

Por auto del 22 de mayo de 2020. se le reconocieron 6 MESES 16 DÍAS, en virtud al tiempo
descontado en etapa preliminar,

- Por auto del 28 de septiemDre de 2020, se reconocieron 11 MESES 16 DÍAS como parte cumplida
de la pena, tiempo en que estuvo privado de la libertad en exceso porcuenta del radicado No. 2019-
00636

- Proceso 2015-17180: En la etapa preliminarestuvo privado de la libertad 1 DÍA.

TIEMPO REDIMIDO; Al condenado se le reconoció las siguientes redenciones de pena;

FECHA PROVIDENCIA

28/09/2022
20/09/2020

TOTAL

MESES

0

7

7

De manera que, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado ROBINSON JULIO CIRCA
VELOZA ha purgadoun total de 79 MESES 29 OlAS. de loque se infiere que cumplirá la totalidad
de la pena el 18de abril da 2024 por ianto, resulta viable concederle la libertad incondicional por
pena cumplida, a partrr de dicha data inclusive.

Ahora, como quiera que la penaaccesoria de inhabilitación parael eiercicio de derechos yfunciones
públicas, concurre con la pena privativa de la libertad, y fueejecutada simultáneamente con ésta, el
Despachodispone su rehabilitación y en tal sentido, tina vez ejecutoriada esta decisión, OFÍCIESE.
porel Centro de Servicios Administrativos, adscrita a estos Juzgados, a las entidades a las que se
comunicó el fallo yse devolverán lascauciones sufragadas, si las hay, y se remitiré ai fallador para
su unificación y archivo definitivo.

• OTRAS DETERMINACIONES

1, Remítase copia de esta decisión a la Reclusión de Mujeres delBuen Pastor, paraque obreen la
hoja de vida de la condenada.

2. Ejecutoriada la presente decisión, por el centro de servicios administrativos, precédase a
expediren favor del condenado certificado de paz y salvo de este radicado, Asi mismo, porel área
de sistemas procédase a realizar elocLiitamiento al público de la información de la condenada que
reposa en el radicado de la referencia.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN de la condena impuesta a ROBINSON
JULIO CIRCA VELOZA, por pena cumplida, a partir del 18 DE ABRIL DE 2024 inclusive.

SEGUNDO; CONCEDER la LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA
a ROBINSON JULIO CIRCA VELOZA, conforme lo indicado en la parte motiva de esta decisión,a
partir del 18 DE ABRIL DE 2024 inclusive.

TERCERO: DECRETAR en favor de ROBINSON JULIO CIRCAVELOZA. la rehabilitaciónde sus
derechos y funciones públicas.

CUARTO: LIBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a favor de la penada, ante laCárcel La Modelo,
con la observación que si es requerido porotra autoridad judicial debe ser dejado a disposición de
la misma.

QUINTO; NOTIFICAR PERSONALMENTE a ROBINSON JULIO CIRCA VELOZA, quien se
encuentra privado de la libertad en la Cárcel la Modelo.

V -



Condenado: ROBINSON JULIO CIRCA VELOZA C.C. 1010237831
Radicado No. 11001-60-00-013-20>-01ü42í00
No. Interno 37368-15

Auto I. No. 520

SEXTO: Una vez ejecutoriada esta decisión, s© oficiará a las entidades a las que se comunicó el
fallo y se remitirá el expediente al fallador para su unificación y archivo definitivo.

SÉPTIMO: DESE cumplimiento a lo ordenado en el acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuates deberán ser
interpuestos dentro de los 3 dias siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, tamtíién existe la posibilidad de formularel recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATAUNAGUERRCRO ROJAS /
JUEZ /

Radicado No. 11001-60-00-013-2016-01Q<2-00
No. Interno 37368-15

Auto I.No. 520 ^
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10/5/24.11:12 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 520 N! 37368 / ROBINSON JULIO CIRCA

Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/05/2024 9:51

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Q 1archivas adjuntos (337 KB]
37358- C-FUT.pdf;

Secretaria 3 - Centro de Servicios

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.

De: José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria.gov.co>

Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 5:03 p. m.

Para: Secretaría 03 Centro Servidos Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.r3majudicial,gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 520 NI 37368 / ROBINSON JULIO CIRCA

Cordial saludo;

De manera atenta confirmo notificación del auto adjunto, sin recijrsos por parte del Ministerio Público.

Atentamente,

José Alejandro Mora Barrera
Procurador Judicial I

Procuraduría 380 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

jmora@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14635

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.rama]udicial.gQv.co>

Enviado el: miércoles, 24 de abril de 2024 8:00 a, m.

Para: José Alejandro Mora Barrera <jmora@pfocuraduria.gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 520 NI 37368 / ROBINSON JULIO CIRCA
Importancia: Alta

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 520 de fecha 17/04/2024, con el fm de enterarlo de lo dispuesto
en el mencionado auto, lo anlerior para los fines legales pertinentes.

Cordialrnente

https://OUtlook,ofnce.com/mail/ic}/AAQI<AGYxNjk2Y2FkLTBkOOAtND14OS1IMWVhLWV(YTk1NjU0ZDgzYwAQAMHhydoF8flPgUnl03AMeKs%3D



Condenado. Maicol Andrés Gárcia f andrfto C C l.OIS.gig.O'S
Radicado No. Iipoi-60-Oa-015-2021-D3038-00

No. interna 39394-15

Auto I re 5SS
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REPIIBI.ICA DK C'OíXJMBIA
RAMA .11 DICIAL

juz<;ado ouiNt:F ijk kjkc i cion de penas
Y MKDID \S UK SKGURID.VU

CAIXE I I No y-24 PISO 7 TKI. 2864093
I A D.C

Bogotá D.C.. treinta (30) de aOril de dos irui veinticuatro (2024).

1. OBJETO OEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar nuevo estudio deRECONOCIMIENTO OE TIEMPO FlSICO como parte cumplida
de la pena en favor de MAICOL ANDRES GARCIA FANDIÑO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1- El9 de marzo de 2023, el Juzgado 9 Penal Municipal de esta ciudad, condenó a MAICOL ANDRES GARCIA
FANDIÑO, a la pena principal de 27 meses de pri,'iión, Iras hallarlo penalmente responsable de la conducta punible
de HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO. Lo condenoademás a la pena accesoria de inhabilitación
para elejercicio dederechos yfunciones pútJlicas por elmismo lapso de lapena Decisión en la cual se lenegó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisióndomiciliaria.

2.2.-El penado se encuentra privado de la liberlad por cuenta de estasdiligencias desde el 10 de/unió de2023.

2.3.- El 11 de mayo de 2023. este Despacho avocó el conocimiento del proceso

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSiCOr El condenado MAICOL ANDRES GARCIA FANDIÑO, fue privado de su libertad en razón de
este proceso desdeel 10 de junio de 2023. más 1diacte privación de la libertad en laetapapreliminar del proceso
lleva como tiempo físico un lotai de: 10 MESES Y 21 DÍAS

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a ta fecna de este pronunciamiento el
sentenciado MAICOL ANDRES GARCIA FANDIÑO. ha purgado 10 MESES Y 21 DÍAS, mismo que sera
reconocido en la parle resolutiva de este auto.

A) penado no se le ha reconocido redención de pena alguna.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE OE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDADOE
BOGOTÁ D.C..

RESUELVE;

PRIMERO: RECONOCER a MAICOL ANDRES GARCIA FANDIÑO el Tiempo Físico a la fecha de 10 MESES Y
21 DÍAS de la penaimpuesta, conforme lo expuesto en la parle motiva de esta providencia.

SEGUNDO: REMITASE copia de esta decisión a la Cárcel La Modelo para la actualización de la hoja de vida del
penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenidode esta providencia al senlendado. quien se encuentra privadode la libertad
en la Cárcel la Modelo.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación

NOTtFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Radicado No ; 1001-60-00-015-2021-03033.ÍX)

No inferno í9.15
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10/5/24.14:28 Correo: Guiiiermo Roa Ramírez - OuBook

RE; NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 555 Y556 NI 39394 - 015 / MAICOL
ANDRES GAFÍCIA FANDIÑO

/

José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria,gov.co>
Vie 10/05/2024 11:53

Para;Guillerino RoaFUtmirez <groar(g>cendoj,ramajudicial-gov,aD>

Cordial saludo:

Informo notificación de los autos 555 v 556 del proceso radicado 11001 6000 015 2021 03033 00 sin reculos por
parte del Miriisterio Público.

Atentamente,

José Alejandro Mora Barrera
Procurador Judicial I

Procuraduría 380 Judicial i Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14635

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Guillermo Roa Ramírez <groar(®cendoj-ramajudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 30 de abril de 2024 4:20 p. m.
Para: José Alejandro Mora Barrera <Jmora@procuradurta.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 555 Y556 NI 39394 - 015 / MAICOL ANDRES GARCIA FANDIÑO
Importancia: Alta

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado porel Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Inlcrlocutorios 555 y 556 de fecha 30/04 2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en los mencionados autos, lo anteriorpara los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas al
correo: venfani¡la2cs/epmsbfa@cendol.ramaiudicial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despactio que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviara automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFiDENCIALIDAD: Este correo eiectrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y ío recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

https://outeok.office,com/mail/i{J/AAQl<AGYxNjk2Y2FkLTBkODAtND)40S1iMWVhLWVIYTk1N]UOZDgzYwAQAGuLSwgUXnNlqYiAHhFkOHc.%3D
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Bogotá D. C . Treinta (3C) de abril fle dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida a favor del
señor MAICOL ANDRES GARCIA FANOIÑO

2. ACTUACIÓN PROCESAU

2.1 El 9 de marzo de 2023. el Juzgado 9 Penal Municipal de esta ciudad, condeno a MAICOL
ANDRES GARCIA FANDfÑO, a la pena principal de 27 meses de pnsión. tras hallarlo penalmente
responsable de la conducta punit5le de HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO Lo
condeno además a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena Dacisión en la cual se le negó la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2 El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de estas diligencias desde el 10 de
junio de 2023

2.3.- El 11 de mayo de 2023, este Despacho avocó el conocimiento del proceso

3,-CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con

el fin de decretar a su favor la libertad inmudiata e incondicional por pena cumplida

3.2.- Én punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
MAICOL ANDRES GARCIA FANDIÑO, cuenta con una pena privativa de la libertad de 27 MESES
OE PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la pena se presentará en el momento en que
acredite en privación de la libertad dicho quantum

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FISICO Y REDIMIDO: Por auto de la fecha, este Estrado Judicial reconociú al condenado

MAICOL ANDRES GARCIA FANDIÑO, por concepto de tiempo fisico y redimido un total de 10
meses 21 días.

De manera Que. se vislumbra que el penado no ha acreditado la totalidad de la pena de 27 meses
de prisión

Es de anotar que si bien el condenado manifestó haber sido beneficiado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena, tal situación no cuenta con respaldo alguno, pues en el fallo emitido dicho
subrogado le fue denegado.

• OTRAS DETERMINACIONES - POR EL DESPACHO - URGENTE POSIBLE PENA

CUMPLIDA

1.- Remítase copia de la presente decisión a la Cárcel la Modelo, para ta actualización de la tioja de

vida del condenado.

2.- Oficiar a la Cárcel la Modelo para que remita la cartilla biográfica, certificados de cómputos y de
conducta correspondientes al condenado que se encuentren pendientes por reconocer, de existir

Enrazóny mentó de lo expuesto,ELJUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.-
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RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a MAICOL ANDRES GARCIA FANOIÑO, la libertad inmediata e lru:ondlcional
por pena cumplida conforme lo expuesto en la parle motiva de esta decisión.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, en la Cárcel la Modelo,

TERCERO: Dese cumplimieríto al acápite de "otras cteterminsciones'.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Radicado No 11OC1-60-OO-O1S-2O21-O3O38-OO

No. iniemc 39394-15

Aulo I No 556 i

1 , 15 m 202'' ,
CMlra GuerreroRo»a»l afile''"C pfOv. -

JuzgadaDaClroüe I
ElecucMn 015 D« P«naa YMaOMas d4

Boaolá, D.C. - BoooüO.C.,

ci <;t»rje<ano^

Est€ docume'MC) fue generado cotí rtrma eiea'onica y cuenta con pieoa validez iurídFca.

conforme a lo dJSpuesín en o Ley 527/99 y el decreto re^lameoiarjo 2364/12

Codigo de venítcác^on. 99l<toW9Sa28b6^74634384Í1b84cgD<4debie4lSaad0aeOlbaO33a(tedft9

Doc*{meniogenefacto en 30/Ü4/2024 03*23 14 PM

Descalque el aichlvo y valide éste documento eiectrdnico en la slgiMnte URL;

http8://procesoJudicial.ramaJudlcial.gov.co/FliTnaElectrDnfca

i'SV'A • -:^RRV;CKj3ír^^:^:!rTpr!VOrJliZCirOSDE
-L •\NA3'? iv'iOjiCnS ^UGO

Bogotii, D.C.
02—os-xoi4-

i en la fecha noii'uK;.' i.-,i D^erior prwide^ a

NoTtbm

A

rirrna

f Bi(Ía)Sec«L3íiC!{a),



10/5/24,14:28 Correo: Guillermo Roa Ramírez - OuOooK

RE: NqriFÍCACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 555 Y556 NI 39394 - 015 / MAICOL
Ai>JDRES GARCIA FANDIÑO

José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria,gov.co>
Vie 10/05/2024 11:53

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajgdicial-gov,co>

Cordial saludo:

Informo notificación de los autos 555 y556,del proceso radicado 11001 6000 015 202103038 00 sin recursos por
parte del Ministerio Público.

Atentamente,

José Alejandro Mora Barrera
Procurador Judicial I

Procuraduria 380 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14635
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5®# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudíciaLgov,co>
Enviado el; martes, 30 de abril de 2024 4:20 p, m.
Para: José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 555 Y556 NI 39394 -015 / MAICOL ANDRES GARCIA FANDIÑO
Importancia: Alta

Cordial saludo,

Hn cumplimiento de loordenado por el Juzgado Quince deEjecución dePenas yMedida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 555 y 556 de fecha 30/04 2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en ios mencionados autos, lo anterior para los fines legales pertinentes.

í : fk

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO BSTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigidas al
correo: venfaniHc¡2csleDmsbfa@cendoi.rama¡udicial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archtivosadjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el arctiivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo eiectrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario,
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Bogotá D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a asumir el conocimiento del asunto y realizar estudio de RECONOCIMIENTO DE
TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de YEISSON OYOLA OYOLA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 29 de enero de 2016, el Juzgado Segundo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de
Soacha. condenó a YEISSON OYOLA OYOLA como cómplice del delito de HOMICIDIO EN CONCURSO
HETEROGENEO CON FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES a la pena principal de 140 meses de prisión y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena. Decisión en la que te fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.2. El 21 de julio de 2016 el Juzgado de Ejecución y Medidas de Seguridad de Girardot avocó
conocimiento de las diligencias.

2.3. El sentenciado YEISSON OYOLA OYOLA fue privado de la libertad en una primera ocasión el 7 de
julio de 2014, de conformidad con lo expuesto en sentencia condenatoria, en concordancia con el registro
deSISIPEC WEB,

2.4 El 26 de diciembre de 2018, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Girardot
concedió a YEISSON OYOLA OYOLA la prisión domiciliaria.

2.5 El 5 de noviembre de 2019, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Fusagasugá
con sede en Soacha. avocó conocimiento de las diligencias.

2.6. El 30 de noviembre de 2022, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de
Fusagasugá con sede en Soacha, revocó la prisión domiciliaria a YEISSON OYOLA OYOLA y libróorden
de captura en su contra.

2.7. El condenado YEISSON OYOLA OYOLA fue capturado en su residencia, el 11 de enero de 2023, en
virtud de la revocatoria del sustituto.

2.8. Por auto del 1° de febrero de 2024, esta autoridad avocó el conocimiento de las diligencias.
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3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO; El penado YEISSON OYOLA OYOLA ha estado privado de la libertad desde el 7 de
julio de 2014 hasta la fecha. Lapso en el cual descontó 117 MESES 22 DÍAS.

A tal término deberá descontarse 01 día (21 de agosto de 2019) en el que se determinó que el penado no
estaba en su domicilio, de suerte que ha descontado 117 MESES 21 DÍAS.

Cabe señalar que por el momento no obran sopones de evasión del penado, adicionales a la fecha
descontada máxime cuando a raíz de la revocatoria su captura para traslado a establecimiento carcelario
se dio precisamente en el lugar autorizado para cumplir con la prisión domiciliaria otorgada por lo cual el
condenado permanece actualmente en establecimiento de reclusión

Es de anotar que, el reconocimiento de tiempo físico que se efectúa en la fecha se realiza de
carácter provisional, como quiera que se ofició para determinar la existencia de transgresiones
adicionales al deber de permanencia en el domicilio, de existir.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

« Por auto del 26 de octubre de 2016' = 6 meses 11.5 días.

• Por auto del 22 de diciembre de 2016^ = 1 mes 5.75 días.

• Por auto del 26 de enero de 2017^ = 1 mes.

• Por auto del 11 de mayo de 2017'' = 1 mes 6 días.
• Por auto del 15 de agosto de 2017= 1 mes 9 días.
• Por auto del 7 de diciembre de 2017^ = 1 mes 9 días.

• Por auto del 19 de febrero de 2018® = 1 mes 9.5 días.

• Por auto del 23 de mayo de 2018^ = 1 mes 8.5 días.
• Por auto del 15 de agosto de 2018® = 28.5 días.
• Por auto del 25 de octubre de 2018® = 1 mes 0.25 días.

• Por auto del 26 de diciembre de 2018'° = 21 días

Lo anterior para un total de 17 IVIESES 19 DÍAS de redención de pena con ocasión a las actividades
desplegadas en ei Establecimiento Carcelario

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado YEISSON OYOLA OYOLA ha
descontado 135 MESES 10 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

OTRAS DETERMINACIONES

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Remítase copia de la presente determinación al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá "La Picota", para la actualización de la hoja de vida del condenado.

2 PREVIO PENA CUMPLIDA URGENTE ADVIERTE COMPULSA DE COPIAS Oficiar al Complejo
Carcelario y Penitenciario l\/letropolitano de Bogotá "La Picota", para que remita cartilla biográfica.

' Carpeta "COZEjecucionSentencia' Carpeta "OlEjecuclonGirardor' Archivo "OICuadernoEjecuclonsentenciaGirardol" Folio28
'Carpeta "C02EjecucionSentencia' Carpeta "OlEjecucionGirardot" Archivo"OICuadernoEjecucionsentenciaGirardot" Folio 56
' Carpeta ''C02E(ecucionSentencia' Carpeta "OlEjecucionGirardot"Archivo"OICuademoEjecucronsentenciaGirardot" Folio 102
' Carpeta °C02EjecucionSentencia" Carpeta "OlEjecucionGirardot" Arctiivo"OICuadernoEjecucionsenienciaGirardot" Folio 131
®Carpeta "C02EjecucionSentencia' Carpeta "OlEjecucionGirardot" Archivo "OlCuadernoEjecucionsenfenciaGirardot" Folio 202
° Carpeta "C02EiecucionSenlencia" Carpeta "OlEjecucionGirardot' Archivo "OICuadernoEjecucionsenlenciaGirarctot" Folio228
' Carpeta "C02EjecucionSentencia" Carpeta "OlEjecucionGirardot" Archivo 'OlCuadernoEjecucionsentenciaGirardot" Folio233
®Carpeta "C02EjecucionSentencia' Carpeta "OlEjecucionGirardot" Archivo "OICuadernoEjecucionsentenciaGirardot" Folio269
- Carpeta "C02EiecucionSentencia" Carpeta "OlEjecucionGirardot Archivo "QlCuadernoEjecucionsentenciaGirardot" Folio 281
'"Carpeta "C02EjecucionSentencia" Carpeta "OlEjecucionGirardot" Archivo"OICuadernoEjecucionsenlenciaGirarclot' Folio333



Condenado: YEISSON OYOLA OYOLA C.C, 1 012 366 467

Radicado No. 25754-61-08-002-2014-80496-00
No Interno 41871 -15

Auto L No 572

certificados de conducta y en caso de existir, documentos de redención de pena en favor del condenado
en orden a efectuar el correspondiente estudio de redención de pena.

3. Oficiar al área de domiciliarias del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La
Picota", para que remita todos los reportes de visitas realizadas al domicilio del condenado YEISSON
OYOLA OYOLA desde que le fue concedida la prisión domiciliaria hasta su captura en virtud de la
revocatoria efectuada.

4. Informar al condenado que una vez allegada la anterior información se resolverá su solicitud de libertad
condicional y se efectuará nuevo reconocimiento de pena descontada, de haber lugar a ello.

En mérito de los expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER PROVISIONALMENTE a YEISSON OYOLA OYOLA el Tiempo Físico v

Redimido a la fecha de 135 MESES 10 DÍAS de ia pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien se encuentra privado de la
libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser interpuestos
dentro de los 3 dias siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que, como garantía
procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único, caso en el cual tas
diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado; YEISSON OYOLA OYOLA C.C 1.012 366.

Radicado No 25754-61-08-002-2014-80496-00 /
No. Interno 41871-15 /

Auto I. No. 572 / i
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Catrina Querrero Rosas
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Repúbüw de Colombia SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C,

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG**

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI.^ . OTRO_

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL: ^

TD%M lC07G1-

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI V^NO



10/5/24.14:26 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

RV: NOTIFICACÍÓN AUTO 1NTERL0CÜT0R10 572 Y573 NI 41871 - 015 / YEISSON OYOLA
OYOLA

José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria.gov.co>
Vie 10/05/2024 n-38

ParaiGuillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.r3maj1jdicial-gov.co>

I 2archivos adjuntos {918 KB)

28Autül573NI418?1N¡egP.enaCum.pdf;29Aiitol572N141871RecTienipo,pdf;

Cordial saludo:

Infot-mo notificación de los autos S72 y573 del proceso radicado 25754 6108 002 2014 80496 00 sin recursos por
parte del Ministerio Público.

Atentamente,

José Alejandro Mora Barrera
Procurador Judicial I

Procuraduria 380 Judicial 1Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14635
Linea Nacional Gratuita: 01 BOGO 940 808
Cra. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:Guiliermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 30 de abril de 2024 8:27 a, m.

Para: José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INITERLOCUTGRIO 572 Y573 Ni 41871 - 015 / YEISSON OYOLA OYOU
importancia: Alta

Cordial saludo,

Hn cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remilirle Autos Inlerlocutorios 572 y 573 de fecha 29/04 2024, con el fin de enterarlo de !o
dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ
Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidos de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas al
correo: ygf>for»7/a2csiepmsbta®cenc/oi.rgmQ/udíCio/-qov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere lo información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos odjuntos antes de enviados,
toda vez que. si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

h«ps://ouUook.office.com/mail/ic)/AAQkAGY)d^jk2Y2FklTBkODAtNOi4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAQAG%2FG%2FBNlZJxBtPybJC0f1ds%3D
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JÜZCiADO QUINCF- OK. F..I K< :i; CION DE I'KNAS
YMEDIDAS OK S KXHi RIO AD

CALU: I I No. '>-24 PISO 7 TEL. 2864093
B()<a) I A D.C

Bogotá D. 0.. veintinueve (29) de abril de dos mii veinticuaíro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida elevada por el condenado
YEISSON OYOLA OYOLA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 29 de enero de 2016, el Juzgado Segundo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento
de Soacha condenó a YEISSON OYOLA OYOLA como cómplice del delito de HOMICIDIO EN
CONCURSO HETEROGENEO CON FABRICACION, TRAFICO. PORTE O TENENCIA DE ARMAS
DE FUEGO. ACCESORIOS. PARTES O MUNICIONES a la pena pnncipal de 140 meses de pnsión y
a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena. Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria

2-2. El 21 de julio de 2016 el Juzgado de Ejecución y Medidas de Seguridad de Girardot avocó
conocimiento de las diligencias.

2.3. El sentenciado YEISSON OYOLA OYOLA fue privado de la libertad en una primera ocasión el 7
de julio de 2014, de conformidad con lo expuesto en sentencia condenatoria, en concordancia con el
registro de SISiPEC WEB.

2.4 El 25 de diciembre de 2018. elJuzgadode Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Girardot
concedió a YEISSON OYOLA OYOLA la prisión domiciliaria.

2.5 El 5 de noviembre de 2019. el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Fusagssugá con sede en Soacha, avocó conocimiento de las diligencias.

2.S. El 30 de noviembre de 2022. el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Fusagasugá con sede en Soacha. revocó la prisión domiciliana a YEISSON OYOLA OYOLA y libró
orden de captura en su contra

2.7. El condenado YEISSON OYOLA OYOLA fue capturado en su residencia, el 11 de enero de 2023,
en virtud de la revocatoria del sustituto

2-8- Por auto del 1° de febrero de 2024, esta autoridad avocó el conocimiento de las diligencias.

3.-CONSIDERACIONES

3.1PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con el
fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
YEISSON OYOLA OYOLA, cuenta con una pena privativa de la libertad de 140 MESES DE PRISIÓN,
de manera que el cumplimiento de la pena se presentará en el momento en que acredite en privación
de la libertad dicho quantum
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PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: Elpenado YEISSON OYOLA OYOLA ha estado privado de la libertad desde el 7 de
julio de 2014 hasta la fecha. Lapsoen el cual descontó 117 MESES 22 DiAS

A tal término deberá descontarse 1 día (21 de agosto de 2019) en el que se determinó que el penado
noestaba en su domicilio, de suerte que ha descontado 117 MESES 21 DÍAS.

Cabe señalar que por el momento no obran soportes de evasión del penado, adicionales a la fecha
descontada máxime cuando a raiz de la revocatoria su captura para traslado a establecimiento
carcelano se dio precisamente en el lugar autorizado para cumplir con la pnsión domiciliana otorgada.

Es de anotar aue. el reconocimiento de tlemoo físico aue se efectúa en la fecha se realiza de
carácter provisional, como quiera que se ofició para determinar la existencia de transgresiones
adicionales al deber de permanencia en el domicilio, de existir.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

• Por auto del 26 de octubre de 2016' =6 meses 11.5 días.

• Por auto del 22 de diciembre de 2016^ = 1 mes 5.75 días.

• Por auto del 26 de enero de 2017^ = 1 mes.

• Por auto del 11 de mayo de 2017^ = 1 mes 5 días
• Por auto del 15 de agosto de 2017= 1 mes 9 días
• Por auto del 7 de diciembre de 2017^ - 1 mes 9 días.

• Por auto del 19 de febrero de 2018" = 1 mes 9.5 dias.

• Por auto del 23 de mayo de 2018' = 1 mes 8 5 diss.
• Por auto del 15 de agosto de 2018® = 28 5 dias.
• Por auto dei 25 de octubre de 2018' = 1 mes 0.25 días.

• Por auto del 26 de diciembre de 2018'° = 21 dias.

Lo anterior para un total de 17 MESES 19 DÍAS de redención de pena con ocasión a las actividades
desplegadas en el Estableamiento Carcelario.

Por lo anterior el condenado descuenta a la fecha por concepto de tiempo fisico y redimido 135 MESES
10 DÍAS^ lapso que no iguala a la pena de 140 meses de prisión que le fue impuesta.

Colofón de lo anterior, se NEGARÁ al sentenciado la libertad inmediata e incondicional por pena
cumplida.

. OTRAS DETERMINACIONES - POR EL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES

1. Remítase copia de la presente decisión a la Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá "La Picota', a fin de actualizar la hoja de vida del condenado.

2. Informar al condenado que este Despacho no le ha concedido subrogado alguno, por lo tanto,
no es viable realizar estudio de extinción de la pena.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.-

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR a YEISSON OVOLA OYOLA, la libertad inmediata e incondicional por pena
cumplida conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión,

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al senterwiado, quien está privado de la
libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

Carpeta
Carpeta'
Carpeta
Carpeta
Carpeta
Carpeta

' Carf>et3 "C02EjecucronSentencia
•Carpeta "C02£|ecuaoriSentencia'
' Carpeta "COZEjecix^ionSenleiicia
" Carilla ••C02EteciK>onSeniencia

Carpeta "CQZEjecucionSentencia
" Carpeta "COZEjecucionSentencia
' Carpeta 'C02E;ecüCionSentencia
" Carpeta "C02EiecucionSentencia
- Carpeta "COZEjecuclonSentencia
'"Carpeta "C02EjeCLCionSentencia'

"01E)ecijCiOi>Ghrar0ol" Arcnivo"O'CuaaernoEieciiaortsentenaaGirardol" Folio26
OlEjecuciofiGirarctot" Archivo OICjadernoEjecuaonsemenoaGiraídol" Folio 56
"OlEjeciiCionGirardcl' Afciiivo •01CuatíemoE)eciic>or<sentenciaGirardo!' Foüo 102
"OlEiecucionGiraídol' Archivo "OICuadernoEjeciiCiansemenaaGirardcl' Folio 131
••01E¡ecucronGirardot' Archivo'OICuadernoEjeíuaonsentenciaGirardot" Folio2Ó2
•OlEjecucionGirardol" Archivo •OlCua<lernaE¡ecuaonser>1enciaGitardot' Folio 228
"OlEjecucionGfrafdot" Archivo"DICuadernoEjecucionsentenciaGírardol" Folio 233
Ol^ecjcionGrrafdot" Archivo OICLiaaernoEjecucionsenteríCiaGItardot' Foto 269

"OlEiecuconGrrardot" Arctiivo "OlCuadernoEjecucionsentenciaGirafdot" Folio 281
"OlEjecucionGirardor Archivo "OICuadernaEjecuciOnsentenciaGirardol" Folio 333
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TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que, como
garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso ds apelación como único, caso
en el cual las diligencias serán remitidas al superior según el caso, para resolver exclusivamente la
alzada

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado YEISSON OYOLAOYOLAC C. WS2.366.467
Radicado No. 25754-61-OS-002-2014JW¿^8D

No. Interno 41871-15 /
Auto i No 573 / ^ Á. os, X

RrmacloPar

C«Bllrai Guerrero Rosas

Juez Qreutto

Juzgado Os Qrculto

mecución 015 De Pwtas Y Medidas De Seguridad

Bogrtá.D.C.-BogMíD.C.,

Este ctocufTiento fue generado con finiaelectrónica ycuenta con plena validez juridica. ^
conforme a lo Qispuesto en la Ley 527/99 y el decreto fegl amentarte 2364/12

Cddigo Qe verKicaoón 5eMr94oe0ft6Sd9ab1fl29657a354910fte37a745225aa834«}830t<(fa7Gf6br7

Docurnento generado en 25'04/2024 OS 54 56 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL

http$://procesojiidlcial.ramajudicial.gov.co/FlrTnaElectronica
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10/5/24, 14;26 Correo: GuillermoRoa Ramírez - Ouflook

RV: NOTIFICACIÓN AUTO INTÉRLOCUTORIO 572 Y573 NI 41871 - 015 / YEISSON OYOLA
OYOLA •

José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria.gov.co>
Vie 10/05/2024 11:38

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

I 2arcliivos adjurítos (9,18 KB)

28Autd573N!4T-8?lN)egPenaCum.pdf; 29Autol572NW1871RecTlemt,>o;pdf;

Cordial saludo:

Informo notificación de ios autos 572 y573 del proceso radicado 25754 6108 002 2014 80496 00 sin recursos por
parte del Ministerio Público.

Atentamente,

José Alejandro Mora Barrera
Procurador Judicial I

Procuraduría 380 Judicial i Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

jmora@procuradur{a.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14635

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5^# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cenc!oj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 30 de abril de 2024 8:27 a, m.

Para: José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTiFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 572 Y573 NI 41871 - 015 / YEISSON OYOLA OYOLA
Importancia: Alta

Cordial saludo,

Hn cumplimiento de loordenado porel Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
mcpermilo remitirle Autos Interlocutorios 572 y 573 de fccha 29/04-2024, con el íln de enterarlo de lo
dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO BSTÁ HABILITADO PARA RBCIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas al
correo: ventan¡lla2cs¡epmsbta@cendo¡.famaiudicial.aov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la informoción.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el arctiivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

Wtp8://ouBootoffice,com/mail/l<)/AAQkAGYxNjl<2Y2FI<LTBkODAtNDI40S1iMWVtiLWVlYTk1NjUOZOgzYwAQAG%2FG%2FBNIZJxBtPybJCOf1ds%3D
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REFLBLICADE COIX)MBl.\
R.AAL\ JUDICL4.L

JUZGADO QUrs'CE DE EJECUCIONDE PEX\S
Y MEDIDAS DE SEG1"R1D.4D

CALLE 11 >:o. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C.. veintisiete (27) de abril de dos mifveinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada porta Penitenciaria Central de Colombia la Picota, procede
el Despacho a efectuar estudio de redención de pena a favor del penado HERMINSULVICTOWA
GAMBOA

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 18 de marzo de 2015, el Juzgado i° Penal del Circuito de Conocimiento de Buenaventura,
condenó a HERMINSULVICTORIA GAMBOA, por el delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE
O TENENCIADE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES a la pena principal
de 94 MESES Y 15 DÍAS DE PRISIÓN, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derectios y funciones públicas por el mismo tiempo de la pena principal. Decisión en la que le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria,

2.2. Por auto de 19 de agosto de 2015, el Juzgado de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad
de Descongestión de Buenaventura-Valle del Cauca, avocó conocimiento del expediente

2.3. El 13 de abril de 2016, el sei^or HERMINSUL VICTORIA GAMBOA fue capturado por cuenta
de estas diligendas.

2.4. El 15 de noviembre de 2016, le fue concedida ai penado la pnsión domiciliaria por ser cabeza
de familia.

2.5. Con ocasión a las múltiples transgresiones el 10 de octubre de 2018. se le revocó a pnsión
domiciliaria que le fuera otorgada y el 7 de noviembre de 2018, se libraron las órdenes de captura
en su contra,

2.6. El 23 de octubre de 2019, fue dejado a disposición de estas diligencias nuevamente el penado.

2.7. Por auto del 20 de febrero de 2020, este Juzgado asumió el conocimiento de la causa.

3 CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en ¡os artículos 82, 94. 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El articulo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en corícordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos dias de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean dias diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando
la veracidad, expedida por el citado funcionario.
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Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un articulo a la Ley65 de 1993 el cual contempla que
la redención de pena es un derecho. "...Articulo 64. Adiciónase un articulo a ia Ley65 de 1993, ei
cual quedará asi: Artículo 103A Derectio a la redención. La redención de pena es un derecho que
seré exigible una vez la persona privadade la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder
a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controvertjrse ante los
Jueces competentes."

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada.

Para el efecto se destaca que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha
sido calificadacomo "EJEMPLAR" según certificados de conducta general, dentro del cual se avala
el lapso del 28 de julio de 2023 al 11 de diciembre de 2023.

De otro lado, se allegaron los certificados de cómputos No, 19001787 y 19083617. que reporta la
actividad desplegada para los meses de septiembre de 2023 a diciembre de 2023.

Ahora bien, desde ya se advierte que por el momento no se reconocerán las horas trabajadas por el
condenado durante el mes de diciembre de 2023, toda vez que la conducta durante el referido mes
no se encuentra avalada con el correspondiente certificado de conducta, no obstante, se procederá
a solicitar la referida documentación al Establecimiento Carcelario a fin de estudiar la viabilidad de

reconocer la referida actividad.

Revisados y confrontados dichos certificados es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como Trabajo en los meses de septiembre 2023 a noviembre de 2023, toda vez que se
observa que la misma se encuentra avalada por la documentación remitida por la autoridad
competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza,
donde se calificó la labor como SOBRESALIENTE".

El certificado de cómputos por Trabajo es:

Certificado No.

19001787

19083517

Periodo

Septiembre 2023

Octubre 2023

Noviembre 2023

Total

Horas

certificadas Horas válidas
trabajo

160 160
152 152
120 120

432 43§

Horas certificadas en

Asi las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que HERMINSUL VICTORIA GAMBOA, se hace merecedor a una redención de pena de
27 dIAS (432/8=54/2=27), por concepto de TRABAJO, por ende, se procederá a su
reconocimiento.

OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
"La Picota" para la actualización de la hoja de vida del penado.

2.-Conelfindeanalizar la viabilidad de reconocer las horas certificadas durante el mes de diaembre
2023, oficíese a la Oficina de Asesoria Juridica de la Cárcel la Picota, para que allegue certificado
de conducta que comprenda la totalidad de dicho mes, asi como todas las certificaciones pendientes
por reconocimiento, de existir

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C .

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado HERMINSUL VICTORIA GAMBOA. 27 DÍAS de
redención de pena por concepto de las labores realizadas como Trabajo, conforme lo expuesto en
esta providencia

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de ' otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra en
privado de la libertad en el Complejo Carcelario y Peniienciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".
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Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como
único, caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado: HERMINSUL VICTORIA GAMBOA C C. 14.472.492

Radicado No. 76109-60-00-163-2013-02352-00
No. Interno y&9QJ5

Auto

nfmsdoMtQv ''
Catalina GuweroR^íái^/^

Juez Cireuilo

Juzgado De Clrci^

Sacudón OIS Da Panas Y Meddai Da Seguridad

BoBOté,D.C.-Bogotá 0-C.,

Esle documentofue fleneradocon fjnna eleclfómca i cuenta con plena valiflez juridica,

osnfomie a (o dispuasto en la Ley527/99 y el aectelo reglamertano 23W/12

Código ds verificaaón: 67Mb5ae7Stae92SS4t>42ec300c8ce<>29Sde984bridcc»581aH7b8743bM)663

Oooumenlo generado en 29/04/2024 03-47 05 PM

Descargue el archivo y vaFlde éste documentoelectrónico en la siguienteURL:

hHp8://procesojiidlciaJ.ramajudlclal.gov.co^jimaElectroníca
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL^INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: H - ^ 02¿

NOMBRE DEINTERNO (ppá): vi' o\ \
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TD: \0 S" Í3 Q ^

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



10/5/24. 11:0S Correo: GuillermoRoa Ramírez - Outíook

NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 566, 567 Y568 (4AUTOS ) NI 45290 -015 /
HERMINSUL VICTORIA CAMBIA

Secretaria 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/05/2024 8:25

PararGuillerino Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudici3l.gov.co>

i 4archivos adjuntos [2 MB)
67AutoiS58NI45i90Condl.ibCond.pdf; 66AutolS66N!4529üRedDoiTiyFestpdf; 65Autol567Nt45299RecTiem pdf
54Agt0lNi45290RecReden.pdf;

<?• íi jL. V

Secretaría 3 - Centro de Servicios

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C

De:José Alejandro Mora Barrera <jm0ra(®pr0curaduria.g0v-c0>
Enviado: Jueves, 9 de mayo de 2024 5:29 p, m.

Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV; NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 566, 567 Y568 (4 AUTOS ) NI 45290 -015 / HERMINSUL
VICTORIA GAMBIA

Cordial saludo;

Reporto notificación de losautos adjuntos dentro e! radicado 76109 600 11111532013-02352 00 sin recursos
por parte de! Ministerio Público.

Atentamente,

José Alejandro Mora Barrera
Procurador Judicial I

Procuraduría 380 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

imora@procuraduría.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14635

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Cra. 5®# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Guillerrrto Roa Ramírez <groar@cendoj-ramajudicial,gov,co>
Enviado el: lunes, 29 de abril de 2024 4:47 p. m.
Para; José Alejandro Mora Barrera <jrnora@procuradvjria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 566, 567 Y568 (4 AUTOS) NI 45290 -015 / HERMINSUL
VICTORIA CAMBIA

Importancia; Alta

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
mepermito remitirle Autos Interlocutorios 566, 567 y 568 (04 autos) de fecha 27/04/2024, con el fm de

httDs://outloolcoffice,com/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDUOS1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQAOKHCSMpFkZHuia7GNuTV1k%3D
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REPUBLICA DE COLOMBU

R-\.VM JI DICIU.
JUZGADO QfEVCE DE EJECUCION DE PE?ÍAS

Y MEDIDAS DE SEGL'RID.AD

CAl.Tf IX No 9-2-í PRO 7 TEL 2864093
BOOOTA D.C

Bogotá D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a resolver lo pertinente frente al reconocimiento de redención de pena de los
domingos y festivos a (HERMINSUL VICTORIA GAMBOA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 18 de marzo de 2015, el Juzgado 1° Penal del Circuito de Conocimiento de Buenaventura,
condenó a HERMINSUL VICTORIA GAMBOA, por el deIKo de FABRICACIÓN. TRÁFICO, PORTE
O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES a la pena principal
de 94 MESES Y 15 DiAS DE PRISIÓN, a la pena accesoria de infiabilitación para el ejercicio de
derecnos y funciones públicas por el mismo tiempo de la pena principal. Decisión en la que le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por auto de 19 de agosto de 2015, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Descongestión de Buenaventura - Valle del Cauca, avoco conocimiento del expediente.

2.3. El 13 de abril de 2016, el sei^or HERMINSUL VICTORIA GAMBOA fue capturado por cuenta
de estas diligencias.

2.4. El 15 de noviembre de 2016, le fue concedida al penado la prisión domiciliaria por ser cabeza
de familia.

2.5. Con ocasión a las múltiples transgresiones el 10 de octubre de 2018. se le revocó a prisión
domiciliaria que le fuera otorgada y el 7 de noviembre de 2018. se libraron las ordenes de captura
en su contra.

2.6. El Z3 de octubre de 2019, fue dejado a disposición da estas diligencias nuevamente el penado.

2.7. Por auto del 20 de febrero de 2020, este Juzgado asumió el conocimiento de la causa.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si se cumplen los requisitos establecidos en el art 101 de la Ley 65 de 1993, para
reconocer redención de pena al condenado respecto de las horas laboradas los dias domingos y
festivos.

3.2- En primer lugar, se debe indicar, que el artículo 38 numeral 4" de la Ley 906 de 2004, en
concordancia con la Ley 65 de 1993, establece que el Juez de E|ecución de Penas y Medidas de
Segundad, es competente para dirimir lo relacionado con la redención de pena por concepto de
trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y sancionados con penas privativas
de la libertad

El legislador ha establecido que a éstos se les abonará un dia de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo. d6t3ier>do computarse como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un día de tratiajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean dias diferentes.

Pero, cuando estas ocupaciones, se lleven a cabo, en casos especiales, los dias domingos yfestivos
deben estar debidamente autorizados por el director del establecimiento carcelario conforme lo
prevé el art. 100 de la Ley65 de 1993 -Codigo Penitenciarioy Carcelario-.

El artículo 100 de la Ley 65 de 1993, sefVaia;

•'TIEMPO PARA REDENCIÓN DE PENA El frañayo, estudio o la enseñanza no se llevaré a cabo
los días aomingos y festivos En casos especiales, deíp/ijameníe autonzados por el director del
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establecimiento con la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante,
tales dias. se computarán como ordinanas Los dcmingos y días festivos en que no haya habido
actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena "
(Resaltado fuera de texto)

De igual manera, se establece que para que se tengan corro efectivas y materialmente realizadas
las actividades desarrolladas por el recluso, los directores de los establecimientos carcelarios,
deberán expedir cerlificaciones que avalen su veracidad.

Por su parte la Resolución 010383 del 5 de diciembre de 2022 emitida por el Inpec derogó la
Resolución 2396 de 2006 que exigía la elaboración de programación semestral de actividades los
dias domingos y festivos con la correspondiente justificación, por parte del Director del
Establecimiento Carcelano

Es de anotar, a su turno, que el articulo 71 de la referida Resolución, establece respecto a la
autorización de los internos para laborar domingos y festivos lo siguiente:

"Los PPL tienen derecho al descanso de un dia cada semana. Solo en los siguientes casos el
Director del Establecimiento de Reclusión, organizará turnos para domingos y festivos
"manipulación de alimentos", "recuperadores ambientales".. "acttvidades productivas por
administración directa o indirecta"

A su paso la Resolución 4182 del 10 de octubre de 2011 de la Cárcel Picota avaló como actividad
de sen/icio de administración indirecta y productiva de administración directa indispensable para el
buen fiincionamiento del establecimiento de reclusión la labor de reparación locativa de área
extema.

Por lo anterior surge pertinente a esta altura el reconocimiento de horas laboradas, debidamente
autorizadas por el Difector del Establecimiento carcelario en recuperación ambiental, reparación
locativa y manipulación de alimentos, según orden de trabajo y acta de asignación de actividades,
debidamente allegadas al trámite

Adicíonalmente se vislumbra que las actividades desarrolladas, de acuerdo a su naturaleza y
necesidad, en el marco de la Resolución 010383 del 5 de diciembre de 2022. permiten la realización
de labores los dtas sábados y festivos sin exceder S ñoras dianas y 48 semanales, y establecen el
deber del director dei establecimiento de asignar los turnos pertinentes, respetando tal limite el
relacionado con el descanso minimo Dentro de la citada normativa se encuentra la labor de
recuperación ambiental

Es de anotar que no es viable a Juicio de esta funcionarla, a partir de la vigencia de ta citada
resolución, recientemente remitida por Inpec, Insistir en ta consecución de documentación requerida
en la derogada Resolución 2396 de 2000, por lo cual se considera suficiente la información remitida
hasta el momento para establecer el correspondiente reconocimiento referente a la actividad de
recuperación ambiental, pues la necesidad de la continuidad en la labor evidenciada y por ende su
Justincación, se consideran intrínsecas al establecimiento de tales actividades en el acto
administrativo actualmente vigente.

Para el caso concreto, se tiene que el condenado fue autorizado a laborar en asignaciones que
permitían efectuar latwres de redención domingos y festivos asi:

A través de orden 4534581 fue autorizado para trabajar como RECUPERADOR AMBIENTAL
AREAS COMUNES en la sección de RECUPERADOR AMBIENTAL ÁREAS COfvIUNES
INTERNAS a partir del 1 de marzo de 2022

Del mismo modo, se encuentran en respaldo las correspondientes actas de asignación y los reportes
de actividad que las avalan.

En ese sentido las ñoras pendientes por reconocer a HERMINSUL VICTORIA GAMBOA, son las
siguientes:

1.- Como recuperador ambiental en autos del 26 de mayo de 2023 y 7 julio de 2023,
correspondientes a la actividad desplegada se estableció:
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Iedificado No.
Horas

certificadas Horas validas

trabad

Herss cantfieadas en

exceso

Enere 2022
FéiMCfo 2022
Marzo 2022

ftbtiíl M2Z

Mavo20¿2

Julio 2022

«posto 2022

&epiiembre 20

Total

Estando pendiente por reconocer 72 horas

Ceniñcado No.
Htwas

certificadas

irabaio
_ _208

VSf,"

Horas vtfdas
I Horas cerbTicadas ai

187$S164 Oclufafe 2022

l^lflpmQfe ?0?2
C^ienibiu ¿Ó22

Estando pendiente por reconocer 8 horas

Por tanto, en total se tiene un totai de 80 horas pendientes por reconocer por concepto de trabajo
como recuperador de áreas comunes, sin que efectuada la verificación correspondiente lo reportada
excediera 48 horas semanales, ni afectara el dia semanal de descanso obligatorio, por lo cual es
wiatsle reconocer la latjorasi certificada con base en la siguiente fórmula (80/8=10/2= 5 días).

Por tanto se procederé a su reconocimiento

Respecto a la actividad de anunciador de patio la misma no se referencia en la resolución atrás
enunciada, por lo cual no es procedente efectuar nuevo estudio sobre la materia

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS OE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER la redención de pena de las horas certificadas por el Establecimiento
Penitenciario y Carcelario La Picota, referentes a las actividades efectuadas los días domingos y
festivos por el sentenciado HERMINSUL VICTORIA GAMBOA, en un total de 5 DÍAS.

SEGUNDO: Remítase copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Establecimiento Penitenciario y Carcelario La Picota, para la actualización de la hoja de vida del
condenado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, auien se encuentra en

privado de la liOertad en el Complejo Carcolario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá La Picola".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta pn^videnoe í
como garantía procesal, también existe la posiOilidad de formular el recur&e :le ^
único, caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, segúi^l
exclusivamente la alzada. /

NOTIFiQUESE YCUMPLASE / .

CATALINA GUERRERO ROSAS X
JUEZ

Cofioenado: HERMINSUL VICTORIA GAMBOA C C 14 472

Radicaao No. 7S1Q9-60-00-163-2013-02352-00
No Iptefro 45290-15

Auto I No 566

deberán ser

rhtórma que.

íflecSP como
oarfr^tplver

\ \ v
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JUZGADO k.^ DE EJECUCIÓNDE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C. oo ^?C-

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG**

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

i-i. y OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL^IWTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO W^): J¿€'^ i

FIRMA PPL:

TD'JÓZ^é

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



10/5/24. 11:08 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

NOTinCACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 566, 567 Y568 {4 AUTOS ) NI 45290 - 015 /
HERMINSUL VICTORIA GAMBIA

Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj,ramajudicial.gov.co>
Vie 10/05/2024 8:25

PararGuillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicia!.gov.co>

Si 4archivos adj\jntos [2 MB)
57Autoi568Nl45290CondLibCcHid.pdf; 65Aulol56GNI4S290RedOoinyFest.pdf; 65Auto{567NW5í90ReeTiem,pdf;
64AatolNI45290RecReden.pdf;

J- \

Ooof

Secretaría 3 - Centro de Servidos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.

De: José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuradiJna.gov.co>

Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 5:29 p, m.

Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicíal.gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 566, 567Y568( 4 AUTOS ) NI 4S290 - 015/ HERMINSUL
VICTORIA GAMBIA

Cordial saludo:

Reporto notificación de los autos adjuntos dentro el radicado 76109
por parte del Ministerio Público.

1111163 2013 - 02352 00 sin recursos

Atentamente,

José Alejandro Mora Barrera
Procurador Judicial I

Procuraduría 380 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Percales
Bogotá

|mora@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14635

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Guillermo Roa Ramírez <groar(®cendoj.ramajudicia¡,gov-co>
Enviado el: lunes, 29 de abril de 2024 4:47 p. m.
Para: José Alejandro Mora Barrera <Jmora(5)procuraduría.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 566, 567Y558 ( 4 AUTOS ) NI 45290- 015/ HERMINSUL
VICTORIA GAMBIA

Importancia: Alta

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permitoremitirleAutos Interlocutorios 566, 567 y 568 (.04 autos) de fecha 27/04/2024, con el fin de

Kttps://outloc^office.com/mail/id/AAQkAGYxNik2Y2FI(LTBkODAlNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDg2YwAOAOKHCSMpFkZHuia7GNuTV1k%3D
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REPUniICA DF COLOMBIA
K.A^MA JliDICIAL

JUZGADO QUINC'i; HF tJKCl^CION DK PENAS
Y MEDIDAS DK SKCÍLRIDAD

CALLK I 1 No. <» 24 IMSO 7 TKI„ 28A4093
BOGOTA D,C

Bogotá D. C. veintinueve (29) deabril dedos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FISICO YREDIMIDO asmo
parte cumplida de la pena en favor de HERMINSUL VICTORIA GAMBOA.

2, ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 18 de marzo de 2015, el Juzgado 1° Penal del Circuito de Conocimiento de Buenaventura,
condenó a HERMINSUL VICTORIA GAMBOA, por eldelito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE
OTENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS PARTES OMUNICIONES a la pena'principal
de 94 MESES Y15 DÍAS DE PRISIÓN, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos yfunciones públicas porel mismo tiempo de la pena principal. Decisión en la que le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por auto de 19 de agosto de 2015, este Despacho avocóel conocimiento del asunto.

2.3. El 13 de abril de 2016, elseñor HERMINSUL VICTORIA GAMBOA fue capturado por cuenta
de estas diligencias y permaneció privado de la libertad hasta el 17 de marzo de 2017.

2.4. El 15de noviembre de 2016, le fue concedida al penado la prisión domiciliaria por ser cabeza
de familia.

2.5. Con ocasión a las múltiples transgresiones el 10 de octubre de 2018. se revocó la prisión
domiciliaria que le fuera otorgada y el 7 de noviembre de 2018, se libraron las órdenesde captura
en su contra.

2.6. El 23 de octubrede 2019, fue dejado a disposición de estas diligencias.

2.7. Por auto del 20 de febrero de 2020, este Juzgado asumió el conocimiento de la causa.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO; Vislumbra el Despacho que HERMINSUL VICTORIA GAMBOA se encuentra
privado de la libertad por este radicado desde el 23 de octubre de 2019 a la fecha, llevando como
tiempo físico 54 MESES 6 DÍAS.

Atal téimino deberá adicionarse elde 1i MESES SDÍAS reconocido mediante auto ejecutoriado del
20 de febrerode 2020. pues estuvo privado de la libertad en un primermomento de la ejecuciónde
la pena desde el 13 de abnl de 2016 hasta el 17 de marzo de 2017', esto es, 11 meses 4 días, más
1 dia que estuvo privado de la libertaden la etapa preliminar,

REDENCIÓN: Ala fecha elpenado se le han reconocido las siguientes redenciones:

FECHA PROVIDENCIA

16/02/2021
30/08/2023

26/05/2023
07/07/2023

MESES

2

4

3

O

' Según oficiodel 11 de agosto de 2018 allegado por el director de la EPMSC de Buenai/entura. medíame el ajalinfonnáae
las transgresiones del perlado al mecanismo sustilutivo Es de anotar que se toma hasta el 17 de mareo de 2017. en atención
a que dicha Iransgresiónfue la pnmera reportada por el Director del eslablecimisnio carcelano ycon postenondsd a ella, no
se evidencia visita positiva alguna o Informe en el que se dé cuenta que HERMINSUL VICTORIA GAMBOA estaba en su
domicilio.
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12/09/2023 I "* I —
4/10/2023 O 11
29/04/2024 O 27
29/04/2024 O §

TOTAL I 13 I 25

Luego, por concepto deredención depena, se han reconocido 13 MESES 25 DIAS,

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento el sentenciado HERMINSUL VICTORIA GAMBOA, ha purgado 79MESES 6OÍAS
DE PRISIÓN, mismo que será reconocido en la parte resolutivade este auto.

♦ • OTRAS DETERMINACIONES

1.Remítase copia de estadecisión a laComplejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano deBogotá
"La Picota", para la actualización de la hoja de vida del penado

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C .

RESUELVE

PRIMEROi RECONOCER a HERMINSULVICTORIA GAMBOA el Tiempo Fisico v Redimido a la
fecha de 79 MESES 6 DiAS DE PRISIÓN, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de 'otras determinaciones'.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra en
privado de lalibertad en el Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano da Bogotá "La Picota".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 dias siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe laposibilidad deformular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

_ NOTIFiQUESE YCÚMPLASE

Condenado: HERM

AUNA GUERRERO ROSAS

V JUEZ
^\SUL VICTORIA GAMBOA C.C 14 472 492
NA76109-60-C0-163-2013-02352-00

NO. Interno 45290-15

^Vulo I. No 567

Radicado N

RfmaíoPor

Catalina GuetreroRoM*

JuezQicUto



^ JuzgadaDaCircuito
>r> Ejecución 015DePsnssYMsddas DeSe^rtdad

Bogotá. D.C.-Bogotá D.C.,

Este ttocumerto fus generaoo con firma electrónica ycuenta con piena validez jurioiea.
conforma a lodispuesto en la Ley 527/99 yetdecreto reglamemano 2364/12

Codigo deverificacsón eOfe881947d2«tt>eae«e2d8484Seí0840a389f8e«09204lcí)508f3690157723
Documenlo generado en 29i04/2024 03 47 oí PM

Descargue eiarchivo yvalide éstedocumento elecfrónico en la sgulente URL:
http8://procesojudical.ramajLKlicial.gov.co/FlrTnaElectronfca



Rama Judicial
CoasojoSuperior de la judicatura

Reptrbiica de Colombia

JUZGADO _±^DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C. A(:3ffl ?o'
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NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:
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FECHA DE NOTIFICACIÓN: ^ Zo'
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RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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10/5/24,11:08 Correo: Guillermo Roa Ramírez - OutlooK

NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 566, 567 Y568 (4 AUTOS ) NI 45290 - 015 /
HERMINSUL VICTORIA GAMBIA

Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/05/2024 8-25

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudlcial.gov.co>

I 4archivos adjuntos {2 Me)
67Autol568NK5290CondLibCond.pdf; 66Autoi566NW529üRedDoiTiyFestpdf; 65AutoJ5&7Nl45290RecT!em.pdf:
54Ai.itol NI45290RecReden.pdf;
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Secretaría 3 - Centro de Servicios

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D, C.

De: José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria.gov.co>

Enviado: jueves. 9 de mayo de 2024 5:29 p. m.

Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.govco>

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORíOS 556, 567Y568 (4 AUTOS ) NI 45290 - 015/ HERMINSUL
VICTORIA CAMBIA

Cordial saludo:

Reporto notificación de los autos adjuntos dentro el radicado 76109 500 1111153 2013 - 02352 00 sin recursos

por parte del Ministerio Público.

Atentamente,

José Alejandro Mora Barrera
Procurador Judicial I

Procuraduría 380 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

imora@procuraduna.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14635

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudici3l,gov-co>
Enviado e!: lunes, 29 de abril de 2024 4:47 p. m.
Para; José Alejandro Mora Barrera <jmora@procur3duria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 566, 567 Y568 (4 AUTOS ) NI 45290 - OIS / HERMINSUL
VICTORIA GAMBIA

Importancia: Alta

Cordial saludo.

En cumpiimiento de loordenado porei Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permitoremitirleAutos Interlocutorios 566, 567 y 568 (04 autos) de fecha 27/04/2024, con el fm de

httt's://outlook,office.com/mail/¡d/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAlNDI40S1iMWVfiLWVIYTk1NjU02ngzYwAQAOKHCSMpFkZHui37GNuTV1lí%3D



Condenado: HERMINSULVICTORIAGAMBOAC.C. 14.472.492
Radicado No. 76109-60-00-163-2013-02352-00
No. Interno 45290-15

Auto I. No. 568

REPI.IBI.ICA DE C'OIX'>.VlBIA

R.\A1A .IIIOICIAL

Ji'ZCiAoo Qi'iN* E nic i;.iKc:i;ciON dk penas
YMEDIDAS Di: SECiURinAD

C"AI.I-E II No- 9-24 PISO 7 IKI... 2864093

BtXJO'I A n.c

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos milveinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica el despacho la procedencia de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo
64 de ia Ley 599 de 2000, modificado por el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, a favor de
HERMINSUL VICTORIA GAMBOA, con ocasión a la resolución favorable allegada por el centro
carcelario.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 18 de marzo de 2015, el Juzgado 1° Penal del Circuito de Conocimiento de Buenaventura,
condenó a HERMINSUL VICTORIA GAMBOA, por el delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE
O TENENCIA DEARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES a la pena principal
de 94 MESES Y 15 DIaS DE PRISIÓN, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo tiempo de la pena principal. Decisión en la que le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. Por auto de 19 de agosto de 2015, eIJuzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Descongestión de Buenaventura - Valle del Cauca, avocó conocimiento del expediente.

2.3. El 13 de abril de 2016, el señor HERMINSUL VICTORIA GAMBOA fue capturado por cuenta
de estas diligencias.

2.4. El 15 de noviembre de 2016. le fue concedida al penado la prisión domiciliaria por ser cabeza
de familia.

2.5. Con ocasión a las múltiples transgresiones el 10 de octubre de 2018, se le revocó a prisión
domiciliaria que le fuera otorgada y el 7 de noviembre de 2018, se libraron las órdenes de captura
en su contra.

2.6. El 23 de octubre de 2019, fue dejado a disposición de estas diligencias nuevamente el penado,

2.7. Por auto del 20 de febrero de 2020, este Juzgado asumió el conocimiento de la causa.

3, CONSIDERACIONES

3.1PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia dei subrogado de la libertad condicional.

3.2." En punto de la decisión que nos ocupa, traeremos a colación el contenido del articulo 64 de la
Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

"... Artículo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:
Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido
con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres
2. Que su adecuado desempeño v comooi

centro de reclusián permita suponer fum
ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

! que no existe necesidad de continuar la
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Corresponde al juez competente pars conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de pnieOa allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arralo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la viciima o al aseguramiento del
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que
se demuestrB insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se
tendrá como penado de prueba. Cuando este sea interior a tres años, eljuez podré aumentarlo hasta
en otro tanto igual, de considerarlo necesario...."{Subrayaxio fuera de texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos
a: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de ia condena (ii) el pago de los perjuicios, y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a íi) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de an^aigo social y familiar,
y (ni) la valoración de ia conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1° del art, 32 de la Ley 1709 de 2014, ia prohibición del articulo 68 A
dei Código Penal no aplica para la libertad condicional, de manera que no se verificará la e>!istencia
de antecedentes penales del condenado para efectos de establecer su procedencia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a analizar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.2.1. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR OBJETIVO

3.2.1.1 De las 3/5 partes de la pena.

En el caso objeto de análisis, se tiene que el señor HERMINSUL VICTORIA GAMBOA se encuentra
purgando una pena de 94 MESES 15 DIAS DE PRISIÓN, para el caso bajoestudio las 3/5 partes
de ia pena equivalen a 56 meses 21 días.

El precepto normativo que viene de referirse, atribuye al juez la facultad de otorgar la libertad
condicional a HERMINSUL VICTORIA GAMBOA aiando se cumpla el término punitivo y la buena
conducta del sentenciado en el establecimiento carcelario permita deducir motivadamente que no
existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Bajo ese contexto, resulta imperioso pasar a revisar en primera instancia, el tiempo que ha
pemianecido privado de la libertad y el redimido por concepto de trabajo, estudio o enseñanza, con
la única finalidad de establecer si se hace acreedor al subrogado liberatorio,

TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO: Por auto de la fecha, se ie reconoció al condenado 79 MESES 6
DÍAS, con ocasión al tiempo fisico y redimido que ha descontado en la presente causa

En ese orden de ideas, encuentra el Despacho que a la fecha de este pronunciamiento el
sentenciado HERMINSUL VICTORIA GAMBOA, ha purgado un TOTAL DE: 79 MESES 6 DÍAS,
lapso que supera las 3/5 partes de la pena impuesta, de manera que se cumple el requisito objetivo

3.2.1.2 De los perjuicios

Frente a este tópico se tiene que HERMINSUL VICTORIA GAMBOA, no fue condenado al pago de
peiiuicios materiales ni morales por el tallador en la sentencia condenatoria,

3.2.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2,1. De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de HERMINSUL
VICTORIA GAMBOA en su centro de reclusión, fue expedida resolución No, 037 del 15 de febrero
de 2024, en donde el Consejo de Disciplina de la Cárcel la Modelo conceptuó favorablemente la
libertad condicional del interno.

3.2.2.2 Del arraigo social y familiar del condenado

Frente al arraigo familiar y social de HERMINSUL VICTORIA GAMBOA, el tallador no hizo
señalamientos de identidad en ia providencia donde fue sentenciado.
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Así mismo, aportó número telefónico de la persona erícargada deverificar suarraigo.

De manera que, con elfin de verificar la existencia del arraigo el 23de mayo de 2023, elAsistente
Jurídico del Despacho se comunicó al abonado 3172978853, donde fue atendido por la señora
MARINA SINISTERRA ARBOLEDA quien informó ser compañera sentimental del condenado asi
mismo, que reside en la CALLE 37 # 41 B- 130 PISO 2, con Darlin Dayana Sinisteira -hija de la
entrevistada y tiene21 años. Enny Solay Cuenu Sinisterra -hija de la entrevistada y tiene19 años-
y J.E.l.LY -nieta de la entrevistada y tiene 1 año de edad-.

Que el penado, antes de su captura trabajaba como pescador, ayudaba a sus padres y respondía
por sus hijos Igualmente contó que estaban de acuerdo en acogeral penadosi se le otorgaba el
beneficio.

Conforme a lo anterior, advierte elJuzgado queel condenado contada eventuafmente con un arraigo
de tipo familiar ysocial, asi como undomicilio donde permanecer correspondiente al lugar en el que
residiría junto con su familia.

Asi las cosas, el Despacho advierte acreditado el arraigo social de HERMINSUL VICTORIA
GAMBOA para efectos de libertad condicional.

3.2.2.3 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a lamodificación introducida al artículo 64 delCódigo Penal, porla Ley 1709
de 2014. emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez
debe valorar previamente la conducta punióle

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos
requisitos formales, sino que et mismo depende de la valoración que haga el funcionario judicial
encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y conducta
desplegada por el condenado en el centro carcelano frente a los hechos delictuales o si se quiere
la naturaleza del delito, que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar
si subsiste o no la necesidad de continuarel cumplimiento délos fines de la sanción penal, los cuales
además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de !a conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional recientemente se pronunció en Sentencia C- 757
del 2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado,
decisión en la cual se estudió la exequibilldad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014. norma
que modificó el artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a
la "previa valoración de la conducta punible" v suprimió el término "gravedad", por lo que concluyó
la Corteen dicha decisión lo siguiente:

'...56 Sin embargo, como se dijo anteriormente, el artículo 30 de la 1709 de 2014excluyála referencia
a la gravedad de la conducta punible, con lo cual el juez de ejecución de penas puede entrar a valorar
también otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampliación del conjunto de elementos
que debe tener en cuenta el juez para adoptar una decisión en relación con la libertad condicional del
condenado no represerjfa, por si misma, un problema. En la Sentencia 7-528 de 2000 antes citada, la
Corte avaló esta posibilidad en relación con decisiones de los jueces de ejecución de penas durante
la vigencia del Código Penal anterior en el cual estos debían tener en cuenta los antecedentes de los
condenados y su personalidad. Ello permite al juez de ejecución de penas recoger un mayor número
de elementos de contexto en relación aon la conducta punible que pueden ser favorables al
condenado De tal modo que la ampliación del conjunto de elementos a tener en cuenta a la hora de
decidir sobre la libertad condicional no constituye por si misma un defecto de constitucionalidad. ..."

".. .48. En primer lugar es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución
de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad
condicional es exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, del juez natural (C.P. art. 29)
y de separación de poderes (C P art. 113}

49. Por otra parte, dicha norme fampoco vulnera la prevalencia de los tratados de derechos humanos
en el orden interno (C P. art. 93), pues no desconoce el deber del Estado de atender de manera

primordial las (unciones de resocializacíón y prevención especial positiva de la pena privativas de la
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libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10 3 y Convención Americana de
Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso en
materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar
la conducta puniblepara decidir sobre la libertad condicionalsin darles los parámetros para ello Por
lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta
punible de las personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de
su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas
las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión "previa
valoración de la conducta punible" contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014. en
todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados..."
(Negrillas y subrayas fuera del texto)

En este orden de Ideas, acatando lo señalado en antelación y conforme a las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuadas por el juez fallador en la sentencia condenatoria, det»
indicar ef Despacho que la conducta punible desplegada por el condenado HERMISUL VICTORIA
GAMBOA, se vislumbra reprochable, toda vez que:
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En este orden de ideas, acatando lo señalado en antelación y conforme a (as c'rrcunstanclas,
elementos y consideraciones efectuadas por el juez tallador en la sentencia condenatorias, debe
indicar el Despacho que si bien, laconducta desplegada porel condenado es grave, lo cierto es que
tal contorno de gravedad no excede el que persé llevaconsigo la realización de la conducta criminal
de porte de armas de fuego, sin que en sentencia se hubiese abordado alguna consideración
adicional a la descnpción de la conducta ilícita, Adicionalmente el marco punitivo fue fijado en el
mínimo admisible y se redujo en virtud de allanamiento

Cabe señalar que la pertenencia de una de las personas que se encontraban en el incidente como
perteneciente a la organización criminal de "los urabeños" no fue acreditada en ese asunto.

Adicionalmente si bienen un primermomento esta funcionaría optó pornegar la libertad condicional
al interno en razón a la evasión e incumplimiento de sus compromisos cuando gozó de la prisión
domiciliaria; lo cierto es que luego de la revocatoria del sustituto, y desde su segunda puesta a
disposición de este tramite -octubre de 2019- el penado ha observado una adecuada conducta en
reclusión como quieraque la misma ha sido calificada en gradode ejemplar conforme registra en la
cartilla biográfica En ese sentido tal tópico ha de ser observado de manera progresiva, en el marco
del cumplimiento de los fines de la pena.

Asi mismo, se tiene que el condenado ha efectuado labores de redención de pena las cuales
repercuten directamente en su resocializac.ón, descontando a la fecha por concepto de tal tópico 13
meses 25 dias, lo que lleva a inferir que se han venido cumpliendo las funciones de la pena, de
prevención especial y reinserción social, por lo que, se considera a la fecha no se hace necesario
que el penado continúe ejecutando la sanción impuesta.

Lo anterior, por cuanto en el caso particular, la ponderación entre la necesidad del cumplimiento
fisico del restante monto de la pena, atendiendo a la naturaleza de la conducta delictiva y su
gravedad, debe verificarse en conjunto con el comportamiento en reclusión del penado el cual ha
sido adecuado, pues ha mantenido su conducta en grado de ejemplar y buena, desde octubre de
20T9, como ya se dijo

Esta servidora, de todos modos, recuerda que la conducta resulta reprochable, pero está acreditado
que el procesado ha cumplido en privación de la libertad más del 84 % de !a condena, durante todo
el tiempo que ha pennanecido pnvado de la libertad ha mantenido una buena conducta y no ha sido
destinatario de sanciones disciplinarias, por lo que fue emitida resolución favorable por el Centro
Carcelario recomendado su libertad,

Por lo expuesto, en el caso de HERMISUL VICTORIA GAMBOA no se vislumbra necesario que
continúe ejecutando la sanción privativa de su libertad, por lo que para este momento de su
tratamiento penitenciario el Despacho considera que resulta procedente otorgar la oportunidad al
condenado de acceder al subrogado de la libertad condicional, por un periodo de prueba que
corresponde ai que le hace falta por ejecutarse de la condena impuesta (15 MESES 9 DÍAS1, para
lo cual deberá acreditar el pago de caución prendarla por UN (1) SMLMV que deberá sufragar a
través de póliza judicial: y suscribir la diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones
señaladas en el articulo 65 del Código Penal, a saber, observar buena conducta, comparecer a este
Juzgado cuando sea requerido, informar todo cambio de residencia y no salir del país sin autorización
de este Despacho. Se destaca que no se impone la obligación de reparar los per]uicios, dado que el
penado no fue condenado al pago de perjuicios.

Realizado lo anterior, se librará la correspondiente boleta de libertad ante el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá 'La Picota".

3ue. en decisión de jnda instancia del 27 de iulio de 2022. radicado 61616,

sreserrte evento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente decisión al COMEB, para que obre en la hoja de vida del
sentenciado.
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Porlo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D, C ,

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER al sentenciado HERMiSUL VICTORIA GAMBOA, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parle motiva de esta providencia, previo
pago de caución equivalente por UN (i) SMLHilV que deberá sufragar mediante póliza judicial: y
suscnpción de diligencia de compromiso, señalando que como periodo de prueba quedará el tiempo
que le hace falta para cumplir la totalidad de la pena, estoes, 15 MESES 9 DÍAS, de conformidad
con la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

TERCERO: REMÍTASE copia de la presente decisión a la Penitenciaría Central de Colombia la
Picota, para que repose en su hoja de vida.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

V^CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

He\|INSUL victoria GANIBOA C.C. 14.472 492
'•v,>V*^<''%aicaclo\o. 76109-60-00-163-2013-02352-00

AO" \No. interno 45290-16
XO \ Auto 1. No. 508

Rmwlo Por

Jr Catalina Guerrere Resai
JuazCirojíto

Juzgado D« Circuito

Ejecuci6n 015 Da Panas Y MaMas Oa Sagurtdad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firmaeiecífónica y cuenta con plena validezJuflcfea,

Gonforme a lo dispuesto en la Ley 527í'99 y el decreto reglamentano 2364/12

Código de venficsoon. a1<26c72a3ac4tif3ti«a4eefSba1ta3*4Mla5d10d02da7Cbaa6O49t)92681S0t3c

Documento generado en 29/0A/2024 03.46:59 PM

Descargtw el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https7/procesojudlcíal.rBmajudtclal.gov.co/FiiinaElec&onica



Rama Judicial
Coascjo Superior de la Judicatura

líepública de í-olombia

JUZGADO ÍTDE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C. 3o Zo?M

PABELLÓN Ó

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO: 4.S7^0.

FECHA AUTO:

TIPO DE ACTUACION:

u/. OFI. OTRO^

DATOS DEL«TERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: 3

NOMBRE DE INTERNO

FIRMA PPL:

CC: m r-

TD: (. O

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
•"tV: é



10/5/24, 11;08 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outfook

NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 566, 567 Y568 (4 AUTOS ) NI 45290 - 015 /
HERMINSUL VICTORIA GAMBIA

Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj,ramajud¡cial.gov.co>
Vie 10/Ü5/2024 8:?5

Para:Gu¡llefmo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudidal.gov.co>

i 4 archivos adjuntos (2 MB)

67Aulol568NI45290CQndLibCond.pdf: 66Aulol566NI4529GRedOotnyFestpdf; 55AiiJol5^7NI4S290RecT¡em,pdt
64AutotN145290RecReden.pdf;

OooT ^

Secretaría 3 - Centro de Servicios

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.

De: José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria,gov.co>

Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 5:29 p. m.

Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<cs03ejcpbt@cendoj,ramajudiciai.gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 556, 567 Y568 ( 4 AUTOS ) NI 45290 - 015 / HERMINSUL
VICTORIA GAMBIA

Cordial saludo;

Reporto notificación de los autos adjuntos dentro el radicado 76109 600 1111163 2013 - 02352 OO sin recursos
por parte del Ministerio Público,

Atentamente,

José Alejandro Mora Barrera
Procurador Judicial I

Procuraduría 380 Judicial I Para El l\/1inisterio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

|mora@procüradurja.qov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IR: 14635

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 29 de abril de 2024 4:47 p. m.
Para: José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuradun3.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 566, 567Y568 (4 AUTOS ) Ni 45290 - 015/ HERMINSUL
VICTORIA GAMBIA

Importancia: Alta

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirleAutos Interlocutorios 566, 567 y 568 (,04 autos) de fecha 27/04/2024, con el fm de

https://outiook.office.eom/mail/id/AAQKAGYxNjk2Y2FkLTBlcODAtNDI40S1 iMWVhLWV(YTk1NiLtOZOgzYwAQAOKHCSMpFkZHuia7GNuTV1K%3D



Condenado: Edith Rubieia Rodríguez Bemal C.C. No. 52.450,096
Proceso No. 11001-61-00-á}0-2018-00074-00
No. Interno. 45695-15

Auto I. No. 535

: iir iu

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA Jl'DIClAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEL 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a avocar conocimiento y realizar el RECONOCIMIENTO DETIEMPO FÍSICO
Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de EDITH RUBIELA RODRIGUEZ BERNAL.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 20 de agosto de 2021, el Juzgado 32 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad,
condenó a EDITH RUBIELA RODRIGUEZ BERNAL a la pena principal de 15 meses, tras hallarla
responsable en calidad de cómplice del punible de extorsión, a la multa de 53 SMLMV y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por un periodo igual al
de la pena principal. En la misma decisión le negó el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria

2.2. El 4 de marzo de 2022, el Tribunal Superior de Bogotá - Sala Penal, confirmó la sentencia de
primera instancia.

2.3. El 1°de abril de 2022, elTribunal Superior de Bogotá —Sala Penal, adicionó el fallo de segunda
instancia, en el sentido de confirmarlo en lo que atañe a negar los subrogados penales solicitados
en favor de Blanca Melba Bernal Riaño y Edith Rubieia Rodríguez Bernal.

2.4. El 24 de mayo de 2023, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal, inadmitió la
demanda de casación interpuesta contra la sentencia.

2.5. EDITH RUBIELA RODRIGUEZ BERNAL, fue capturadael dia 20 de enero de 2024 porcuenta
de las presentes diligencias y permanece privada de la libertad desde entonces '

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que EDITH RUBIELA RODRIGUEZ BERNAL se encuentra privada de la
libertad por este radicado desde el 20 de enero de 2024 a la fecha, más 1 dia de privación de la
libertad en la etapa preliminardel proceso, llevando como tiempo físico 3 meses 3 días.

A la penada no se le ha reconocido redención de pena alguna.

Por lo tanto, a la fecha el penado ha descontado como tiempo físico y redimido 3 meses 3 días.
tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

OTRAS DETERMINACIONES

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. Registrar en el sistema los siguientes datos:

CONDENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD

CAPTURA

_1_5_meses
31 de enero de 2024

Por el Centro de Servicios Administrativos:

1.- Informar a la condenada y a su apoderado que a este Despacho le correspondió la vigilancia de
la pena impuesta dentro del radicado de la referencia. Para el efecto se advierte que se encuentra
privada de la libertad en !a Reclusión de Mujeres el Buen Pastor.

2 - Oficiar a la DIJIN de la Policía Nacional, para que informen las labores realizadas en aras de
materializar la ca|:«ura de NICOLAS ARENAS GAITAN C.C. 1.073.697.931, BLANCA MELBA
BERNAL RIAÑO C.C. 41.706.883, PAOLA ANDREA ACOSTA MORALES C.C. 1.000.349,083.
Para efectos de lo anterior remítase copia de las órdenes de captura

' Acta de legalización de captura y boleta de encarcelación



Condenado: Edith Rubiela Pssdríguez Bemal C.C. No. 52.450.096
Proceso No. 11001-61-00-000-2018-00074-00
No. Interno, 45695-15

Auto I. No. S35

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C ,

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto con respecto a los condenados EDITH RUBIELA
RODRIGUEZ BERNAL, EDGAR CAMILO GALINDO ROJAS, NICOLAS ARENAS GAITAN
BLANCA MELBA BERNAL RIAÑO, PAOLA ANDREA ACOSTA MORALES.

SEGUNDO: RECONOCER a EDITH RUBIELA RODRIGUEZ BERNAL ei Tiemoo Físico v
Redimido a la fecha de 3 MESES 3 DÍAS

TERCERO: DAR cum|:rtimiento al acápite de otras determinaciones.

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien está recluida en la
Reclusión de Mujeres el Buen Pastor.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia, Se informa que,
comogarantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS/
JUEZ \

Proceso No. 11001-61-00-OGO-2aiS-00074-00^

'iC rrni'i"--.f •• No.,ln.ttrno 45695-15

r..-' • ••-Aútóü-t^c^osDE i^ L;; ¡' ,v Oc BOGOTA |
tr.c.

X
í:n

pr jv;(¿fíncin a

Ifurnia '̂̂ £>Jri.(^ vCíZ
Cédula ,

' " '• -RrrmdoPor—• ••

CatHttia Ouemra Rosu

JiMZ arcuRo _

Juzgado Da CIrculta

E|*euchSn 015 De Pana* Y Madidaa Da Sagwlilad

Bogotá, D.C. - Bogotf D.G..

Este documerrto fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez ¡uridlca,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527,'99 yel deaeto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 05d47a552a533aaGfb8are88d12a5b236622SSad47fd1tn6b8c041f2e6a3a87
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Descargue el ardiivo y valide éste documento elec^nico en la siguiente URL

https;//pH-ocesojudicial.ram^udicisl.gov.ca/FinnaElectron[ca



10/5/24,11:19 Correo: Gullleimo Roa Ramírez - Outlook

RVr NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 535 Ni 45695 / EDITH RUBIELA
RODRÍGUEZ BERNAL

Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/05/;^024 9:57

P3ra;Guitlermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

i 1archivos adjuntos (630 KB)
45695 - AVC-RECONOCE.pdf;

^ i. ^

Secretaría 3 - Centro de Servicios

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.

De: José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria.gov.co>

Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 4;40 p. m.

Para: Secretaria 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudictal.gov.co>

Asunto: RV; NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 535 NI 45695 / EDITH RUBIELA RODRIGUEZ BERNAL

No suele recibir correos electrónicos de jmora@procuraduria.gov.co. Por aup esto es imoonante

Cordial saludo:

De manera atenta confirmo notificación del auto adjunto, sin recursos por parte det Ministerio Público.

Atentamente,

José Alejandro Mora Barrera
Procurador Judicial I

Procuraduría 380 Judicial I Para El IVlinisterio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

jmora@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14635

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Guillermo Roa Ramírez <groar(S¡cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 23 de abril de 2024 7:57 a. m.

Para: José Alejandro Mora Barrera <jmoraíg>procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 535 NI 45695 / EDITH RUBIELA RODRIGUEZ BERNAL
Importancia; Alta

Cordial saludo,

En cumpíimienio de loordenado porel Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
mepermito remitirle Auto rnterlocutorio 535 de techa22/04/2024, con el fin de enterarlo de lo dispuesto
en los mencionados autos, lo anterior para los fines legales pertinentes.

haps;//ouíook,office-com/maiI/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtND!40S1iMWVhLWViyrk1NjUOZDg2YwAQAADB8tVRBoZMnXNcynKxL4M%3D



10/5/24,11:28 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

RE; NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORtO 574 NI 45695 - 015 / NICOLAS ARENAS
GAITAN

José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria.gov.co>
Vie 10/05/2024 1 1.28

Para;GuiiIermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Cordial saludo:

Reporto notificación del auto adjunto sin recursos.

Atentamente,

José Alejandro Mora Barrera
Procurador Judicial I

Procuraduría 380 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14635

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudícial.gov.co>
Enviado el: martes, 30 de abril de 2024 8:01 a. m.

Para: José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduna.gov.co>; eliardila@hotmail,com;
arenasjulioc(®hotmaí!-com

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 574 NI 4S695 - 015 / NICOLAS ARENAS GAITAN
Importancia: Aita

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
rae permito remitirle Auto Interlccmorio 574 de fecha 29/04/2024, con el fin de enterarlo de lo dispuesto
en el mencionado auto, lo anteriorpara los fines legalespertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ
Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; porfavor dirigirlas al
correo: ventaniHa2csieomsbfa@cendoi.rama¡udicial.goY.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información,

Adícionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automóticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

hítp8:/toutlook.omce.com/mailAnbox/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAlNDI40S1iMWVrtLWVni'Tk1NjU02DgzYwAQAWcXccfavwhNk%2BIT1W7l75Y%...



Condenado SANDRA ESMEOA HERNANDEZ ORTIZ CC 35523 9B1
Radicada No. n00i-€0-00-0CS-2022-01253-00
No linemo 61279-15
Auto I No 515
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^ ^IF.I>IDAS l)K SEtíl'KIDAI)

C ALLE I I No. 9-24 PISO 7 IKL. 2864093
BCKiO l.\ D.<-

Bogotá O. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor, procede el
Despacho a efectuar estudio de redención de pena enfavor de SANDRA ESNEDA HERNANDEZ
ORTIZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 14de febrero de 2023, el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Soacha con Función de
Conocimiento, condeno a SANDRA ESNEDA HERNANDEZ ORTIZ en calidad de ¡nterviniente de
los delitos de CONTRATO SIN CUMPLIMIEJNTO DE REQUISITOS LEGALES EN CONCURSO
HOMOGENEO YSUCESIVO. EN CONCURSO HETEROGENEO CON INTERES INDEBIDO EN LA
CELEBRACION DE CONTRATOS EN CONCURSO HOMOGENEO a la pera principal de 42
MESES DE PRISION, multa de 159 SMLMV ya la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
dederechos yfunciones públicas por elmismo lapso de lapena Decisión en la que le fue revocada
la prisión domiciliaria, negada ta suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domicíliana

2.2.Enfallo de segunda instancia del 18cié mayo de 2023, el Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Cundinamarca Sala Penal, aceptó el desistimiento respecto al recurso interpuesto en contra de
fallo del 14 de febrero de 2023.

2.3- lacondenada SANDRA ESNEDA HERNANDEZ ORTIZ se encuentra privada de la libertad por
cuenta de estas diligencias desde el 16 de febrero de 2022

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO:

Establecer si la condenada, se hace merecedora a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97,
98 ysiguientes de la Ley 65de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El articulo 38 numeral 4" de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
esteblece que elJuezde Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad, es competente para dirimir lo
relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas pnvativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un dia de reclusión pordos dias de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un dia de estudio, la dedicación a esía actividad durante 6
horas diarias, y comoun dia de trabajo, la laborrealizada durante 8 horas, asi sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorizacióndel Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompai^adas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Porotra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó unarticulo a la Ley 65de 1993 elcual contempla que la
redenciór* de pena es un derecho;

Articulo64. Adicióneseun articuloa la tey 65 de 1993,elcuaiqueaaréasl Articulo 103A Derecho
a la redención Laredención de penaes underecho que será exigible una vez la persona pnvada de
la libertad cumpla los requisitos exigidos paia accedera ella Todas las decisiones que afecten la
redención de la pena podrán co/>íroverf/rse ante los Jueces cúmpetentes. "

Por k) anterior, se entrara al análisis de la documentación allegada, en aras de establecer si la
penada SANDRA ESNEDA HERNANDEZ ORTIZ, se hacemerecedora a la redención de pena por
tas actividadesdesarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos
94, 95,97. 98ysiguientes de la Ley 65de 1993 - Código Penitenciario yCarcelario, toda vezquela
conducta obsen/ada alinlenordel Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "EJEMPLAR"



Condenado: SANDRA ESNEDA HERNANDEZ ORTIZC.C. 35.523.981
RabicadO No 11001-60-QO-000-2022-01253-00
No. Interro 61279-15
Autól NO. 515

según calificación de conducta por interno y conseaitivo de ingreso del 20 de enero de 2024 y
certificado del 29 de enero del mismo afio.

Revisados yconfrontados dicfios certificados, es viable reconocer la actividad que la condenada ha
realizado como TRABAJO, por cuanto lasactividades desplegadas por la condenada en el periodo a
teneren cuenta, se encuentran svala(3as por la documentación remitida porlaautoridad competente
yrespaldada por el acia de la Junta de Evaluación deTrabajo, Estudio yEnseñanza, donde se califico
la labor como "SOBRESALIENTE '.

El certificado de cómputos por TRABAJOes.

Certificado No.

Í8992S49
19086689

Periodo

Septiembre 2023
Octubre 202S

Noviembre 2023
Diciembre 2023

Horas

certificadas

Trabajo

168

168

152

152

640

Horas válidas

Horas

pendientes por
reconocer

Asi las cosas, atendiendo los criterios establecidos en tas disposiciones en comento, el Despacho
advierte que SANDRA ESNEDA HERNANDEZ ORTIZ, se hace merecedora a una redención de
penaoe 1 MES 10 DIAS Í640/8=80'2=40). Porende, se procederá a su reconocimiento porconcepto
de trabajo.

• OTRAS DETERMINACIONES:

1. Remítase copia de la presente decisión a la Reclusión da Mujeres del Buen Pastor a fin de
actualizar la hoja de vida de la condenada

2. Oficiar a la oficina jurídica de la Reclusión de Mujeres dei Buen Pastor para que remita
documentos de redención pendientes de reconocimiento en favorde la condenada.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a ia sentenciada SANDRA ESNEDA HERNANDEZ ORTIZ, i MES 10
DIAS de redención de pena porconcepto de Trabaio, conforme loexpuestoen esta providencia.

SEGUNDO; NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, Quien se encuentra
privada de la libertad en ia Reclusión de Mujeres del Buen Pastor

TERCERO; Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 dias siguientes a la notifcación de esta providencia. Se informa que.
como garantía procesal, también existe laposibilidad deformular elrecurso deapelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado- SANDRA ESNEDA HERNANDEZORTIZ C i
RadicadoNo. 11OO1-SO-00-O0O-2O22-0l263-4

No. interno 61279-15

Auto I No 515
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10/5/24.11:17 Correo: Guillermo Roa Ramírez - OuOook

NOJiFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 515 Y516 NI 61279 / SANDRA ESNEDA
' HERNANDEZ ORTIZ

Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/05/2024 9:50

Pafa:6uillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial-gov.co>

i 2archivos adjuntos (717 KB!
27Aut<^5'¡6NI61279RecTieiripo.pdf: ¿5Autcrf515NI61279RecReden,pdf;

Secretaría 3 - Centro de Servicios

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá O. C.

De: José Alejandro Mora Barrera <jmoraís>procuraduria.gov.co>

Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 5:12 p. m.

Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial-gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 515 Y516 NI 61279 / SANDRA ESNEDA HERNANDEZ ORTIZ

Cordial saludo:

De manera atenta confirmo notificación de ios autos adjuntos dentro del radicado 11001-60-C
00, sin recursos por parte del Ministerio PúbÜcq.

Atentamente,

3-000-2022-01263-

Jose Alejandro Mora Barrera
Procurador Judicial I

Procuraduría 380 Judicial I Para El (Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

lmora@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext ÍP; 14635

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj,ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 25 de abril de 2024 10:05 a. m.

Para: José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 515 Y515 NI 61279 / SANDRA ESNEDA HERNANDEZ ORTiZ
Importancia: Alta

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado porel Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interiocutorios 515 y 516 de fecha 24/04 2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines legales pertinentes.

hUps;/^ou«ook.office.com/mai1/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWViyTI<1N|UOZDgzYwAQAO?yoi%2Fxv8pHnuiQdP%2BN460%30



Condensfdo SANDRA ESNEDA HERNANDEZ ORTIZ C.C. 36.523.981
Ratticado No. 11001-60-00-000 2022'-01263-00
No. Interno 61279-15

Auto I. No. 516

repubijc:a !>K cüi^ombia

RAMA .M'DICIAL

JUZGADO QUINCK DK KJKCUCrON OF. PENAS
Y MEDIDAS l>K SEGL RIDAD

CAI.LE I I No. •í-24 l'ISO 7 lEI» 2864093

BOCÍOTA D.C

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar estudio de RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO
como parte cumplida de la pena en favor de SANDRA ESNEDA HERNANDEZ ORTIZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 14 de febrero de 2023, el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Soacha con Función de
Conocimiento, condenó a SANDRA ESNEDA HERNANDEZ ORTIZ en calidad de interviniente de
los delitos de CONTRATO SIN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES EN CONCURSO
HOMOGENEO Y SUCESIVO. EN CONCURSO HETEROGENEO CON INTERES INDEBIDO EN LA
CELEBRACION DE CONTRATOS EN CONCURSO HOMOGENEO a la pena principal de 42
MESES DE PRISION, multa de 159 SMLMV y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena Decisión en la que le fue negada
ta suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2. En fallo de segunda instancia del 18 de mayo de 2023, el Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Cundinamarca Sala Penal, aceptó el desistimiento respecto al recurso interpuesto en contra de
fallo del 14 de febrero de 2023.

2.3. La condenada SANDRA ESNEDA HERNANDEZ ORTIZ se encuentra privada de la libertad por
cuenta de estas diligencias desde el 16 de febrero de 2022.

2.4. En auto del 21 de diciembre de 2023 este Juzgado avocó conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: La penada SANDRA ESNEDA HERNANDEZ ORTIZ ha estado privada de la
libertad, por cuenta de estas diligencias desde el 16 de febrero de 2022 a la fecha, de manera que
descontó un total de 26 MESES 8 DIAS,

TIEMPO REDIMIDO: A la condenada se le han efectuado las siguientes redenciones de pena:

Por auto del 21 de diciembre de 2023 = 11 días

Por auto de la fecha = 1 mes 10 días

Por concepto de redención de pena al penado se le han reconocido 1 MES 21 DIAS.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, la sentenciada SANDRA ESNEDA
HERNANDEZ ORTIZ ha descontado 27 MESES 29 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte
resolutiva de este auto.



gíagotá, D.C.

Nombre

Fin-na

Condenado: SANDRA ESNEDA HERNANDEZ ORTIZ C.C. 35.523.981
Radicado No. 11001-60-00-000-2022-01263-00

No. Interno 61279-15

Auto I. No. 516

. OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de la presente determinación a la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor,
para la actualización de la hoja de vida de la condenada.

2. Reiterar la solicitud ante el Juzgado fallador en orden a que informesi se adelantó incidente
de reparación integral lo anterior se requiere con carácter urgente en orden a resolver
libertad condicional. De no ser contestado el requerimiento en las 48 horas siguientes se
procederá a compulsar copias.

En mérito de los expuesto, ELJUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a SANDRA ESNEDA HERNANDEZ ORTIZ el Tiempo Físico v redimido
a la fecha de 27 MESES 29 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO; NOTIFICAR la presente determinación at sentenciado, quien se encuentra privado de la
libertad en la Reclusión de Mujeres del Buen Pastor

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuates deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibüidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al supenor, según el caso, para resolver
exclusivamente ia alzada.

NOTIFÍQÜESE Y CÚMPLASE

CATALIA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado. SANDRA ESNEDA HERNANDEZ ORTIZ 0 0. 35.523.981

Radicado No. 11001-60-00-000-2022-01263-00
No. Interno 61279-15

Auto I No. 516 i
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Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Ejecución015 De Portas Y Medidas De Seguridad

Bogotá, D.C. - Bo^itá D.C.,

Este documefito fue generado oonfirma üieclronica ycuenta con plenavalidez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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10/5/24.11:17 Correo: GuillermoRoa Ramírez - Outlook

>NOT(FICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 515 V516 NI 61279 / SANDRA ESNEDA
HERNANDEZ ORTIZ

Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/05/2024 9:S0

Pafa.Guiilermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudtdal^ov,co>

i 2archivos adjuntos {717 KB)

27AiJtol516NI61279RecTiempo.pdí 26AutolS15Ni61279RecReden.pdf;

Secretaría 3 - Centro de Servicios

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.

De: José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduna.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 5:12 p. m.
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.r3majudic¡al.gov.co>
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 515 Y516 NI 61279 / SANDRA ESNEDA HERNANDEZ ORTIZ

Cordial saludo;

De manera atenta confirmo notificación de los autos adjuntos dentro del radicado 110D1-60-ÍX3-000-2022-01263-
00, sin recursos por parte del Ministerio Público.

Atentamente,

José Alejandro Mora Barrera
Procurador Judicial I

Procuraduría 380 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

jmora@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14635

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.r3maiudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 25 de abril de 2024 10:05 a. m.

Para: José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria,gov.co>
Asunto; NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 515 Y516 NI 61279 / SANDRA ESNEDA HERNANDEZ ORTIZ
Importancia; Alta

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Segundad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 515 y516 de fecha 24/04 2024. con el fm de enterarlo de lo'
dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines legales pertinentes.

mtc>s;//oulloolcofflce.coíti/mail/id/AAQkAGYicNjk2r2FkLTBkODAiNDI40S1iMVWhLWVIYT(<1NjU02DgzYwAQA02yoi%2Fxv8pHnuiQdP%2BN460%30



^Condenado: Migael Angd fegtía Quitan C.C, 1.045.708,843
Radicactct No. 11001-60-00-ái0-2020-01856-00
No. Interno 68607-15

Auto I. No. 521

I ta I

REPUBLICA l>E COLOMBIA

RAMA J l'IJICIAL

JUZGADO QUINCE DE E.IECUCION DE PENAS
YMF.DIDAS DK SfcXajRIDAD

CAI.UE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOCOTA D.C

Bogotá D. C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Cárcel la Modelo, procede el Despacho a efectuar
estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 28 de enero de 2021, el Juzgado 23 Penal del Circuito con Función de Conocimiento, condenó
a MIGUEL ÁNGEL ESPITIA QÜITIÁN a la pena principal de 49 MESES DE PRISIÓN, multa de 73
SMLMV y a la pena accesoria de inhabilitación para ei ejercicio de derectios y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena principal, como autor del punible de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE
DE ESTUPEFCIENTES, por hechos ocurridos el 2 de junio de 2016. No le fue otorgado el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena ni la prisión domiciliaria.

2.2. MIGUEL ÁNGEL ESPITIA QUITIÁN, se encuentra privado de la libertad por cuenta de las
diligencias desde el día 25 de febrero de 2021.

2.3. El 9 de diciembre de 2021, el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Acacias - Meta, avocó el conocimiento del asunto.

2.4. En la fecha este Despacho avocó el conocimiento del asunto.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97,98
y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993, establece
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado
con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y
sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio o
de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un día de trabajo, la iabor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del
Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por Cira parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho: ".. .Articulo 64. Adiciónase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual
quedará asi: Articulo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
Gxigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella.



Condenado: Miguel Angel E^ifla Quitlán C.C. 1,045.708.843
Radicado No. 11001-60-00-000-2020-01856-00

No. Interno 68607-15

Auto I. No. 521

Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces
competentes... '

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada, con fundamento en lo normado en
los artículos 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

En primer término, se advierte que la conducta observada ai interiordel EsiablecimientoCarceiario. ha
sido calificada como "EJEMPLAR" según certificado de calificación general de conducta de fecha 3
de octubre de 2023 dentro dei cuai se avala el lapso del 26 de abril de 2023 al 3 de octubre de 2023,
y Certificado de calificación general de conducta de fecha 16 de abril de 2024 que avala ei lapso del 5
de octubre de 2023 a 4 de abril de 2024. Así mismo, se remitió certificado de calificación de conducta
parcial de fecha 16 de abril de 2024, dentro del cual se avala la conducta desplegada por el penado
del q de enero de 2024 a 15 de abril de 2024.

De otro lado, fueron allegados los certificados de cómputos No. 18971585, 19075600 y 19174182 que
reporta la actividad desplegada para los meses de julio 2023 a 15 de abril 2024.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como Trabajo en los meses antes referidos, toda vez que se observa que la misma se
encuentra avalada por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta
de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como
"SOBRESALIENTE'.

El certificado de cómputos por TRABAJO es:

Certificado No.

18971585

19075600

19174182

Horas

Periodo certificadas Horas váiidas

Trabajo
Julio 2023 152 152

Aflosto 2023 40 40

Agosto y 196 196
septiembre 2023

Octubre 2023 16 16

Noviembre 2023 40 40

Diciembre 2023 152 152

Enero 2024 168 168

Febrero 2024 168 168

Marzo 2024 144 144

Abril 2024 88 88

Total 1164 1164

Horas

pendientes por
reconocer

O

O
O

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierteque penado MiGUEL ÁNGEL ESPiTiA QUiTiÁN, se hace merecedora una redención de pena
de DOS (2) MESES DOCE PUNTO SETENTA Y CINCO (12.75) DÍAS (1164/8=145.5/2=72.75), por
concepto de TRABAJO, por ende, se procederá a su reconocimiento.

El certificado de cómputos por ESTUDIO es;

Certificado No.

18971585

Periodo

Septiembre 2Q23
Total

Horas

certificadas

Trabajo
90
90

Horas válidas

Horas

pendientes por
reconocer

O
O

Asi las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que penado MiGUEL ÁNGEL ESPiTiAQUiTiÁN. se hace merecedor a una redención de pena
de SiETE PUNTO CINCO (7.5) DÍAS (90/6=15/2=7,5), por concepto de TRABAJO, por ende, se
procederá a su reconocimiento.



' 'Oíidenado; M^uel Ángel Espitía Quilián C.C. 1.045.708.843
Radicado No. 11001-60-00-GOO-2020-01856-00
No, Interno 68607-15
Auto I. No, 521

En sse sentido por concepto de trabajo yestudio se le reconocerá a! penado DOS (2) MESES VEINTE
PUNTO (20-25) VEINTICINCO DÍAS, guarismo que se disminuye a DOS (2) MESES VEINTE (20)

OTRAS DETERMINACIONES

1,- Remítase copia de la presente decisión a la Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de
Bogotá, para la actualización de la hoja de vida del condenado.

2," Incorpórese a las diligencias el oficio allegado por el Centro de Servicios Judiciales dei Sistema
Penal Acusatorio mediante el cual se informa que no se dio inicio a trámite de incidente de reparación.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.,

RESUELVE

PRIMERO; AVOQUESE el conocimiento del asunto.

SEGUNDO: RECONOCER al sentenciado MIGUEL ÁNGEL ESPITIA QUITIÁN, DOS (2) MESES
VEINTE (20) DIAS de redención de pena por concepto de las labores realizadas como trabajo,
conforme lo expuesto en esta providencia.

TERCERO: DESE inmediato cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en la Cárcel la Modelo.

Contra esta decisión, proceden ios recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3días siguientes a la notificación deesta providencia. Se informa que, como
garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único, caso
en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver exclusivamente la
alzada.

NOTIFiQÜESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUE^BRO ROSAS\
Radicado No. 11001-60-00-000-2020-01856-0^

No. Interno 68607-15

Auto I. No. 521
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10/5/24, T1;12 Cotreo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

NOTIFICACIÓN AÜTOS INTERLOCUTORIOS 521 Y522 NI 68607 / MIGUEL ANGEL
ESPITIA QUITIAN

Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Segundad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/05/20.?4 9;51

Para;Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj-ramajudicial.gov.co>

I 2archivos adjuntos (1 MB)
68607 - REDERpdf: 68607 -CUMPLIDA-PASA.pdf:

Secretaría 3 - Centro de Servicios

Juzgados de Ejecución de Penas y IVIedidas de Seguridad de Bogotá D. C.

De: José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria,gov.co>

Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 5:04 p, m.

Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.govco>

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 521 Y522 NI 68607 / MIGUEL ANGEL ESPITIA QUITIAN

Cordial saludo:

De manera atenta confirino notificación de los autos adjuntos proferidos por elJuzgado 15de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, sin recursos por parte del Ministerio Público.

Atentamente,

4 José Alejandro Mora Barrera
Procurador Judicial I

Procuraduría 380 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

jmora@procuraduria.qov.co

P^CÜSáDUÍl i 587-8750 Ext IR: 14635
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial,gov.co>
Enviado eh miércoles, 24 de abril de 2024 8:00 a. m.

Para: José Alejandro Mora Barrera <jmoraí®procuraduria,gov.co>
Asunto: RV: NOTIFiCACiÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 521 Y522 NI 68607/ MIGUEL ANGEL ESPITIA QUITIAN
Importancia: Alta

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado porel Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 521 y 522 de techa 17/04 2024, con el fm de enterarlo de lo
dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines legales perlincntes.

https://oufIook.office,com/mall/i<!/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBI<ODAtNDf40S1iMWVhLVWiyTk1NjUOZDgzYwAOALrazNeSRtJLsPgQZBn45s8%3D
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Condeíiado' Miguel AngelEsDftta Quitlán C.C, 1-045.708.W3
Racficack) No. U001-60-00-000-2020-01856-00
No. Interno 68607-15
Auto I. No. 522
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REPUBLICA DF: COI.OMBIA

RAM.\ JL'UICIAI

JUZGADO QIIINCE DF! K.IFX'I CION DF: PENAS
Y MKDIDAS DF". -SFXJURinAD

CALLE i l No. 9-24 PISO 7 TKL. 2864093
BOCOTA D.C

Bogotá D. C., Diecisiete(17)de abrilde dos mii veirvttcuatro (2024)

1. OBJETO OEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despactio a estudiar la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida a favor de
MIGUEL Angel ESPITIA QUITIAN, conforme a lasolicitud efectuada por el penado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El28 de enero de 2021, el Juzgado 23 Penal del Circuiio con Función de Conocimiento, condenó
a MIGUEL Angel ESPITIA QUITIÁN a la per>a principal de 49 MESES DE PRISIÓN, multa de 73
SMLMV y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones púdicas
por el mismo lapso de la pena principal, como autor del punible de TRÁFICO, FABRICACIÓN O
PORTE DE ESTUPEFCIENTES, por hechos ocurridos el 2 de junio de 2016. No le fue otorgadoel
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena ni la prisión domiciliaria.

2.2. MIGUEL ÁNGEL ESPITIA QUITIÁN, se encuentra privado de la libertad por cuenta de las
diligencias desde el día 25 de febrens de 2021.

2-3. El 9 de diciembre de 2021, el Juzgado 2' de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridadde
Acacias - Meta, avocó el conocimiento dei asunto.

2,4- En la fecha este Despacho avocó el conocimiento del asunto.

3.-CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad irwnediata e incondicional por pena cumplida.

3.2.-En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, hade recordarse que MIGUEL
ÁNGEL ESPITIA QUITIÁN, cuenta con una pena privativa de la libertad de 49 MESES DEPRISIÓN.
de manera que el cumplimiento de la pena, se presentará en el momento en que acredite en privación
de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FiStCO: El penado MIGUEL ÁNGEL ESPITIA QUITIÁN ha estado privadode la libertad
desde el 25 de febrero de 2021' hasta la fecha, más 1 día de privación de la libertad en la etapa
preliminar del proceso. Lapso en el cual descontó 37 MESES 23 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

• Por auto del 22 de febrero de 2022 = 2 meses 17,5 días.
Por auto del 18 de mayo de 2022 = 1 mes 1 día.
Por auto del 22 de agosto de 2022 = 1 mes.

- Por auto del 21 de diciembre de 2022 = 1 mes 2,5 dias.
Por auto del 28 de febrero de 2023 = 1 mes 1.5 dias.
Por auto del 7 de septiembre de 2023 = 2 meses 1 dia.
Por auto de la fecha = 2 meses 20 días

Loanterior para un totalde 11 MESES13,5 DÍAS de redenciónde pena con ocasión a las actividades
desplegadas en el Establecimiento Carcelario.

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a ta fecha de este
pronunciamiento MIGUEL ÁNGEL ESPITIA QUITIÁN. ha descontado 49 MESES 6,5 DiAS, mismo
que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

' Cartilla Biográfica



Condenado: Miguel Ángel Espitia Quitián C.C. 1.045.708.843
Radicacks No. liaOl-M-OO-OOO-2020-01856-00
No. Inta-no 68507-15
Auto!. Mo. 522

Es de advertir que el tiempo en exceso -6.5 DÍAS-, se da con ocasióna que el establecimiento
carcelariohasta el dia de hoy remitió documentos de redención en favor del condenado.

Ahora, comoquieraque la pena accesoria de inhabilitación parael ejercicio de derechosy funciones
públicas, concurre con la pena privativa de la libertad, y fue ejecutada simultáneamente con ésta,
dispone el Despacho su rehabilitación y en tal sentido, una vez ejecutoriada esta decisión,
OFICIESE, por el Centro de ServiciosAdministrativos, adscrito a estos Juzgados, a las entidades a
las que se comunicó losfallos y se devolverán las cauciones sufragadas, si las hay,yse remitiré al
fallador para su unificación y archivo definitivo.

OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente determinación a la Cárcel la Modelo.

2 - Ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos: procédasa a
expediren favordel condenad certificadode paz y salvo por el radicado de la referencia.Así mismo.
Por el área de sistemas procédase a realizar el ocultamiento al público de la información que
reposa en este radicado,

3.- En atención a la solicitud de libertad condicional por sustracción de materia el despacho se
abstiene de pronunciarse al respecto.

Enrazónymérito de loexpuesto, ELJUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ. D.C.-

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN de la condena impuesta a MIGUEL
ÁNGEL ESPITIA QUITIÁN, por pena cumplida.

SEGUNDO; CONCEDER la LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA
a MIGUEL ANGEL ESPtTIA QUITIÁN, conforme lo indicado en la parle motiva de esta decisión.

TERCERO; DECRETAR en favor de MIGUEL ÁNGEL ESPITIA QUITIÁN, la rehabilitación de sus
derechos yfunciones públicas.

CUARTO; ÜBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a favor del penado, ante la Cárcel la Modelo, con
la observación de que si es requerido por otra autoridad judicial debe ser dejado a disposición de la
misma.

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en la Cárcel la Modelo.

SEXTO: Una vez ejecutoriada esta decisión, se oficiará a las entidades a las que se comunicó el
fallo y se remitirá el expediente al tallador para su unificación y archivo definitivo,

SÉPTIMO: DESE cumplimiento a lo ordenado en et acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 dias siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CtjMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Radicado No, 11001-50-00-000-2020-01856-00

No, Interno 58507-15
Auto I. No. 522



^ Conaenado: Miguel Angel Espitia Quitlán C.C. 1.045,708.843
Radicado No. 110Q1-$0-00-000-2020-01856-00
No. Inteno 68607-lS
Auto I. No. 522
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10/&24.11:12 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Ouflook

NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 521 Y522 NI 68607 / MIGUEL ANGEL
ESPITIA QUITiAN

Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Vie 10/05/2024 9:51

Para:GijiIlermo Roa Ramírez <9roar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

fi 2archivos adjuntM (1 MB)
68607 - REDEN.pdf; 68607 -CUMPLIDA-PASA.pdf:

®ooot ^

Secretaría 3 - Centro de Servicios

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.

De: José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduria,gov.co>

Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 5:04 p. m.

Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 521 Y522 NI 68607/ MIGUEL ANGEL ESPITIA QUITIAN

Cordial saludo:

De manera atenta confirmo notificaciónde los autos adjuntos proferidos por el Juzgado IS de Ejecución de Pervas
YMedidas de Segundad, sin recursos por parte del Mimsterio Pübitco.

Atentamente,

José Alejandro Mora Barrera
Procurador Judicial I

Procuraduria 380 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

jmora@proGuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14635

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora, 5®# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.govco>
Enviado el: miércoles, 24 de abril de 2024 8:00 a. m.

Para: José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuraduna.gov.eo>
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 521 Y522 NI 68607/ MIGUEL ANGEL ESPITIA QUITIAN
Importancia: Alta

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado porel Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 521 y 522 de fecha 17/04 2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fmes legales pcrtinenles.

hHps.//outlooK,office.com/matl/id/AAQKAGYxNjl<2y2FkLTBkODAtNDi4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU02DgzYwAOALra2NeSRtJLsPgQZBn45s8%3D
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Señor(a):

Juez iS de Eiecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno: ,
Condenado a notificar: "ToSe fiorCtO
C.C: 816 6^1 ^ ^ '
Tipo de actuación a notificar: P\X S36 oe*

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ESTABLECIMIENTOS
CARCELARIOS.

En la fecha me permito señalar el motivo por el cual no se logró llevar a cabo la
notificación personal al condenado en este establecimiento Carcelario

• No registra en el sistema de consulta v^eb SISIPEC
• Se encuentra prisión domiciliana y/o vigilancia electrónica
• Fue traslada a
• Safio en libertad el
• Otra

Para mayor ilustración se anexa información amajada por el sistema de consulta WEB
SISIPEC.

Observaciones;

Jleiiiicanídíj
HQ tT)

5,Hcoie^
níií

CCn /

iri\r,cr
ea<;;adQ Id

El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes
Despacho.

Cordiaimente.

CRISTINA GUEVARA

Ndtificador.

Coik !1 V.l J-l f':i¡iSeiuKovm-r
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Rema Judidal
. CtmgejoSopenordcUJudicatura

f R^ní&Ua de Cfriombi» íí:\

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

en^ail ventanilla2cslenmsbta:'g'cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 24 de Abrilde 2024

SEÑORÍA)
JOSE RAMON GARCIA ZAPATA

CARRERA 2 NO 92-14 SUR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1993

NUMERO INTERNO 102640
REF: PROCESO: No, 110016000015201002796
C.C: 79816691

MEDIANTE EL PRESENTE TELEGRAMA SE LE INFORMA LO DISPUESTO EN AUTO INTERLOCUTORIO
536 DE FECHA 22/04/2024, ASI:

OTRAS DETERMINACIONES

1.- POR EL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. EJECUTORIADA LA PRESENTE DECISIÓN
PROCÉDASE AEXPEDIR EN FAVOR DEL CONDENADO CERTIFICADO DE PAZ YSALVO. ASÍ MISMO,
POR EL ÁREA DE SISTEMAS; PROCÉDASE A REALIZAR EL OCULTAMIENTO AL PÚBLICO DE LA
INFORMACIÓN DEL PENADO QUEREPOSA EN ELRADICADO DE LA REFERENCIA.

2 -PROCÉDASEACANCELAR LA ORDEN DE CAPTURA EMITIDA.

POR LO EXPUESTO, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D.C..

RESUELVE:

PRiMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN POR PRESCRIPCIÓN, DE LA PENA PRINCIPAL DE PRISIÓN Y
LA ACCESORIA DE INHABILITACiÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS IMPUESTA EN EL
PRESENTE ASUNTO A JOSE RAMON GARCIA ZAPATA.

SEGUNDO: NOTIFICAR LAPRESENTE DECISIONALCONDENADO Y A SU DEFENSOR.

TERCERO: DESE CUMPLIMIENTO ALACÁPITE DE OTRAS DETERMINACIONES

CUARTO: CONTRA ESTA DECISIÓN PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN YAPELACIÓN

^OfíVu'Ci.
GUILLERMO ROA RAMIREZ
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



10/5('24. t1:11 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

RV; NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 536 NI 102640 / JOSE RAMON H¿GARCIA
ZAPATA

Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/05/2024 9;56

Pafa:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudiciaLgov,co>

fi 1archivos adjuntas {372 KB)
102640- REPONE-PRESCR - Copia.pdf;

Secretaría 3 - Centro de Servicios

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.

De:José Alejandro Mora Barrera <jmora(S)procuraduria,gov.co>
Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 4:41 p. m.
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<csD3ejcpbt@cendoj,ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORiO 536 NI 102640 / JOSE RAMON H¿GARCIA ZAPATA

No suele rpcib;i correos electrónicos de jmora@procur,3dutia gov.ro Por cué esto es imoortarítfi

Cordial saludo:

De manera atenta confirmo notificación del auto adjunto, sin recursos por parte del Ministerio Público.

Atentamente,

José Alejandro Mora Barrera
Procurador Judicial I

Procuraduría 380 Judicial I Para El IVlinisterio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

¡mora@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext fp: 14635
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5®# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj,ramajud¡ciaJ,gov.co>
Enviado el: martes, 23 de abril de 2024 8:50 a, m.

Para: José Alejandro Mora Barrera <jmora@procuradun3.gov.co>; Alexander Barreto Calderón
<alebarreto@defensoria.edu.co>

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORiO 536 NI 102640 / JOSE RAMON H¿GARCIA ZAPATA
Importancia: Alta

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Auto Interlocutorio 536 de fecha 22/04/2024, con el fm de enterarlo de lo dispuesto
en los mencionados autos, lo anterior para los Unes legales pertinentes.

hit0s7/ou8ook.offiee.com/mail'¡Cl/AAQ<AGyxNjk2Y2FkLTBkODAtNOI4OS1IMWVhLWVIYTk1NjU0ZOazYwAOABwRD50%2BBZF|gS%2FFTh9%2F6g..
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